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I.-JNTRODUCCION 

1) LA CONCEPCIÓ:\' NORMOJ.ÓGICA E;\' EL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO. 

La concepciún normológica en el Derecho consiste en el intento 
. de desarrollar los .problemas de una materia jurídica determinada 
como problemas de 'interpretación de las normas jurídicas cuvo 
conjunto constituye dicha materia. Las normas jurídicas que f~r­
man parte de un sector jurídico cualquiera pueden considerarse, a 
su vez, desde un doble punto de vista : por un lado ¡podemos con-
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templar las características privativas de una norma concreta; por 
el otro lado, podemos enfocar la estructura general de todas las 
normas de dicho sector. En la primera hipótesis, n'úestra investiga­
ción construye la «Parte especia],,; en la segunda, la «Parte ge-

.neral" de la ciencia analizada. Una general1zación más amplia ro­
dav'ía nos llevaría a una <<Teoría general del Derecho)). 

Como las doctrinas espirituales no suelen s·er cr·eaciones «ex ni­
hilo", 110 resulta fácil indicar fechas o nombres ::,ituados al principio 
del movimiento normológico. No obstante, podemos afirmar que en 
una mMeria jurídica no codificada la dificultad de elaborar el con­
tPnldO del Ü~recho suele ahrJgar el ¡prunto de lograr una ióg1ca ex­
positiva. Así, no es por casualiclad, sino a <;ausa de la prioridad de 
la. codificaciÓn quv la c:encia clei Dere.:ho penal <~shozó antes que 
!a del Derecho civil un sistema normológ1co riguroso. El nombre 
de Franz von Liszt st rebciona con este prugreso. En ·la «Teoría 
general del Derecho", los nombre:; de Ke:sen y de Merkl merecen 
menc:ón por dirigirse sus esfuerzos hacia análoga dirección. 

La penetración de la concepción norrnolqgica en el Derecho in­
ternacional privado tardó, puesto que dicha materia carece d8 co­
cliJi.cación suficiente; y por esta razón la necesidad de formular las 
reg.las concreta·s despl·azaba toda labor diferente. Los trabajos de 
Zitelmann y de Rabel se encauzan, sin embargo, h~cia un enfoque 
normológ1co de nuestra ciencia. El autor de estas líneas intentó, 
finalmente, llevar a -cabo una sistenwtizac1ón normológ!ca del De­
recho inter~acional privado (r). Nuestro intento ha sido aprobado 
de modo progresivo por el ilustre catt>drático de Toulouse Jac­
q u es lVIau ry (2). 

Expondremos Pn lo que sigue brevemente los cOIK(iptos funda­
menta-les de la concepción normológica en el Derecho internacio-

(1) Werner Goldschmidt: La norma. de coltsión como base de la sistemática de! 
Derecho internacional prwado (Federac1ón de Asoc1acwnes Españolas de Estud1os 
Internacionales. Madrid. 1935). iEste l1bro se publlcó tamb1én ba¡o el titulo 'Problemas 
generales del Derecho tnternactona! privado. iEl rrusmo: «La conccpctón normológ1ca 
del Derecho mternacional pnvadoll en Boletín de !a Universtdad de Córdoba (Argen­
tma), 1936 iEl mismo. aL·a conceptlon normologique du Dr01t mternat1onal privéll, en 
Nouvelle Revue de Dr01t Internatwnal Prtvé, 1940, págs 16 a 41. El mtsmo, en REVISTA 
CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1940, •págs 289 a 295, 419 a 421; Ibídem, 1942, pági­
nas 813 a 817. 

(2) Regles générales des conf!lts de L01s (extr01t du recuetl des cours), 1937. pá­
gmas 134. 135, 145, 175, 1176, ·184, 188. De que!ques grands problemes de Drott mterna­
twnal pnvé (<Les EdJt.!Ons Internationales, 1942). 
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na! privado. En primer lugar, hay que dist1nguir los hechos a sub­
sumir y la norma jurídica. en :a que se incluyen. Los hechos ca­
recen de elaboración jurídica con referencia a Jos conc~ptos jurídl­
t:os de ia norma Je cuya aplicación se trata. Sin embargo, estos 
m:smos hechc)S pueden haber experimentado prevwmente una ela­
boraciÓn jurídica por medio de otras normas. Si se discute, por 
ejc111plo, la cancelación ,de un contrato, la existencia del mismo es 
un mero hecho <:on referent:ia al artículo r .1;-f: del Código civil, 
aunque la all.rmación clc que un contrato cx1stc rt:c¡u:ere la apíica­
ción de otras normas jurídicas. :En segundo y principal iugQr, he­
me:; dt> analrzar la norma jurídica. 

La norma jurídica se descompone en un ripo :P.ga! y una con­
secuencia jurídica. El ti1po legal abarca el conJUnto de lo~ presu­
puc!>tos de la consecuerKi;:¡ Jl.lrídi,:a. Esté! fo:·muL: el conteniJu (.k 
la voluntad :egislativa. El Derecho internacional privadc se Cl­

racteriza por su C(>nsecuencia jurídic<.. Ella consiste siempre en el 
mandato de aplicar un ordenamiento jundico determinado a. ius 
hechos concretos Estos hechos t:'\perimenran; por tanto, una do­
ble elaboración. Una v.ez se busca para ellos un ordené\mientu _ju­
rídico determinado, y a continuación se resuelve el caso deii l:Liva­
mentc mediante d:cho ordenamiento. Las normas del Derec.ho m­
ternacional privado pueden, por consiguiente, denominarse indi­
rectas. 'Muchos autores ias llaman «,formales». Creemos que esta 
expresión es menos feliz, porque se presta a confusiones con las 
normas de: 'Der.;cho pro<:esal. Las normas procesales son forma­
les, ya que no se refieren al fondo, sino d la tramitación judicial eJ.:: 
un asunto. No obstanlf'; son direct~:s, puesto que 1esuelven d1rec­
tam~nte el ¡problema procesal, y no indican meramente un ;.,~·den 

jurídico 4ue lo va a resolver,. 
El i.Ípo legal, a su vez, consta de .::aract:~rísticas positivas, ne­

gatrvas y de puntos de conexión. ·Las cará"cterístícas positivas y 
negativas son comunes a toda norma jurkltca .: los puntos de cone­
xión son, en camb1o, privativos de determinada clase de 110rmas. 
Las características positivas son aquellos supuestos cuya ,coxis~en­

cia es necesaria para la realización de la consecuencia jurídica; 
-las características negat1vas son aquellos supuestos cuya incxis"en­
cia es condición de llevarse a cabo .la consecuencia jurídica Las 
características positivas del artículo 1 o, párrafo 1 ." del Código ci-
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vil son la existenC.:a de controversias ~tcerca ·de la propic:clad o de 
Derechos re;:~les. sobre muebles o inmuebles. Las caracrcrÍ.'>ricas 
negaoivas ~onsi;;;tt:n en la inextstenc:<:t cie fr:tude o dtl c..rclr:n p•:tlJli­

co nacional contrano. 
Lo-; puntos de concxtón deben su ong1:n a la mult iplici{\ad de 

los órdenes Jurkl!cos, superior ;:~ dos. Si sólo hubiese dos Derecho<; 

en tela de jui<.'io, _!os puntos de conexión sobrarían. La norma in­
directa poclrb dectr, por CJCmplo, que todos los inmuebles sitos en 

Fra:-1cia se ngen por la le~, francesa y todos los bienes raíces sitos 
en ,Esp;,i'ia por el Dt~recho espaí'\ol. Habiendo, en cambi.J. varios 

países. la ·cleterminaciún ha de !hacerse, no de modo dtrccto, sino 
de marwra incln,:cta: :a ley aplicable es la del país donde los m·­
muebles estén sttos. La ((<;ituactón de las tincasn es lo que se deno­
mina en nuestro ~~jemplo el punto de conexión, porque coneet;t la 
expresión abstracta de la ley cun una rcglamcnta<.tÓn concreta. No 
s·e .J.ebe· -.:onf u nd 1 r el c:trácter indirecto <le las normas del Derecho 
intc;macional pri\·ado con el carácter Indire-cto de los puntos de co­
nexión. La norm<t clcl Derecho. intern~r-cional ,pr:vado es indirecta 
en S'J csencta, pue::.to que no rcglam_-cnta ·el caso en cuestiÓn, e in­
<iica meramente el Derecho que le va a .resoh-er. Los puntos de 
conexión constituyen sólo una man·erG indirecta ele expresarse. De 
todas manews, con o sin ellos, siempre ha <le determinmse el De­
.red1o aplicable de un:-l manera rnequívoca.; sólo que, habi·endo me­
ramente dos ordenamiento!> jurí·d:·cos en cuestión, la determinación 

del orden jurídico aplicable puede hacerse de suerte directG, dán­
<losc en ci caso contrar:o una formuiación indirecta cuyo resultado, 
sin embargo, es idt:ntico al anterior. !\sí encontrarnos normas in­

directas sin puntos ·de conexión, como, por ejemplo, en el Derecho 
tran·sit(Jrio, ya que en él suele haber sólo <los Dereehos en tela dt­

juicio: el antiguo derogado y el actualmente vigente. Al revés, 
h<rv normGs directas con puntos de conexión, como, pcr ejemplo, 

·las normas procesales acerca de la competencia terntorial. Si no 
hubiese sino dos Tribunales de la mismG categoría, la determina­
ción del Tri bu nal terri torialmente competen te se pocl ría llevar a 
efectos <le modo .directo. No siendo así, la Ley utiliz2. 1puntos de 
conexión como .. domicilio del demancbdo>•, <clugar del cumplimien­
to ele .]a oblígacíónn, ((lugar ele la situación del in.I',lueblc», etc. L0s 

puntos ·de conexión inclivic\ualízan ·en ·cada c;:~so la cons·ecuencia 
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jurídica. Por esta razón es posible considerarlos como parte inte­
grante de la mt.;;nw. Sin embargo, no se debe olvidar que sislemá­
t ican,ent e penc:necen al tipo legal,. puesto que este recuerdo nos 
strve pél_ra evitar ciertas doctrinas equ:vocadas que desean distin­
g11ir ¡·ntn:'- J;¡ c~difl,·:~{·i,'lll (kl tipo !eg<1.! y l<1 de !os puntos de co­
nexi¿,n. 

2) :-\Fl:\"IDA.D E:\"TRE EL 'ÜERECHO l~i"l ER:\.-\Cl0:":\1. I'RIV.\00 Y EL 

DEDf:CHO THA!\SITOHIO (t). 

La buena doctrina, representada, como siempre, por Savigny, 
auna el Derecho transitorio al Derecho Internacional privad,), con­
cib=cnclo el primew como conjunto de regla~ acer<.a de :o.-, límit•:s 
/..:mporales y el scguncio como conjunto üe reglas acerca de :os lí­
mt(es espaciales de bs normas juríd,-cac,. Sangny dt<;t1ngu~ 1am­

bién, étllf)c¡ue no con entera claridad, entre la sucesión temporal en 
la ·;_·.tgcncia de diferentes nonJws_,ünico rema vP.rdadt:ro ele! De,·'2-
clio transitorio-y la sucesicín temporal ,m la cxistenc;tt de dife-ren­
tes hechos ~nbsu·mtblcs bajo la 11usmn ca-raclcrísf.¡ca del tipo legal 
do! n11a m.ismc~ ¡zornw, tema perteneciente a la 111aterta a la que per­
tent-ce la mencionada norma. Sa,·igny, sin embargo, no indica la 
razón riiosótica del parentesco entre e! conflicto de leyes y el De­
rt:chv transtror:u. Est-e parentesco--en efecto, m:ís que .:~finidad. es 
paré'ntesco-arraiga en la conexión filosófica d..; !us conceptos ··<'S­

JKtcion y "tiempo•>. IE\l primer jurista que 'iaca las conclusiones de 
esta si tuac.ión filosófica con plena consciencw es Lassa lle, que, ·pese 
a ·su fi¡w.ción hcgeiian<l, •llace JUSticia ;:¡J innegab!e e :nmarcesible 
mérito de Savigny. Se ha objetado cor,tra la í'qnqx1ración ele De­
recho internacional privado y Derecho transitono, que t:l primero 
relaciona ordenami-entos juríd:cos soberanos, mientras que el se­
gundo pone en contacto ordenamientos jurídicos vigentes sucesi­
vamente en el mismo país. tEste argumento demuestra lo que no 
desea demostrar; en cambio, no demuestra lo que quiere probar. 
En efecto, el argumento prueba demasiado, ya que desplaza del 
ámbito del Derecho internacional privado el Derecho !nterreg·io-

rl) Véase sobre €sta cuest1ón nuestro trabajo en la REVISTA CRíTICA DE DERF.CHO 
INMOBILIARIO, 1943, págs. 606 a 620: «Apostillas al Derecho transitorio)). 
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na!, al que la doctrina dominante y, a mayor abundamiento, el a~­

tículo 14 dd Código civi_l aplican casi todas las reglas del Dercc-lto 
internacional privado. Por la otra vertiente, el Dereoho transitorio 
se refiere a la sucesión de dos leyes dentro del mismo país. S•n 
embargo, id~ntificar la estab:Jidad del terr'itorio dentro del que se 
suceden las leyes con la estabilidad de la soberanía que reina so­
bre este territorio exterioriza una conc~pción formalista de la sobe'­
ranía. La soberanía interesa en el Derecho internacional privado 
por sus ·relaciones con el orden públ'ico. Ahora bit:n, a los efectos 
del orden púbt:co, la soberanía dentro de un país cambia tantas 
veces como cambia el rég1men social-religioso del Gobierno. -¡;Jna 
le? que permite el divorcio vincular y otra posterior que .Jo prohibe 
expresan ·diferentes nociones de soberanía a los efeno~ del orden 
¡público. 

La norma de colisión temporal posee idént:Ca estructura formal 
que la norma del Derecho internacional privado. He aquí una re­
gla de colisión temporal: «Los actos y contratos celebrapos bajo 
el régimen de la legislación anterior, y qne sean válidos con arre­
glo a ella, surtirán todos sus efectos segün la misma)) (art. r .g¡6, 
regla 2.~ del Cód1go civil). :Este precepto se descompone en un 
tipo legal: «A los actos y contratos celebrados bajo el régimen 
de la legislación anterior y válidos con arreglo a ella)); y en una 
consecuenc1oa jurídica: <<se aplica la legislación anteriorn. Esta 
nor-ma es indirecta, ya que la consecuencia jurídica no resuelve el 
caso, sino se limita a indicar el ordenamiento jurídico ·que ,¡o va a 
resolver. Los punto:.: de conexión parecen faltar. Pero este hecho 
se debe exclusivamente, como vimos con ant~rioridad, a qut.: súlo 
dos leyes estún ~n teia de juicio. Por esta causa la norma transito­
Tia puede determinar la ley aplicable de modo directo: «la legis­
ción anterior)). Si se hubiesen sucedido rápidamente seis o siete 
·leyes sobre la misma materia, la norma transitoria se vería obliga­
da a determina·r la ley aplicable de manera indirecta: por ejem-
1plo: ·«la legislación bajo cuya vigencia se celebró el acto o contra­
ton, o sea, mediante puntos de conexión. Finalmente, existen tam­
bién características negativas en la norma transitona. Nos remill­
mos a .Jo que sobre el orden püblico nos toca exponer. 
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3) IDEA DE UN DERECH9 DE COLISIÓN GENERAL. 

El parentesco entre Derecho internacional privado y Derecho 
transitorio suscita el problcn1a de ün Derechü g·enerc·tl Je coiisión. 
Desde este punto de vista, se llega a los siguientes enunciados. El 
De-recho de corisión abarca aquel conjunto de normas que indican 
cuál de varios ordenamientos jurídicos, posiblemente aplicables al 
caso, rha de aplicarse, sea que se trate de ordenamientos juridicos 
simultáneamente vigentes (Derecho de colisión atemporal), sea que 
se ~rate de ordenamientos jurídtcos sucesivamente Yigentes (Dere­
cho de colistcn intertemporal). El Derecho de colisión atemporal 
pued10: subdiYidirse a su vez en Derecho de colisión inrerespactal, 
int·erpersonal (r) e intet·real, según si los diferentes ordenamientos 
j urídtcos en cuestión se refierCil a diferentes territorios, diferentes 
grnpos de ¡personas o diferentes grupos de asuntos. E! Derecho 
mercantil, según si abarca el Derecho de .los comerciantes o el De­
recho de los actos meicantiles, se delimita del Derecho c:vil por 
normas inrerpersonales o ·in:erreales. El Derecho dc colisitÍn inler­
espDc7.1/, finalmente, es Derecho de colisión internacional o intcr­
H-gibnal, segün si los diferentes orden::un:entos jurídicos en cues­
tión .se rdieren a diferentes tEstados o a :iifcrsntes territorios de· un 
mismo Estado. Todas las normns de colistón son normas indirei:­
tas. He aquí la razón de ser teórica de una ciencia del Derecho de 
coiisión. Tolas las normas de colisión planrca;1 los mismos proble­
mas o problemas análogos. He aquí el fundamento pr:icti·co de la 
mt•n:::onada cienci<-1. 

Se~ mencionado de paso tan sólo· que las normas f•n l;.~s t:.u<~!es 

plasma el principio de reciprocidad-normas recíprocas-son inter­
m"dias entre las t~ürnws Jirect2:, y las normas illd:rectas: por un 
lado, resuélven el caso mediante Derecho nacionai ; por otro lado, 
'.'inrulan el contenido del Derecho nacional por el del Derecho ex­
tranjero. Los problemas de las normr1s recÍ·procas sGn ·análogos a 
los de las norma:; indirectas (2). 

(1) Derecha interpersonal rige. por ejemplo, en Ar-gel. Egipto. la India. 
(2) Cf. sobre las normas reciprocas el estudiO del autor en Homenaje a Strelt, 

1939. t. 1. págs. 441 a 443. 
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JJ.-PARTtE GENER"\L DEL DERECHO DE COLISlON 
INTl~RESPAClAL (1¡ E INTtEI~TE:Vll)ORAL 

i) E:\IU,\11-:R.-\CIÚ:\i \ AGIHJP:\CIO!' DE LOS PRORI DI \S (;E'\:EHALES. 

El ,pr.n\t:r p;-obkma dimana de la insuficienci.:>. de la codifica­
etón de:l D~C:rccho Je coli:;:ón. No nos intercsa en este lugar la causa 
de dicha insufi-ciencia, sino su existencia de hecho. I-Iav un cúmu­
lo d~.: cuesuones ~¡ue no se halk\;1 resueltas <:11 e: Dere:·tho de coli­
sión coclif.c:xlo, mientr;¡s que los proi)lemas análogos sí se encuen­
tran abordados en el Derecho inatcr;al. En esta hipótesis e~1 toda!" 
sus diversificaciones of~écensc si·empre las mismas posibilidades de 
solución. Un<t doctnna mantiene la édinidad entre el Derecho de 
colisión y el Derecho material y aconseja, por tanto, al Derecho. 
de colistón de prestar .Jos conceptos y reglamenracinnes que le tal­
tan ·del 'Derecho material. A continuación se bifurca la doctrin0 
mencionacia, scgi·In si recomiend<l como arsena: conceplu:-tl ei Dc­
Teoho matenal del Juez que conoce del pleito u mrc Derecho ma­
tPriitl in 1 cresado en el asunto. Dicha doctrina puede denom I :1~nst 
,,doctrina de la ~m;;~logía", puesto que resuelve los prohlvmas de· la­
guna mediante la aplicaciÓn analógica de preceptos del Derecho 
matenal, subdividiéndoó,e en l.:t teoría de la «lf:x fori» 0 de la ·dcx 
causae», segün los ¡puntos de vista indicados. La teoría opuesta 
defiende el carácter .parucuiar del Derecho de colislón, reacio a toda 
clase de an:-tlogías, y propugna, por consigui·ente, soluciones espe­
cíficas para nuestra materia. :Esta ·doctrina puede ser llamada rda 

doctrina autárquica», ya que estima el Derecho de colisión como 
suficiente para engendrar. tO{las las ~ociones necesarias. La necesi-­
dad de colm~tt lagunas y el expediente ele colmarlas mediante una 
«analogín juric:;,,, ·no constituyen f.cnómenos específicos del Dere­
cho de coli:,ión. Lo qul" sí confiere caritcter particular a la situ:-tCIÓn 
es la posibilidad de acudir a diferentes ordenamiento-; jurídicos. 
Esta posibilidad existe, porque en el Der·ecl10 •dP colisión sil"mprE' 
se encuentran en tela de juicio varios órdenes jurídicos, y cons­
tituye, por tanto, una particularidad del Derecho de colisión. 

(1) Cf. sobre esta matena la magistral exposición de la Parte gs:oeml de Derecho 
internactonal prtvado del Sr. Yanguas Messía, !Madrid, 1944. 
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Las laguna~ el{; codificación 1pueden referirse a diferentes cues­

tior-:es. El caso mús CUilC\:idu es ei de las calificaciones. Las nor­
mas de colisión emplean con frecuencia conceptos juríd1cos sin de-
1inlrlos. ¡ Ue dónde dt~ducimos dichas definiciOnes·~ La «teoría de 

la analogian nos r•·mltt· 11 al Derecho material del Juez o ::d Ot~re­

cho material ¡r;d~t~<~.dü por lo~ puntos de conexión. La teoría auL'Ir­
quica exige, en c.1mbin, definiciones espe-ciales para las normas de 
colisión. Otro problema es el de la rctroactiv¡dad _o irretroactiv,­
dad de la norma de colisión in terespaci:tl. La codificación dei De­
redw de colisión· interesp.1cial suele carecer de un Derecho transi­
torio. De nuevo surge la interrogante: c. Desprendemos ei Den:­
cho rransitorio para el. Derecho de colisión interespacial ele cual­
quiera Je los Derechos materiales intP.rP.-;ados provisto~ de !Dcre­
clw rransitoriu, r¡ hemos de crear un Derecho transitono f~Special 

para el Der<:chr' de colisión deficiente? Otra cnestión que no anali­
zaremos en esre arl íc11lu es b sigu1ent2: ¿,Qué normas rigc.:n re:i­
pecto a la entrad:-1 en vig·or ·de una norma de col:stón: las normas 

generales de cualquiera de los Derechos materiales interesados o 
prcsui.;xiones espe<.iales a elaborar'! 

IEI segu-ndo p-roblema se plantea si la consecuencia jurídica dr. 
la norma ele colisión con5iste en la or{len de aplicar un Derecho 
extranjero o derogado. En esta hipóteSIS ~urgen las cuestiones del 
reenvío y ele la aplicación {!el Derecho exrranjero. El orden y 
engranaje de estas controversia~ es el siguiente: En primer lugar 
prr.guntamos por la calidad de lo que se nos manda <lpitcar. En 
este campo de batalla se enfrentan las teorías de hecho cOt1 l<:s teo­
rías de Derecho. Las teorías de hecho estiman que la con~ecuencta 
jurfdica no hace referenc;a a las norma'i jurídtcas extranjeras o de­

rog-adas como tales normas, sino a ~as mtsmas como meros hecl105 
o a las resoluciones judictales prob;¡bles. Las teorías de Deredhu 

se colocan en el campo opuesto. La consideración del "Derechon 
extranjer(• o 'derogaJo como ho:>cho o auténti~o •Dt·recho, es, sobre 
todo, importante 1para .el Derecho procesal. D~ntro de las teorías 

dt: Derecho· surgen dudus sobre la cantidad del Derec•ho extranje­

ro o derogado. Desde este ángulo se combaten las teorías de la re­
misión máxima, media y mínima, tecrías más .:onondas por el 
nombre de «teoría que.afirma er reenvían, t<teoría del desistimiento)) 

y "teoría que rechaza el reenvían, respectivamente. Por otro lado, 
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se discute la incorporac:óil del Derecho extran1rro o derogado ai 
Derecho propio <> vigente. 

El tercer problwna es el de las características negativas de la 
norma de colisión. Veremos que este problema puede red\tcirse al 
del orden públrco. 

2) EL PROBLEMA PRODUCIDO POR LA CODIFICACIÓN Il\"Sl~FICIEXTE 

IJEL DERECHO DE COLISIÓ'\'. 

a) Las calificaciones. 
aa) En el De·recho de colisión intcrcspacial (1). 

El problema de :as calificaciones consistr en hallar el ordena­
miento Jurídico Interpretador de los térmmos usados en la norma 
de <'olisión. Pueden -requerir una interpretación lo mismo los vc•­
cablos del tipo legal en sentido estricto como los de los puntos de 
conexión, como fin::~lmente, los de la consecuencia jurídrca. Supon­
gamos, por ·ejeh1plo, el tipo Jeg:~.l <<Derecho materia],, :v como leyes 
en cuestión el Derecho español y el Derecho norteamericano. Si 
definimos el término <<Derecho material>> conforme al Derechc ma­
terial espar'íol, la prescripción •=xtintiva pertenece al tipo legal ; si, 
en cambio, nos inspiramos en el ·Derecho norteamericano, la pres­
cripción extintiva se incluye en el Deredho procesal, y nuestra nor­
ma de col!sión resu:ta inaplicable. Otro ejemplo: Un suizo mandé! 
una carta ofensiva de Zurich a Hamburgo. :EJ destinatario entabla 
demanda -en, Hamburgo. El Derecho aplicable es según el punto 
de <'anexión: ((lugar donde se 1pe~petró el deliton, el Derecho :-;ui­
zo, si interpretamos el punto de conexión según el [)erecho mate­
rial suizo, ya que según el mismo el delito se perpetró exclusivamente 
en Zurich. Con arreglo al 'Derecho material alemán, en cambio, el 
delito se perpetró ,tD.nto en Zurioh como en Harnburgo. Tercer 
ejemplo: !El Juez inglés tiene que ·aplicar Derecho italiano, porque 
el Hde cuyus)) tenía en aquel país su domicilio. Según la concepción 
inglesa, <!'Derecho italianon significa todo el Derecho italiano, inclu­
sive sus normas de colisión que nos remiten al Derecho inglés como 
Derecho nacional del causante. En virtud del Derecho italiano, la re-

(1) Sobre este problema en el -Derecho iriterregwnal, cf. Hubernagel: Das inter­
lokaie und inteT])ersonale 'Privatrecht im gros deutschen Raum, 1942, '[Jágs. ·18 a 20, y 
nuestra nota bibliográfica en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1943, •págs. 63 •y 64 
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misión se cfecbúa, ·en cambio, exclusivamente al Derecho de suce­
sión italiano. 

La· ((teoría de la analogía» fracasa siempre en lo que a la inter­
pretación de la consecuencia jurídica atañe, puesto que la orden 
d·e aplicar ün Oíd-cna.miento jurídico extr~njero no tien-e .analogía 
en eJ. Derecho material, el cual, por consiguiente, no puede servir­
nos para inter.pretar dichos términos. Algunas codificaciones re­
cientes del 'Der·echo internacional ¡privado, por lo demás, r·egla­
mentan esta cueslión, eliminando así el problema de la laguna. 
Piénsese, por ejemplo, .en el artículo 30 .del Código civil italiano 
de 1942, que interpreta los vocablos ((aplicación de un Derecho ex­
tranjero» siempre, con arreglo al Derecho internacional privado 
italiano, como ~~Derecho material extranjero». No se debe confun­
dir el problema del r·eenvío, que sólo surge después de saber qué 
Derecho internacional privado interpreta la voz ((Derecho t:xtran­
jero», con el problema previo de la~ calificaciones que precisamen­
te consiste en determinar el Derecho internacional privado que en 
caso de lagunas interpreta el del Juez. 

La primera corriente de la "teoría de la analogía» interpreta los 
términos de la norma de colisión en virtud de las definiciones del 
Derecho material del Juez que conoce del pleito (teoría de la (dex 
fori))). Esta opinión se· expone a dtferentes objeciones. lEn primer 
lugar, el Juez procesalmentc competente de juzgar el pleito puede 
pertenecer a un país, cuyo Derecho material no tuvo el menor pun­
to de contacto con el caso sometido a su jurisdicción. La irrupción 
del Derecho material del Juez en la solución del caso resulta en 
tal hipótesis evidentemente inj1,1sta. En segundo lugar, si la insti­
tución jurídica de cuya subsunción bajo la norma de colisión se 
trata es desconocida al :Derooho material del Juez, éste Derecho 
material no puede darnos la ¡pauta. Finalmente, la teoría de la ((lex 
fori n en general tuerce €1 Derecho extranjero al forzarle en cauces 
ajenos a él. Figúrese, por ejem¡plo, que se trate de un bien mueble 
según la ((lex fori" _v según un inmueble segt'Jn la ley naciunal del 
propietario. En esta hipótesis se aplica la ley nacional del propie­
tario sobre .muebles a un<, cosa para la que no fué hecha. 

!La segunda corriente de la ((teoría de la él)1alogía)) deduce b~ 
definiciones. neresarias de aquel Derecho material que indican los 
puntos de conexión de la norma de colisión dt- cuya aplicación se 
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trata (teoría de la «lex causae»). No es. por tanto, por compiew 
correcto decir que la «teoría de la «lex causae» calilica siempre con 
arr(;glo al Derecho extranjero. Los punto:, de conexión de ]a· nor-· 
nn IMlirecta rpueden asimismo In·clicar como aplicabie el Dcrcoho 
material del Juez. Los rt'jpresen tan tes de esta doct nna sue:en hacer 
una •:xcepción para los puntos de CO!lCXIÓn. Estos dcben ·nr~r!He­

tarse -con arreglo al Derecho material del Jucz. Los men-::ionaclos 
autores Sf' dan 1:ierfecta cuenta que las objeciones princ1pale-; diri­
gidas contra la .neona de !a ,;J.cx for;,, en su forma primrLiYa pue­
den hacerse tambit'n a su forma resiringi·c!<-t. ~o obswnie, creen 
que los pui~tos de conexión no pueden interpreréW·C ele otro muelo, 
¡:)Lit:::.t0 que la c<lex causac» supc)n::; ya su aplicac.6n, snponiendo a 
su vez ésta su intenpretación. ~VIas estP aro·u;ncnto rro es convin-

"' cei!<e, 1puesto que se podría acudir a la ulex causa<~" de cuya apli-
cación se trata. Así se pi oceclc cuando el punto de ,:cnexión es !a 
r.ac¡c•nalidad de una persona. Adcmá'3, de rs.-a nJan.-:ra se fl'J,dria 
en cuema el carácter uniforme del ripo leg::d en senudo C'>tricto _1· 

dF: !ds puntos de conexión. Ahora b:en; b uteona de la c.Jex cau­
S<JC•> deseé· evitar el defecto fundamental d-e ;a "teorh Jc~ •a <:k::-.. 
fori». Por ello intenta aplicar cada Det"·.~cho con sus TJIOpios c·on­
ccptos. l~a «teoría de la « lex fori » procede conw un an titnón que 
agasaja a sus !huéspedes con io que él entiende por :-q;-<tsajo, mien­
tras que la «teoría de la «iex causae» otr·ece agasaJOS según el t'n­
tender de :los invitados. No obstante, tampoco la <<teoría de la <.lex 
causae)) escapa a obJeciones. Si a un caso dado resulwn 1~fJ!icables 

difer('ntes normas de colisión y {Uerentes Der-echos, las dclin;cio­
nes· ·se deducen de diversos ordenamientos jurídicos que pueden ser 
contradictorios. 

La «teoría de la autarquía» acierta, sin duda de ningún géncru. 
Las normas de.colisión deben poseer sus definiciones ¡propias. Pero 
esta teoría más que teoría es un postulado. El Derecho comparado 
no nos da las de ti n iciones ; en el mejor caso nos brinda material para 
elaborarlas. La ccFilosofía de Derecho» pueda tal vez darnos las 
directrices para esta labor. Sin embargo, pueden albergarse dud:1s 
sobre este particular.. La dificultad consiste en la imprevisib\lidad 
de las combinaciones entre diferentes Derechos que, con excepción 
del propio, pueden cambiar con independencia del mismo. Por eso 
mant-enemos la insolubilidad del problema y proponemos la solu-
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·c10n de cada casO' teniendo en cuenta las particularidades del mis­
mo. He aquí «la teoría de la interpretación indi,·idualn, que es una 
variaciÓn de la <<teoría de la autarquía>>. 

bb) En el Derecho, d.e colisiÓn .¡nlerterwporal.· 

La norma de colisión intertemporal remite con frecuencia ex­
presamente al Derecho deroga-do como instancia interpretadora d.e 
la norma transitoria. Ello ocurre en todos los casos en que se alude 
a instituciones aboii·das por el nuevo Derecho nwter:aL Si, por 
ejemplo, un nuevo Código civil prohibe los testamentos mancomu­
nados, los poderes para testar, las memorias t-c:stamentarias, etc .. 
y la norma trélnsitona .reglmnenra la vaJi,dez o nu_lidad de estas 
instituciones nacidas bajo la vigencia del Derecho derogado, dicha 
norma transitoria requiere una interpretación que se inspira en el 
anuguo Derecho, puesto que el nuevo deS'conoce las mencionadas 
instltut:iunes. No ob~tante, no hablamos en esta hi:pótesis del prq­
blema. de cali'licaciune.~, puesto qtu~ ];¡ nurma t rélnsituria indica, 
sn duela alguna, el antiguo Derecho como fuente de interpreta­
ción. El verdadero problema surge, si tanto el Derecho vigente 
como el \})erecho derogado conocen las instituciones mencionadas 
en la norma trai1sitona, pero reglamentándolas ele diversa manera. 
La norma transitoria habla, por ejemplo, de «negocios válidos>>, 
comprendiendo el nuevo Derecho por tal término, también los 
negocios anulables, mientras que el Derecho derogado asemeja 
éo,os a los nulos. O la norma transitoria alude a los censos, des­
conociendo el Derecho vigente, a diferencia del derogado, la sub­
enfitt:us.is. O la norma transituria menciona la prescripción, en­
tendi;:;ndo el nuevo Derecho por tal vocablo sólo la prescripción 
ext:ntiva, mientras que el Derecho derogqdo incluye en dicho 1pre­
cepto asimismo la usucapión ; o incluyendo el Derecho derogado 
en el concepto de prescripción la caducidad que el nuevo Derecho 
reglamenta con propia sustantividad. 

En todos estos casos se enfrenta de nuevo la «teoría de la ana­
logían, tanto en la forma de la «teoría de la !ex fori» como en la 
de la «lex causaen y la <~teoría de la ·autarquía». 

b) Otras lagunas de la codificacidn. 
:-~;:~) Respecto a la norma de colisión intercspacial. 
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Las normas indirectas interespaciales suelen carecer de Dere­
cho transitorio especial. Si, por consiguiente, se suceden dos codi­
ficaciones d.el Derecho de colisión interespacial, surge el proble­
ma de la retroactividad o de la irretroactividad del Derecho de 
colis1ón vigente.· Supongamos, 

1
por ejemplo, que un español, domi­

ciliado en Berlín, fallece en dicha cap:tal en 1Sgg, transcurriendo 
el pleito ante tribuntales alemanes, en 1901. 1En 1899 regía una 
norma de colisión, según ·la c¡ue debía aplicarse a la sucesión él 
Derecho del último domiciJ,io del 1((de cuyns». A partir de 1900, 
rige ot·ra norma, que manda aplicar el Derecho nacional del cau­
sante. ¿Cuál de las dos nmmas indirectas es aplicable? Si exis­
tiera una norma t.ransitoria dedicada especialmente al cambio de 
las normas indirectas interespaciales, nuestro problema no existi­
ría. Pero en ·vano buscamos semejante norma transitoria. 

La ((teoría de la analogía>> se complKa frente a este -problema. 
AlgLm autor piensa a¡pl•icar al Derecho de colisión onterespacial 
la norma transitoria dei1Derecho públ1co; la mayoría-de los auto­
res acuden, en cambio, al Derecho transitorio del Derecho civil. El 
Derc:cho transitonu del Derecho público coincide más o menos en 
los diversos países, por lo cual la distinciÓn entr·e ((lex fori» y ((lex 
causae>, no desempeña un papel práctico. La regla general es lo 
retroactividad. del nuevo Derecho público. Siendo; en el entender 
del mencionado autor, el Derecho 111ternacional privado Derecho 
público, las normas ind:·rectas resultan retroactivas. Contra esta 
doctrina se objeta que ni el Derecho internacional privado es De­
recho público ni todo rDerecho público e!:> retroactivo, objeciones 
que no analizaremos en este lugar (1). La <<t-eoría ·de la analogía,, 
en tanto en cuanto se funda en una analogía con el Derecho civ1', 
se b:furca, como siempre, en la ((teoría de la léx fori» y en la de 
la ((lcx causae». tLa ((teoría de la lex fori» aplica a la sucesión tt:m­
poral de varias normas indirectas el Derecho transitorio que existe 
en el país del Juez para la sucesión del Derecho civil. En nuestro 
caso se aplicaría ei Dcrcho transitorio dei iJ)erecho civil alemán. 
La ((teoría de la lex causae» deduce, en cambio, el Dereclho transi-

n 
(1) La segunda objeción es defectuosa. No basta mvocar normas de D~recho pú­

blico con carácter 1rretroactivo. Haría falta. además, demostrar que la causa que 
expllca esta excepc1ón exist1ria tamb1én en el caso del Derecho internacional pnvado, 
supuesto que el mismo formara parte del Derecho púbhco. 
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torio de la norma de colisión, de las normas transitOrias de aquel 
Derecho civil, que, según la n0rma de colisión vigente, resultara 
aplicable. En nuestro caso, la norma de colisiÓn alemana vigente 
declara apli-cable el Derecho nacional del ccde cuyusn. El Derecho 
nacional del ude cuyus>> es el Derecho español. Por tanto, debe­
mos aplicar al problema transitorio que se plantea en el Derecho 
de colisión interespacial alemán el Derecho trans!torio del Derecho 
civil español. La mencionada teoría no afirma, naturalmente, que 
en España, en 1900, debe haber surg.ido un problema de Derecho 
transitorio, sino sólo que al problema surgido en rgoo en Alema­
nia ha de aplicarse el Derecho transitorio espaí'íol. El Derecho tran­
sirorio del Derecho á.-il espa!iol mantiene como regla fa irretru­
actividad de las leyes. Por consiguiente, el nuevo 1Derecho de co­
lisión alemán es irretroactivo en nuestra hipótesis. Por ranro, se 
aplica la norma de colisión antigua, con arreg]o a la cual ha de 
aplicarse el Derecho civil del último domicilio del causante, o sea 
el Derecho alemán. No nos parece Justo reprochar a la u[eoría de 
la lcx causaen ·que comete una <<petitio ¡principiin al aplicar, aun­
que sea sólo a título provisional, la norma de colisión vigente, 
puesto que su aplicación se halla ¡precisamente en tela de JUicio. 
La •<teoría de la ·lex causaen no aplica la norma de colisión v1genre 
para resolver el problema del Derecho internacional privado-úni­
ca hipótesis en que cabría decir que se comet·iera una ((petitio prin­
cipiin-, sino {micamente para extraer de ella su norma transitoria. 

La ((teoría de la autarquía» reclama normas transitorias propias 
para el Oerecho de colición. Algún autor mantiene en este sentido 
que !as normas de col·isión son retroactivas si la cuestión debatida 
no t<::nía ningún punto de contacto con el país del Juez, mientras 
que son irretroactivas en el caso opuesto. :Esta t·eoría se funda en 
el deseo de no defraudar los legítimos cálculos de las ¡personas !n­
teresadas en el ültimo supuesto. En el primero, no cabe hablar de 
tal defraudación, puesto que, no haciendo el caso contacto con el 
país en que las normas de colisión han cambiado, las partes no 
han podido haber tenido en cuenta el Derecho de colisión de aquel 
país. En nuestro ejemplo 'hubo un punto de contacto con Alema­
nia, por haber tenido en ella el causante su último domicilio. Su­
p~ngamos que el último domicilio del español hubiera sido Suiza, 
pero que, no obstante, el pleito entre sus herederos se lleva ante 
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tribunales alcmane<>. 1En este caso, según la mencionada teoría, 
debe aplicarse la t'IItima no(nla de colisión. alemana, ya que el 
causante no puede lhaber tenido en cuenta la anterior, puesto que 
n•inguna relación tenía con Alemania. 

· bb) Respecto. a la no·rm.a de coltsión inter/emporu/. 

La norma transitoria no puede eng-endrar el problema que es­
tudiamos en idénticos términos. La sucesión temporal de varios 
Derechos de colisión interespaciales requiere normas transitorias; 
mas no ocurre lo mismo con la sucesión temporal de varias codi­
ficaciones de Derechos transitorios, porque su conten1do consiste 
precisamente en la Teglamentación del mencionado problema. No 
obstante, surge para las normas transitorias un problema aná­
logo: el de sus normas de colisión interespacial·es. Una norma 
transitoria contempla, por ejemplo, los negocios válidos segtÜn la 
antenor -legislación. ¿_Hemos de r-eferir (]icha norma transitoria a 

·todos los negocios a que fué apl1cable la ant-erior legislación, según 
el anterior Derecho internacional privado, o a aquellos a los cuales 
resulta aplicable la anterior legislación, con arreglo al nuevo De­
recho int-ernacional privado·; En todos los casos en que cambian 
a la vez Derechos materia·les y normas de colisión interespacialcs, 
surge la dud8. de si las normas transitoria·s dictada<> para el cambio 
de los Derechos materiales han de extenderse a supuestos con ele­
mentos extranjeros, con arreglo al -derogado Derecho 1!1ternacional 
priva·do o en virtud del nuevo. 

(Cont.inuará.) . 

\VERi\'ER (.OLDSCI-DIIDT. 
Doctor en Derecho. 

M1embro de' L'Instltut InternatiOnal dP 
Philosoph1e du Droit et de Sociolog1e 

Jurid1que. en París. 



TEMAS DE DERECHO COMPARADO 

Algunas especialidades de la Legisl&­
ción Hipotecaria cubana(~) 

Xlll. EFECTO~ DE L.\ 11'-:SCRIPCIÓ~: 1'-:ULIDAD. 

La jurisprudencia cub:ma en este punto es interesante: 
La sent·encta de r .0 -ele junio de 1936 se refiere a !a corces1Ón 

hecha a Ah·ira de los terri::nos pélntano-;os ele la Cit:nega ele Z¿qxua 
por decreto de 1918 con la condiciiÍn de ejecutar las obras para la 
desecación y saneamiento de dichos terrenos; y no consU11do en 
el Registro de b Pro,p!edacl el Cll'lllplimicnto de d1cha cnncl1ción 
es incluclAble que no snn ttr{:<::rus los que contrataron con el conce­
sionario v les afecta la nul1clad ele la con{·esión. 

Otra sentencia, la Je 23 de :c1bril ele 1<).)6, se refiere a un caso 
muy curioso de riesgo pr.::sunlu deri,·<!du ele la inscripción. 

lnscri10 un terreno perteneciente al hato comL!n deslindado, co­
nocido por Ochoa, en el que se men·cionan pesos de posesión, pero 
sin expresar que éstos eran los que aillparaban ios demolidos si­
tios, .fundos y hacienda::, que se Jeda existían en el lote del terreno 
o que lo eran en el resto del propio hato, Sin acompai'iar como tí­
tulo de dominio la certifi.cación judi·cial del entero de la finca, no 
es tercero el titular inscrito por constar en d Registro el ·riesgo que 

aq'uel/a aclquisiciun corría de quedar afecta al juicio de deslinde y 
d1visión y le perjudica la nulidad decretada. 

lEn ·el caso de doble inscripción de una misma finca bajo dos nü­
meros diferentes y distintos, la juri5pruclencia cubana, que en sen-

(~·) Véase el número anterior {le la Re, i~ta. 
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tencia de 6 de octubre de 1909 (núm. 82) resolvió el conflicto ate­
niéndose a la índol·e y condiciones de la titulac;ón presentada, h.J 
cambiado su criterio en sentencia de 16 de diciembre de 1916 (nú­
mero 108), ateniéndose al principio de prior:dad y declarando que 
el que tiene el dereclho anterior mscrito tiene acción para pedir b 
nulidad de la inscripción posterior. 

Pueden examinarse .también respecto al mismo caso de doble 
inscripción· las sentencias de 5 de marzo de 1914, 27 de octubre 
de 1916 y 12 de marzo de 1917 que resuelv·en que el que en estas 
condiciones adquirió de los posteriores inscribientes ~o es tercero 
protegido por el artículo 34 de la Ley Hipote<:aria. 

XI \1. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN : RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN. 

Debe citarse, respecto a este extremo, la sentencia de 20 de oc­
tubre de 1925 del Tr=bunal Supremo cubano reconociendo la pos,. 
bilidad de que por omisión conste explícitamente la causa de re<;­
cisión o resolución, como cuando la inscripción en el Registro no 
hizo constar brevemente el contenido del certificado del Regist1 ,, 
de actos de ültima voluntad, ya que la omisión de esta circunstan­
cia oc·ulta la causa de nulidad, o sea la existencia de disposición 
t<>stamentaria con heredero distinto del supuesto que había vendido 
la finca al presunto tercero. 

Dorta Duque estudia con claridad meridiana la aplicación de 
:as acciones rescisorias y .resolutorias a las enajenaciones CJ1 fr:.~ud,_· _ 
de acreedores, y, siguiendo a Giorgi, distingue entre terceros in­
•ncdwlos a los que se refiere el .Código civil, y terceros mediaivs o 
éldquirentes de los que adquirieron directamente del fraudator, y 
reconoce que la legislación hipotecaria se refiere tanto a unos como 
a otros, doctrina que ha sancionado la jurisprudencia cubana en sen­
t•.::ncia {]e 27 de octubre de 19cs. 

No hay que olviclar que e\ artkulo 39 de l.a Ley Hipotecaria de 
Cuba no sólo entiende por enajenación a título gratuito en fraude 
de acreedores ía 'qué !::>f' haga por donación o cesión de derecho, sino 
también por cualquier enajenación, constitución o renuncia del de­
recho real que haga el deudor en los plazos señalados por las leyes 
comunes y las de comercio, .para la revocación de las enajenaciones 
en fraude dt: acreedores, siempre que no haya mediado precio, su 
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equivalente u obligación preexistente y vencida. Y luego, en el ar­
tículo 40, amplía la explicación de los actos y contratos revocables 
por tal motivo, incluyendo: los censos, enfiteusis, servidumbres, 
usufrucws y demás derechos reales ; las constituciones dotales o 
daciones por razón de matrimonio a la mujer, hijos y extraños; las 
adjudicaciones de inmuebles en pago de deudas no vencidas; las 
hipotecas ,·olur.tarias en ciertas condiciones que establece, y cual­
quier ·contrato de traspaso o renuncia de derecho real. Como se ve, 
el contenido de los artículos 39 y 40 de la ley cubana difiere del 
texto español. 

XV. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN: PRESCJHPCIÓN.' 

Los efectos de la inscripción frente a la .pr{Oscriprión está!! ~ol:­
tenidos en el artículo 35 de la Ley, similar al nuestro. 

La jurisprudencia esp::~ñola, en sentencia de 11 de enero de 1888, 
que se aplicó en Cuba, declaró no es tercero ni el dueño legítimo 
del inmueble que se está prescribiendo, ni sus causa••1abientes por 
título lucrativo universal o singular. Este criterio lo varió la juris­
prudencia española en sentencia de 19 de enero de 1909, que esta­
bleció sí es tercero el sucesor por título oneroso. Sin embargo, la 
áurisprudencia cubana, en sentencia de 3 de· noviembre de 1906, ha 
conservado el concepto de tercero de la sentencia de 1888, ratificán­
dolo en las de 22 de noviembre de I!JIJ, 24 de noviembre de 1915 y 
2 r de noviembre de 1925, y por ello en Cuba no es tercero el dueño 
legítimo del rnmueble, cualquiera que sea la época de la adquisi­
ción de su derecho (1). 

Y es que se funda la tesis cubana en la relación posesoria y en 
la manifestación externa de la posesión, que crea el factor 'de cono­
cimiento, no soslayable por herir los sentidos. 

XVI. EFECTOS DE LA NO INSCRIPCIÓN. 

La inscripci·Ón tiene en la legislación cubana carácter adjetivo, 
por lo que puede conservarse y transmitirse el doininio sin inscri­
birlo en el Registro de la Propiedad, ratificándolo la jurisprudencia 

(1) Vé;:se la revista cubana LA jurisprudc11cia al Dí'l, a•io 1925, y nota 
a la scnte:oóa de 21 de nO\ iembre d~ 192 5, .por e' Dr. Mario Díaz Cruz. 
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cubana en sentencias de 26 de ag·osto de 11)08 .v ]()de junro de 1930. 
entre otras. Sin embargo, la Ley de Rei\·in(\icación de bienes de1 

Estado de 17 de· diciembre de 193¡ (apartado 121 del anículo s.") 
declara •propiedad del !Estado cubano las fincas -rústicas que no es­
tén inscritas en los Registros {le la Propiedad, exceptuando los te­
rrenos enclavados en haciendas comuneras, cuyo juicio de deslinde 
se haya tramitado, se encuentre en tramitación o ha_va caclu<.ado. 
Pero la sentencia de 23 de junio de 1938 (núm. 29) cree ver más 
una presunción j11-ris /an¿·u.m a favor (\el Estado que una declaración 
absoluta que lleYe a la ·pérdida de la propiedad no inscrita por sí sola. 

Hay que tener en cuenta que el pnncip10 ·de la voluntariedad de 
la inscripción tiene dos clases de excepciones: a) directa~: como 
en el caso de bienes del •Estado y Corporaciones civiles que por el 
artículo 31 del Reglamento hipotecario se i11sc·ri.bi.rán en el Registro 
de la Propied:1d ; b) indirectas: como en el caso de la hipoteca, 
c1ue no tiene vida sin la inscripción. Doctrina é~ta muy similar a 
l~t nuestra. 

En la interpretación del artículo 389 de la Ley l-lipot.::caria, que 
regula la admisión de títulos no inscritos, la sentencia de 12 de mar­
zo ele 1929 tija la excepción al principio general, declarando admi­
~ibles los títulos no inscritos, si la persona contra la r¡ue se pre­
tenden hacer efectivos no ostenta el ca!·átter de tercero. 

X\l:IJ. !EFECTOS DE LA Ji'ISCR~PCIÓN EN CUANTO A LA POSESIÓi':. 

Los tratadistas cubanos de hipotecaria han seguido con especial 
interé~ la modificación sustancial que de nuestro artículo 41 ele la 

L~y hizo la de 13 de JlllllO ele llJ27· No e<; .este el lugar ele estudiar 
tal mocliftcación de nuestra legislación, pero sí hay que ~eí'íalar de 
modo muy somero, dada la ;ndole .estrictamente elemental de nues­
tro trabajo, que la legisbción positiva cubana adopta un criterio 
(.;cléctico al regular las relaciones de ]a posesión con la publicidad 
registra!. 

No- podemos menos de transcribir las palabras del :iustre pro­
fesor qrbann lVlanuel üorta Duque (1): «El criterio ecléctico res­

pecto a la posesión v a la pul?licidacl se desenvuelve, entre otras, 
sobre las siguientes bases: 

( 1) Lcgrslación /¡ipotccana. 
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a j La posesión en su concepto c:ásico. como estado de hecho, 
subsiste íntegramente, pudiendo existir la posesión en per~ona dis­
tinta de la que tenga inscrito el inmueble a SI! fa\·or. 

b) La posesiÓn conserva sus efectos clásicos con mdeoendcncia 
Jel R1~gisiru, -ext.epév en la prescri¡JeiÚ11, -'LIII·L¡uc la insu'lx·iún po­
sesoria produn:> sus efectos respecto al .propio Registro. 

e) La posesión puede inscribirse por sí sola en <:>1 Tü·gisiro de 
la Propi<:>cl:td! pero S:.Ipo,•iendo el düilliilio. 

1l) La in 'icri pciún puede presumir de la posestón re a 1 de 1 ; n­
mueble frente a la simple tenencia. 

e) La pose<>ión en la usucapión necesita completarse u,¡n el 
l'lemenlo formal de la inscripción para producir sus efectos frent<· 
:1 aquellllS terceros en quwnes, curno el :t<:reeJor hipotecario, ,.¡ CJCI'­
cicir; -el!> su 'derecho nn se inlediere con 18 sil u;¡ción posesoria, ptll'"' en 

el caso en qu•: se !nt(:rliera la posesión cumple por sí sola sus efec­
tos, sin tener que complr~tarsc con la inscnpción.>' 

XVII l. :\:\'OT:\C!ONES I'REVENTJV.\S. 

A) Anotación por ·rcfacción.-En la legislación cubana hay dos 
clases de refacción: la refacción'común, regulada ror la Le~' y Re­
g1amclto Hipotecarios, sc;nejanle er. un to·do a la nuestra y qut: SE' 

refleja en t~! •R·~gistro por medio ele una :lnola(iÓn preventiva; y 
la refacción ag'Yicola, regulada por la Ley de 2 de marzo dP IfJ22, 

que estudiaremos más adelante, y que se refleja en los libros rcgis­
u·alcs por medio de una inscripción. 

B) Ano·tación de dcmanda.-EI artículo 14, inci<;o e), ele 1a 
Ley vigente de <:livorcio au10riza exprf-<;amente una :moiaciún prP­
ventiva de la demanda <:le divorcio sobre los bienes inscritos como 
gctnanciales a nombre del marido o la mujer, par8 asegurar en su 

Jía la5 resultas del jUicio de divorcio . 
. c\corde con el 8rtículo I.437 del Código civil, <son anorables !as 

demandas de separación de los bienes de los cónyuges. 
C) Anotación de embargo.--,Como especialidad en ésta mate­

ria tignra por el artículo t¡o del Reglamento Hipotecario, modifica­
do por Decn~to de 3 de junio de 1910, la anotación de •.:mbargo a 
instancia de parte sobre los bienes sujetos a un procedimiento su­
mario h i pot·ecario. 
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'En e u a n t o a lac; anotaciones de embargos administrativos 
figuran : 

a) La que se extiende a favor del Estado para el cobro de 
contribuciones e impuestos, regulada por la Orden sor de 1900. 

b) La extendida a favor del 1vlunicipio con la misma finalidad, 
a Yirtud ele mail{lamiento del Alcalde municipal (artículo 219, Ley 
Impuestos municipales). , 

e) Las extendi.das por mandamiento de los Administradores de 
Aduanas y Jefes de Zona (Ley 6 julio de 1928 y Decreto-Ley 31 julio 
r935, modificado por Le:' 17 diciembre 1937). 

D) Anotacidn del cont·rato de opción.-lEI Decreto-Ley 882, 
de 19 de febrero de 1935, cubano representa en el orden Jurídico un 
avance de la legislación de este país en materia hipotec-~nia. La 
opción, según dicho Decreto, se define en la forma que hicimos 
constar en el apartado VI. 

El contrato de opción es anotable en el Registro siempre que se 
haga constar en escritura pública, no podrá estipularse por término 
mayor de seis meses, y cuando sea un pacto accesorio de otro con­
trato principal que mantenga al inmueble en plena producción po­
drá pactarc;e por todo el tiempo y anotarse en el Registro, y estará 
vigente, en lo que exceda de dichos seis meses, mien_tras el contrato 
de que forme parte lo esté. 

En el contrato constará el domicilio de las partes a efectos de re­
querimientos y notificaciones. 

La anoración preventiva de la opción será preferente a todo de­
recho real o :personal que se anote o inscriba con posterioridad, 
aunque se trate de derechos nacidos antes de la anotación de la 
opción; y caso de pasar a un tercero la finca anotada, antes de que 
el optante haga efectivo su derecho, se entenderá aquél subrogado 
en la personalidad del optatario. 

E) Anotación de p-rohibición de enajena1'.-Un extremo inte­
resante respecto a esta anotación es que, acorde con la Resolución 
de la Sala de Gobierno del Tribuna! Supremo de Cuba de 19 de 
abril de 1915, la prohibición de enajenar anotada alcanza también 
a la enajenación forzosa, practicada a consecuencia de un procedi­
miento judicial de apremio; doctrina que contrasta con la Resolu­
ción espaí'íola de 7 de enero de 1928, que resolvió que la anotación 
preventiva a consecuencia del artículo 764 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil no impide el que después de ella se pueda anotar un 
mandamiento de embargo. 

XIX. HIPOTECAS VOLUNTARIAS. 

A) Hipoteca subsidiaría.-La Resolución cubana de 9 de mar­
zo de 1912 excluye la hipoteca subsidiaria o en garantía de la obli­
gación asegurada ya con otra hipoteca, doctrin·a coincidente con la 
Resolución espaí'íola de 24 de enero de 1916. 

· B) Extensión de la hipoteca.-La doctrina española de nuestro 
artículo 1 r r de la Ley extiende la hipoteca a las .mejoras que con­
sistan en nuevas plantaciones, obras de riego o desagüe. La legis­
lación cubana conserva la doctrina de no extender la hipoteca a 
ellas, por lo que la Resolución cubana de rS de marzo de 1929 
declaró no inscribible el pacto de g·ravar las mejoras que en el fu­
turo tuviera la finca hipotecada, en cuanto a los ft.Jturos poseedores 
o propietarios. 

C) Intereses.-El Decreto-Ley de 4 de abril de 1936 (núm. 770) 
ha prohibido las estipulaciones en que el interés pactado se aplique 
o liquide sobre el capital que ya se hubiere amortizado parcial­
mente y aquellas en que se obligue al deudor a satisfacer como 
penalidad o indemnización a su acreedor, por lucro cesante u otro 
concepto, el importe completo de los intereses por vencer hasta el 
término establecido para la devolución, pues la penalidad por de­
volución anticipada no podrá exceder de tres meses de intereses. 

D) EfecL·i-vida.d de la hipoieca.--.La Cons[irución cubana vigen­
te, en la disposición transitoria al Títuío IV, ha regulado en forma 
conocida por liquidació-n de la moratoria hipotecaria la eféCtividad 
d'= las !hipotecas anteriores al I4 de agosto de 1934 que fueron obje­
to de las moratorias de los Decretos 412 y 594 de 1934, y las cons­
tituídas para garantizar el precio aplazado de colonias de cañas, 
ingenios y fábricas de azücar o acciones :representativas de dominio 
de ellas. Hay 'que tener en cuenta, como complementarios, los ci­
tados Decretos-Leyes 4I2 y 594 de 1934 y la Ley de Coordinación 
azucarera de 3 de septiembre de I93i. Se establecen, además, nor­
mas sobre créditos pignoraticios. precios, excepciones, etc., en la 
Transitoria Constitucional. 

La concurrencia en el patrimonio del deudor de la doble responsa-
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bilidad, la lupoteca y la obligación, con sus acciones respectivas ·real 
y personal, ha sido radicalmente alterada por la Ley de 3 de abril ele 
1933, que adicionó el artículo i .S¡6 del Código civil y anículo 105 
de la Ley Hipotecaria, en esta forma: ((El acreedor no podrá, en 
ningún -:aso, dirigirs(; por acci~'-n personal ,, dt> otra cbse, nt por 
ningtin otro proccdimicntc, contra otros bienes del deudor que no 
fueron objeto del contrato de hipotcca.n Después, e' Deueto-Ley 
de ¡de enero de. 1r¡36 (nüm. 490) dispuso: ((Las obllgaciones ase­
guradas con hip01ec;, o con ésta y otra garantía, no podrán, en 
ningün caso, hacerse efectivas sobre los bienes que no fueron espe­
cífi.camen te gravados con el contrato.'' lEste Decreto-Ley se declara 
de Íllterés social y se aplica con carácter retroactivo. Los comenta­
ristas aplauden esta innovaoón, que ha pu.;sto f111 a verdaderos de-;­
poj'Js por acreedores no satisfechos con la ~tdjuclicación d.:: i0s biene~ 
graYados. 

E) Hi·poteca en garantía du enúsiún de bonus.-Toclo::;, el Ue­
rechu cientll1co cubano ~' la Jurisprudencia, parecen fundamentar 
esta clase de hipotecas en la manifeslaczún ·nni/a/.era/. Dorta Duque, 
en su obra ((Los títulos al portador en nuestro régimen hipotecano" 
(de Cuba), lija que la teorÍéi {le la manifestación unilateral puede 
ser la base de ella. 

De otro lé1do, los artículos 105 y i38 ele la Ley Hipotecaria sir­
ven ele base a las hipotecas constituídas por dzspo·sición del d·ueíl.o. 

Pueden consultarse también las sentencias ele 5 de abril ele It)26 
y 1 ¡de mayo ele 1937, gt!e abogan por la tesis ele la hipoteca por 
manifestación unilateral. 

XX. HIPOTECAS LEGALES. 

A) Rese·rva del artículo 81 r del Código civi/.-Unicamcnt~ 

hay que tener presente que esta clase de reserva fué derogada pur 
Decreto el el Gobernador provisional en 28 de mayo ele 1 <)OS, pero 
mantuvo las ·existentes hasta el día cl.e su promulgación. 

B) T-Iipotew a favor de los aseguradorcs.-La sentencia de 9 
.-le noviembre de 1899 ·fijó con rebción a esta hipoteca legal : uQue 
no constituye una hipoteca tácita de duración indefinida, sino un 
privilegio sólo subsistente en cuanto a terceros que tengan o acl­
qtlleran derechos sobre el inmueble asegurado, hasta tanto queclr~ 
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c!eveng·aJo el segundo dividendo, y después, )~ar::t surtir ac¡uellos 
electo<;, dt"bern exig1rse, co;1forme al artículo 221, una hipoteca 
e:1 garantía del total importe ele la cant1dacl que se clebiere.n 

XXI. EL ((TRU5TEEn n FIDUCo'ARIO. 

Debido a inlluencia ncrteamericana, en la em1S1on de títulos 
hipotecarios a Yeces se suele des1gnar un «trusteen o t1duciario que 
realiza todas las gestiones relatiYas a los títulos (cobro ck intereses. 
acciones JUdicwles, etc.). 

Desarrollada la garantía hipotecaria en el Derecho angloSaJÓn 
en furma de «mortgage", espec1e ele venta con pacto ele retro a clíct 
fijo, pa~ó luego por la forma del "equity of redemptionn, c¡ue per­
mitía recobrar la finca c1~ cualq·uicr tiempo, neutralizado luego por 
~! derechn <IPI <J<rt>Nior <1 vender el inmueble si dentro del pbzo 
que se sei'ialaba no usaba el deudor de su derecho ; lo engorroso 
del sistema cuando fueran variDs los acreedores hizo nacer el "trus­
tE:G», a quien -el deudor transmitía la propiedad del inmueble con 
el encargo de que se la restituyera si cumplía dent-ro de plazo su 
cbligación, o la vendiera, caso contrario, aplicando el precio al 
pag-o de acreedores. 

El Tribunal Supremo de Cuba, en sentencia de 12 de febrero 
de 1938, ha decidido sobre la naturaleza jurídica del «trustee" o 
fiduciario, distinguiéndolo del mandato, aun cuando, como en él. 
se actúa en intePés del mandante o beneficiario, ya que aquél nu 
procede como prolongación de la personaliclaJ jurídica de éste, sino 
en uso y ejercicio ele su propia capacidad jurídica, en relación con 
los bienes y derechos qnt> con<;tituyen la materia propia del "trus­
tee>;. Y es que, entre otras características suyas, el «trustee" tiene 
facultades que no se le -pueden revoc:ar, en tanto que su5 actos no 
pueden obligar personalmente a los beneficiarios. 

XXJI. LA REFACCIÓ:\' A.GRÍCOL:\. 

Constituye una forma de garantía real inmobiliaria que naCio 
por las necesi(lades de la agricultura cubana, principalmente el 
cultivo de la cai'ía de azúcar. 

Fué regulada por la Ley_de 2 ele marzo de 1922, ~' mediante 
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ella se gravan los frutos y productos de una finca rústica, con rela­
ción a Jos ai'íos y cosechas,a ·que afecte, para responder de las can­
tidades que sr reciben y sus interese5, para aplicarlas al cultivo de 
los frutos y mejoramiento de la .finca que el deudor ter.ga como 
duei'ío, poseedor, usufructuario, arrendatario o colono. 

Es una introducción en el Derecho cubano de la prenda agrícola 
sin desplazamiento y como anexo al Registro de la Propiedad. 
Recuerda la anotación por créditos rebccionarios y se basó en la 

legislaciói~ portorriqueí'ía (Ley 10 marzo 1911 ). 

Hay que tener en cuenta que el contrato requiere: 
a) lndividnal·iza-r el objeto de la ga·rantía, distinguiéndolo y 

separándolo de la cosa principal.-Esto se logró modificando el 
artículo rrr de la Ley Hipotec.:tria y permitiendo el gravamen de 
los frutos con separación del predio que Jos produce, para garan­
tizar el crédito refaccionario, y excluyendo de la extensión de la 
hipoteca los frutos pendientes afectados. 

Jurídicamente, la 1n~ividualización tiene Jugar constituyendo la 
garantía con las limitaciones que a.fectan al que constituye la re­
facción agrícola. Así, si es arrendatario, el contrato durará lo que 
dure el arriendo, etc. 

b) A segnrar la sit.u.acion ]ttrúiica del ac·reedor.---Concediendo 
al acreedor un derecho preferente y privilegiado frente a terceros, 
('On medios para hacerlo efectivo caso de incumplimiento. 

Ya quedó dicho que la refacción agrícola se hace constar en el 
Registro de la Propiedad mediante una inscripción principal. 

XXIII. CANCELACIONES. 

Ofrece alguna particularidad digna de mención, en la juris­
prudencia cubana, relativa a cancefaciones, la sentencia de 22 de 
enero de rgro, en la que aceptando el ci"iterio de anteriores reso­
luciones hi1potetcanias de 1894 {y !1895, de acuerdo con el artícu­
lo 136 del -Reglamento hipotecario y artículo 82, párrafo 2.

0
, de 

la Ley Hipotecaria, procede la cancelación siempre que quede ex­
tinguido d derecho inscrito por declaración de la ley, lo que ocu­
rr·e con la consignación debidamente hecha en virtud del párrafo 
primero del artículo r. 18o del Código civil. 
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XXIV. BIBLIOGRAFÍA CUBAKA. 

Asombra, esta es la verdad, ver el auge que los estudios hipo­
iecarios han ~!lc;Jm-;;Jdo ~n Cuba. 

Ante la imposibilidad, dentro de los estr-echos límites de un.1 
monografía, de estudiar todos ? -cada uno de los autores que s~ 
han ocupado de esta materia -citaremos como hipotecaristas: doc­
tor Agustín Aguirre, Dr. Angel Claréns, br. Manuel Dorta Du­
que, Sán-chez Roca, Pérez Lobo y Ruiz Sierra, Dr. Eduardo 
l\fartínez Escobar, Dr. Ismael Segura Garda :iVIenocal y Dr. Ri­
:cardo García .Menoatl. Autores de obras notabilísimas de De­
recho Hipotecario en las que se reflejan los últimos adelantos d•: 
la cien-cta j urídint. 

Como antecedentes para el estudio del Derecho !histórico Je 
esra iegisiación en Cuba, son interesantes las obras de Antonio 
Funes y Morejón, Exposición de la Ley H~pot.ecaria en la. Isla 1~ 

Cuba (r), y la de Orozco y Fontsterling, DicciOnario Ley HipfJ­
tecaria (z). 

,Ya en el cam¡po de la especialidad hay que citar la obra del 
Dr. Benito Celorio y Alfonso, Las haciendas comuneras, y la dd 
mismo autor La -refacczón; Dr. Casasüs, Ley de moratoria hipote­

ca·r:ia y su Reglamento a la l·u.z de la ju.rispr-udencia; Dr. Eduardo 
Núñez y Núñez, Contrato de opción; Dr. Ernesto Pujals de Que­
sada, lnd·ice general de la Ley Hipoteca-ria y sw Reglamento y ju­
rispmdencia hzpotecaria: Dr. Segura Cabrera, La posesión. 'El 

expedzente posesorio de la Ley Hipotecaria, y todos los que que­
dan citados en el curso de este trabajo. 

Hemos de hacer especial empeño, en relac1ón -con esta nota bi­
bliográfica, que no es completa ni muchísimo menos, por. lo que 
cualquier omisión involuntaria puede y debe entenderse subsanada 
con nuestro expreso y buen deseo. 

Vayan desde estas líneas_ un sincero 1parabién a los compañeros 
allende el Atlántico que dedican su actividad al estudio de esra 
árida rama de la óencia jurídica, y la .complacencia especialísimd 
que hemos sentido al estudiar y admirar sus notables trabajos. 

(1) Habana, J8So-ISS+ 
(¿) Hab,llla, 18So. 
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XXV. I~FLUE:"Cl·\ ESP.\:\OL·\. 

Y vaya como remate a estas mal pergCI'íaclas líneas, que no han 
podido, ni mucho menos, encerrar una Idea completa de las esp.~­
cialiclades de la legi~lación hipotecaria <:ubana, un apartado esp~­
cial a la inAuencia ele la Tvlaclre :España en la obra jurídica hipor~:­
caria ele los tratadJSUts hermanos. 

Nucsira ley y nuestro Sistema l1ipule~ariu no sólo·son allí fami­
liares. por consti t u1 r en su 1 n mensa m a yo ría la legislación vi gen te, 
sino que es tan grande el lazo cspiritu<tl y afectivo, :que produce 
íntima al-egría ver el respeto con que allí son pronunciados nom­
bres tan familiares para nosotros como Bienvenido Oliver, Galinclo 
y 1Escosura, Federico lhrrachina, Cómez de la Serna, J\ragont<; 
y Carsi, Díaz l\'loreno, Roca Sastre y otros. . 

Nada d1gamos de nuestro Morell_v T{'rry y de la figura indis­
cutible de nuestro primer hipotecarista profesor Jerónimo Gonzft­
lez, cuyas obras y opiniones son allí pronunci~tdas con verdadera 
aHtoridacl y respeto. 

1En el campo del Derecho civil, tan íntimamente unido al hipo­
tecario, ~on familiares los nombres {]e Clemente de Diego, J.osé 
:María idanresa, García Goyena y nuestro profesor Castán Tobe­
í'ias, autonclad hoy única en el campo del Derecho civil. 

Y !hacemos punto final. 
La labor ha sido ingrata y gr:1ta a la par: 
Ingrata, porque nos ha obligado, lo reducido de este trabajo, 

a encerrar en estrechísimos lím1tes materias que merecen mayor 
espacio. 

Cralísima, porque al estudiarlas me lhe sentido íntimamente unido 
a aquella hermosa y fecunda tierra de Cuba y a nuestros hermanos 
de raza y lengua. 

A~TO~JO VE?\:TUin-TR<\VESET v Go;-;úLEZ. 
J.:cg1str;¡dor de la Propiedad. 

y Auogado deo Ilustre Coleg10 de Vniencin. 



Algo más sobre la reforma de la Ley 
Hipotecaria 

S U!\'!!\ R 1 O: IV. Concisión r<>gi~tral: fábricas y «caseríasn.-V. Descrip-
. ción semiimpresa de tincas.-VI. La concisión en cuanto a los derechos 

rea1es.-V 1 I. La .C\.)ncisión en cuanto a Jos arrentiaiuitui.u~.-·v I I!. l ... a ~cr:­
c.isión en cuanto a la;, cancei<Jcione-;.-IX. El ccprior témporen v los gua­
ri,nws.-X. La concisión en las certific<Jciones. 

En la pnmera parte de {:S tos estucl ios ( 1) e¡ u e da ron 1!1clicadas 
<~lgunas reformas: 1 •0

, sobre «certidumbre del dominion; 2. 0
, so­

bre la identificación ele la propiedad inmueble y de sus titulare:;, 
y J. 0

, sobre el desarrollo del crédito territorial o inmobiliario; todo 
ello en relación con el proyecto remittdo por b Dirección General 
de les Regtstros al Colegio Nacional de Registradores de la Pro­
piedad. 

Dicho proyecto, con algunas modifir.aciones (z). se ha publi­
cado en el número 53 del Bolet.in Oficial de las Curtes Españolas, 
precediJu de su correspondiente preúmbulu, y se ha sei'ínlado un 
plazo de treinta días para la presentación {le enmiendas (3). Parece 
que los Procuraclore'> en Cortes son los que pueden ejercer tal 
derecho. 

Continuando ia labor 111 iciaJa, cstud iaré ahora, en un orden 
doctrinal, pero con tendencia marcadamente pn1ctica, otras refor­
mas no incluíclas en el citado «proyecto)), 

(1) Véa-;e el núm. 193 de est8 Re,·ista. 
(2) !\lgun;¡,s <;e mencionan en c.1rta circular del Decanato de dic-ho Co­

legio con fecha 31 de marzo de ·este a1io. 
(3) l\'kncionado en los diarios de Madrid, Jías 1 y 2 <le Junio. En este 

último proyecto se prescinde de la reforma de los artículos del Código civil. 
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IV.~CO:\CISIÓ:" REGISTRAL o FORi\IUL.\RlA. 

Tiene importancia esta reforma que denomino concisión ins­
cripcional, registra! o formularía, a pesar de su carácter secund:.t­
rio o adjetivo, porque si meditamos un poco, en la pequeñez de la 
existencia humana. todo se reduce a fórmulas mfts o menos per­
fectas, •más o menos convencionales (1). La sabiduría de los hom­
bres no es, en fin de cuentas, mfts que urw fórmula o una serie de 
fórmulas acepta das por u nas generaciones y combatidas a veces 
por otras; y así, las Matemática<;, la. Medicina, la Farmacopea, 
la Química, como la Diplomacia, la Política y el Derecho, se re­
ducen en el momento culminante a una fórmula, una ecuación, 
una receta, una nota, un convenio, un tratado o un modelo; 'l 

hasta la misma Ley, en definitiva, no es mús que la fó-rmula regu­
ladora de la convivencia social (y nacional), quedando también ¡-n 
el orden internacional, cuando fracasan los tratados, los convenio.> 
y la diplomacia, una última fórmula, el ultimfttum y la guerra 
(ultimum sttbs.idúun), que es la mfts impura y detestable de las 
fórmulas, pero necesaria siempre o casi siempre, a juzgar por las 
tristes enseñanzas de la Historia (2). 

Por lo que se refiere a nuestro ordenamiento jurídicohipoteca­
rio, adviértese ya que el artículo 344 de la Ley Hipotecaria pre­
ceptúa que los Registradores se sujetarán estrictamente, en la re­
dacción de Jos asientos, notas y certificaciones, a las instrucciones 
y ccmodelos» que contendrá el Reglamento 1para la ejecución de 
dicha Ley.: y el artículo 345 de la misma Ley y las Resolucione<; 
de la Dirección General de 30 de enero de IS¡s y 19 de septiembre 
de 1SSI ratifican el mismo precepto, advirtiendo, sin embargo, la 
primera que celas fórmulas comp1cndidas en los modelos oficialts 

(t) «La ciencia interpreta la realidad, mediante fórmulas, el arte me­
diante imágenes y la religión medi::mte símbolos, y rara es la obra humana 
en que se encuentra una interpretación pura» (Ganivet: uldearium español». 
Sexta c-dició:1. Madrid, 1933, pág. 73). 

(2) J'\si, uAnatole Fr:1nce» llegó a resumir filosóficamente y también sa­
tíricamente la !Historia de la Humanidad en estas breves palabras: uLos 
hombres naci·cron, sufrieron y murieron. u (Véase uAna1ole Francen: uOpi­
niones de Jerónimo Coignardn y «La isla de los pingi.tinos».) Quizás en esa 
~e-ntenria falta ol~a pz,labr;¡: ulucharonn. 
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en ningún caso puedan invocarse para alterar lo dispuesto en h 
Ley ni en los Reglamentos (r). 

Publicado el vigente Reglamento de 6 de agosto de I9IS, se 
acompañan o adicionan al final del mismo hasta dieciocho Hmo­
delos» de inscripciones, extensas, concisas anotaciones, cancelacio­
nes, certificaciones, expedientes posesorios y otros modelos refe­
rentes a los libros auxiliares de .estadística y honorarios. 

Analizando el contenido )de tales «modelos», ya se advirtió 
pronto ·que eran cuantitativamente deficientes, porque no compren­
dían muchos casos que la misma Ley y su 'Reglamento preceptúan 
y que la ¡práctica registra! ofrecía y ofrece o presenta cotidianr~­

mente, y por eso ya algunos antiguos hipotecaristas, como Gómez 
de la Serna, Odriozola y Grimaud, y Morell y Terry (éste más 
modernamente) dieron a la publicidad variados y extensos formu-
,,... ... ;1"'\C"' r..-..h ... ó tr.rl.r.. .al ,',1.;-;I'Y'Ir\ rla "lr1t1Ó1Jf"'\c- r111t:l. rarl".:l,....t.Á. u n11hl;f"A, 
.... ._ .. , ~V.:J' ..:tVf.J.L '-' -..UU'LJ '-'J. U.ol,.o.L.l.iV ""'-'.\,..o .._ ... '1 UV~.LV.J) "-1._,...... 1 '-'"-"~'-'O..V J t-' .. .,.._..., .. ....,......, 

hasta ciento sesenta y un modelos, dignos de especial ·estudio, ((para 
casos no comprendidos en los modelos que acomparwn al Regla­
mento», como ad1rierte el mismo autor (z). Especial mención tam­
bién mer·ece el Mamwl de Formularios para el Registro de la 
Prop'iedad Inmueble, por el Registrador Ventura González (publi­
cado en 1923), y que contiene numerosos modelos, en general bien 
redactados. 

1E1s ·evidente que un Reglamento hipotecario, por detallado y 
casuístico que quiera ser, no 1puede ni debe convertirse en un 
«manual de formularios», y desde este punto de vista, y dad:~s 

las fechas en que se publicaron los citados modelos reglamentario,;, 
significaron un progreso considerable, pues en los primeros tiem­
pos de vigen-cia de la prim·itiva Ley Hipotecaria se encuentran .en 
.nuestros archivos hipotecari-os inscripci~nes detestables, por su 
excesiva extensión y falta de claridad, sobre todo las motivadas 
por actos mortis causa (3). 

(i) Los primeros modelos o formularios oficiales se publicaron con e! 
primer Regiame:ll0 g{'ncra1 aprobado previa audier.ci::t del Consejo d<~ Esta­
do en pleno, el 21 de junio de 1861. 

(z) ·Morell y Terry: <<Comentarios a la legislación hipotecaria,, Ma­

drid, 1919. 
(3) Lo mismo puede decirse de los protocolos notariales. Influía en este 

e~tad(l de co<a~ e! e'itilo !;rerarin '<abt.!ndo'o" de la prosa jurídica, pro<"esal, 
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Con la public<JCión ·en 9 de diciembre de 18¡o del ·Reglamento 

general para la ejecución de la Ley Hipotecaria, refrendado por 

el Mlllistro de Gracia y Justic:a D. Eugenio Montero H.íos (Ga­
cetas del 29 de noviembre al 9 de dtciembre) y con los umod-elus 
oficialesn que se insertaron a continuación de {]icho Reglamento 

se obserya un considerable adelanto t[l nuestras fórmulas o for­
mulismo hipotecario y registra!. 

Los citados modelos, en n·úmero de tretnta y siete, reflejan y.1. 
en aquella lejana fecha dos 1enclencias interesantes: una, la Je 
unificar la pr{tctica .registra!, con un formulismo ordenado, claro 

y 1perfecto o por lo menos muy superior al ele los primeros .uempos 

de la Ley (I86I-6rJ) en cuanto a descripciÓn de fincas, c<ugas, va­

loración y casos especiales. J\<;í, el modelo primero se ocupa de 

«Asientos de presentac:ón)); el segundo, de inscripción de una 

t._·scnlura de venta de ftnGl rústica, con pacto de retroventa y otros 

ele1alles; el tercero, de inscripc:ón de una finca en virtud de sen­

tencia firme; el cuarto, de un legado de censo; el quinto, de un·1 

anulación pr-eventiva de iegaclo ele canlldiicl (por 0 mandamiento ju­

dic:al); el sexto, de una cancelac.ón ele anotación prevenLi\·a por 

soltcttud de los interesados; el undécimo, ele una anotación pr..:­

ventiva ele hipcteca voluntaria (por el defecto de no constar la fe 

de conocimiento ele los otorgantes): el clécimuquinto, de la ins­

cripción de un inmut:blc a favor del mar1do en concepto de dote 

estimada (y por tanto, con lnipoteca a favor ele la mujer); el décimo­

sl-pt i m o, de la 1 nscn pc:ón de h i putcca por elote i nesti macla consis­

tente en b:cnes muebles; el déc:mooctavo, por bienes reservables, 
etcéter::1, etc. (1). 

Otra tendencia que Sl: obse;·va en dichos modelos es la ::le 

fa-cil1t<H la inscripción tn el Registro de la pequena prop1edad. 

Así, el modeló vtgL·simoprimero tr;¡ta -de la Jn<;crilKiÓn de dominio, 

en "<:irtud de documento ·pnvado (y conforme ;¡] artículo 405 de la 

Ley {]e 21 ele diciembre de 1 869); el modelo vigésimocuarto trata 

de la 1nscripc1ón por cert .. ificacu..ín posesoria (exped1da por el Al­

calele, Síndico y .'::lccretario del Ayuntamiento), y el modelo vigé-

hipotc-::uri;¡, l'O~aria!, -et-c., y 1:11nbién el si.:;tem:-o. ara:KL'i.u·;o_ (por líneas), y, 
'obre tod,l, .ht falta de <~TlCh L•JCi">s modclüs uf!cJ:de- . 

. (!). Véa,·c con todo -detalle ~<!\lcub1lla; Diccion<~rio de la 1\dmmiotraciún 

E~p;ll"-t~l!:l''• ,.:; ·1 <·rli( :ún !v!~Hlrid, I~J- ·ronH1 6. 0, pt'lgs. 161-6'\. 
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simoqUinto se ocupa de la inscripción de posesión de fincas en 
virtud de documento privado (conforme al artículo 407 de la citad-:~. 
Ley Hipotecaria reformada). 

A pesar de la perfección de tales modelos y de otros posterio­
res, fácil es comprend ... r que hoy, tanto los oficiales o reglamen­
tarios como los publicados por los hipotecaristas, están necesitando 
algunas reformas, porque se impone cada día una mayor rapidez, 
clar:dad y concisión en los asientos registrales y en las certifica­
ciones de los mismos. 

Ignoramos si la reforma que actualmente se estudia 1por inici'l­
tiva de la Dirección General de Jos Registros alcanzará a ese as­
pecto formalista o formulario (r). :En el proyecto remitido a: 
Colegio Nacional de Registradores, y C:r<:ulado por éste a los 
rnlPai:u·lnc:; no r;:,p Pnf'IT~ntr~ n~~O::I r&~ofPr.t:tont.o "") rlil"hr\ ov-t-ro,-,A H .-..n. ... :'"' ----o···---, .. 6 __ ,... __ 6._ ............. _ ...... ....................................................................................... ~ ........... v, J .,)\..,.o.LJ.\A 

muy conv.eniente que se acometiera ya tal reforma, que, aun sin ser 
sustantiva, debe considerarse como im1portante y de gran con­
veniencia para mejorar el servic;o públi,co en nuestros archivos, 
dar a sus libros la clar:dad y concisión necesaria, para una mayor 
rapidez y seguridad en sucesivas operaciones inscri pcionales y ex­
pedición de certificaciones, manifestaciones, etc. 

Por todo ello, y reiterando lo ya indicado en el año 1924, ad­
vertimos en 1931 (o propusimos), entre veinte reformas h!poteca­
rias, las siguientes: Sencillez de nuestras fórmulas notariales e 
hipotecarias, dándoles la claridad y concisión de que hoy care­
cen (2); diario talonario semiimpreso (3); descr:pción encasillada 
de fincas (4); libr_os separados de ucondiciones y pactos especia-

{ 1) Parece 5e< que en ía segunda dispo,;Ición adicional se concede auto­
rizaclon al lroh1er:w o Poder ejet1~ti \o para ·confecdonar un nuevo texto re­
fu:-. diJo de la Ley Hipoiecaria, .¡;n el cual pued{· -cabe~ la rodacción Je_ nu~­

\ os modelo~. 

(2) Debe reconocerse en ju>ticia que en estos últimos aiios las fórmu­
'as notariales, por regla general, han mejorado mucho en concisión y en cla­
ridad merLed a los 1.ue~o- Reglamentos del Notariado y a !as buena;; prác­
tJc::¡s notariales. 

(3) A~í se lleva en lo" Reg1stros i'vler-cantlles; peíO para a!lli<'ar el sis­
tema o mod.:-lo a' Regist.-o de la P~opiedaá, pr-eci5aría bastante reforma, 
pue~ el modelo ~it3.Jo re-;ulta deficiente. 

(-+) Dedicando en la primera pa!·te Je cada folio, junto al mímero de 
finca, el e~pecio suficiente para con-;ignar el término municipal, pa:ajoe o 
!Jarroquia. cab1da y li1:deros muy concisos. 
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lesn pór orden cronológico y con las referencias precisas a los 
asientos principales de dominio, hipotecas, censos, arrendamientos, 
servidumbres, etc. Las cancelaciones de hipotecas, embárgos, arren­
damientos y otras cargas y desmembraciones del dominio deberán 
registrarse por nótas marginales, evitando el laberinto inscripc.Io­
n'al que hoy existe. Y las certificaciones de dominio, ¡posesión y 
gravámenes de fincas serán rápidas y económicas; es decir, semi­
impresas y encasilladas, semejantes a las del Catastro y con lds 
garantías necesarias para evitar falsificaciones (r). 

Insistimos en solicitud de tales reformas en el· año 1935 (2), 
advirtiendo que «los Registros de la Propiedad bajo el Regla.: 
mento de 6 de agosto de 1915 siguen con unos formularios defi­
cientes, extensos, que producen a veces verdaderos laberintos, a 
través de numerosos asientos, en 'fincas de complicada historia y 
proindivisión dominicaln (3). 
-Reconociendo, en parte, tal estado de cosas, el Ilustre Colegio 

Nacional de Registradores de la Propiedad, en su Sección de ((Es­
tudios Hipotecariosn ha señalado para el concurso del presente añ;¡ 
el siguiente tema: uCircunstancias, requisitos y redacción que 
deben exigirse y adoptarse para que las inscripciones extensas y 
concisas de fincas, derechos reales, concesiones administrativas de 
aguas, ··minas, conducciones de flúido eléctrico, etc., sin menos­
cabo de los más esenciales principios hipotecarios, sean claras, 
p~ecisas y breves. n 

Es de suponer que a dicho concurso se presentarán meritísi­
mos trabajos, a pesar del pequeño estímulo económico que se ofrecl! 

(1) l'u<'clen \<:'rse con 111.~s detalle e-tas rekrmas en "Política agrMia 
y refc.·rma hipotecar!an, r.úm. ¡S de esta Revista Junio de 1931. 

(z) c:Revi~ta ]L!ríd•can, núm. 1.379, 20 de octubre de '9:l:i· 
(3) Así, en el J-:~gistt o de Plasencia (Cácere~) las ciehesas de Valcor­

chero y Cotillo <le San Antón quiz;:ís pasen hoy de los dosaientos asientos 
por orden cr onulégicr• ngu:-oso; pero mezcladas las hi potec.1s y cancel<!cion~s, 
embargo.> y sus r.a:1celaciones (aunque se distingan por letras). con no pe­
queña's dificultades, para la expedición de certificaciones, tracto sucesivo, 
t!lC'étera. Lo m is:n0 suce<le en el Registro de la Propiedad de Cácére~. en 
cuanto a bastante:. dchc-;as poltindivisas, cuya h!~toria hipot·ecaria resulta 
complicada y difícil, ha,ta el pU'1lO de hacer,e «resÚmenes sinópt!C\)Sil COffi­
pJcment~rio,, muy ütile's para expedir certificaciones o verific<:>.r sucesivos 
asientos registrale·;. 
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en el mismo, a diferencia de otros países en los que se retribuyen 
con largueza las i~iciativas y trabajos intelectuales; pero de todos 
modos, y .deseando contribuir modesta y desinteresadamente a tan 
plausible iniciativa (bien arraigada desde antaño en nuestras con­
vicciones), indicadas quedan alg!lnas reformas, susceptibles de ~ás 
amplio y perfecto desenvolvi.miento. 

V.--'DESCRIPCIÓN DE FINCAS j ENCASILLADOS SEMIIMPRESOS. LAS 

FÁBRiCAS Y LAS <<CASERÍAS>>. 

a) En cuanto a las inscripciones extensas y concisas de fincas, 
la descripción de éstas ganaría mucho en claridad, precis:ón y con­
cisión dedicando (como ya se lha indicado) la primera p:~rte <le C":~d;:¡ 

folio, en toda su longitud y ~unto al número de la finca, el e5¡pacio 
suficiente para hacer constar en forma semiimpresa y separado 
con una línea horizontal el ·término municipal, paraje (o parroqu:a 
o, en su lugar, calle y número de las urbanas), cabida o extensión 
superficial y linderos muy concisos. 

Seis líneas. pueden ser espacio suficiente, por regla general ; 
pero la dificultad se puede presentaT, excepcionalm.ente, en las 
;inscripciones de fábricas C! de factorías integrad.as por varios cuer­
pos de edificio que se describen se¡paradamente, o integradas tam­
bién por máquinas, vasos, instrumentos o utensilios; inmueble~­
por incorporación (art. 334 del' Código civil) que se describen mi­
nuciosamente en las escrituras notariales,. y que al <<transcribirsen 
en los asientos del Registro de la Propiedad ocupan a veces dos 
y más folios. Y lo mismo sucede con las <<caseríasn en Asturias y 
Galicia, o con los <<caseríosn del País Vasco, compuestos por una 
serie de fincas físicamente separadas, pero que consti·tuyen «uni­
dad orgánican de explotación y se inscriben, por regla general, bajo. 
un sólo número en el Registro de la Propiedad (1). 

La fórmula más acertada en estos casos puede reducirse a ~ón·-. 

(1) En el Registro de la Propiedad de Gijón, y en general en todos los 
c-orrespondiente> .a zonas industriales, se" encuentran inscripciones de esta 
clase, qu•. C<>:Jpan S<!'ienta líneas y a vece~ rmi-. Y. especialmente, su,ede 
también donde se inscriben «caserías o caseríos», estQ es, en Galícia, Astu­
rias y Vascongadas. 
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s1gnar en los asientos registrales solamente la naturaleza, situa­
ción y linderos, medida superfic:al, nombre y número de la finca, 
tal como preceptúan los artículos 9. 0 de la Ley Hipotecaria y 61 del 
Reglamento .(con las reformas ya detalladas en la primera paw~ 
de este trabajo), haciendo. una referencia o mención en cuanto a 1o 
demás en la Siguiente forma: "Esta fábrica se compone de ... cuer­
pos de edificio dentro de los linderos consignados, o de varias 
máquinas, vasos, 1n::,trumentos, depósitos, etc., que se describen 
detalladamente en el título presentado.n 

En buenos principios, el Registro de ·la Propiedad inmueble 
debe l1mHarse o ceñirse a la situación, extensión y lll1deros de los 
fundos, tal como ex1gen los citados artículos de la Ley y Regla­
mento, sin descender al casuísmo descriptivo de los lli11Uebles in:. 
movilizados por incorporaciónn, más o· menos duradera. Pero si se 
quiere que el tercero hipotecario conozca también tales detalles por 
los as:entos o inscripciones, 1pueden llevarse por transcripción o 
copia literal al libro de "condiciones especiales)) propugnado por 
nosotros, o a otro libro similar, que se pudtera titular de "dcsc·r-zp­
cioncs de fmcas especiales». 

En cuanto a la extensión superficial, ya se ha demostrado. en 
ia primera parte de estos "estudios)) que debe ser .requisito obli­
gatono, tanto en los dccumcntos cuanto en los asientos del Re­
gistro de las Propiedad. Ya reaccionaron en tal sentido atinadas 
Resoluciones de la D1rección General, exigiendo en )as segrega­
ciones la ·extensión de la finca matriz y la de las parcelas segre­
gadas, con gran beneficio para evitar posibles fraudes y para que 
los que contratan c0n la garantía del Registro de- la Propiedad 
no sean llamados a engaño. 

'Y sería un gran ·acierto que tal onentación jurisprudencia! en­
carnara ahora en la reforma hipotecaria que estudian las Cortes 
1Espai1olas, y en su defecto, que se adoptara en la práctica notarial 
el plausible criterio de detallar siempre la extensión de los inmue­
bles objeto de ((negocio jurídico». 

Digna de especial mención es también, en este problema de h 
extensión· su pcrficial de las f: Qcas, la Resolución de la Dirección 
General de los Registros fecha 23 de mayo último (Boletín Oficial 
del Estado de 6 de julio) acordando la inscripción a favor de "Re­
gadíos y !Energía de Valencia, S. A.ll, de un considerable exceso 
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de cabida de finca, 'justificado por certih:ación del Catastro, y en 
virtud del párrafo 3.0

, artículo 20, de la Ley Hipott!caria, con rei­
teración de las Resoluciones de 26 de junio de 1933, de 1<)35, 1936 
)' de 14 de marzo último, «Cuando se trata de fincas identificadas 
y con linderos ciertos, que excluyen toda posibilidad de perjuicio 

1para terceros colindantes>> (1). 
b) Caserías.---'En cuanto a las cccaserías» de Asturias y Ca­

licia, o los cccaseríos>> de Vascongadas o Vasconia, cuyas descrip­
ciones ocupan folios enteros en nuestro mecanismo registra!, 1:1 
solución para conseguir la diafanidad indispensable en todo bue:-~ 
sistema de Reg:stro inmobiliario sería sencilla, reformando el nú­
mero r ." del ar.tículo Si del vigent·e Reglamento Hipotecario, en 
relación con el artículo 8.0 de la Ley, en los siguientes o parecidos 
términos: 

((Se inscribirán uajo un solo número, con arreglo al art'Ícu­
~o S.0 de 1a !_e~ 7 7 cuando perten·ezcan J. un solo dueño o 8 v::trioc; 
proindiviso; los términos redondos forales, caserías, caseríos y lo.,; 
cortijos, hac:cndas, labores, masías, ·dehesas, cercados, torres, 
granjas, lugares, casales, cabañas, etc., que formen un cuerpo d•: 
bienes dependientes u unidos con uno o más edificios y una J 

varias piezas o parcelas de terreno, con arbolado o sin él, SIEMPRE 

QUE COLll':DEN ENTRE SÍ O CON EL EDIFICIO, const,il¡tyendo una U'/Ll­

dad física o unidad de su-perficie territorial continua., delimitadª pvr 
s·us cuatro pu-ntos card1na/es.n 

En r~sumen, a cada unidad física, finca, grande o pequeña. 
delimitada y separada en la realidad, debe corresponder también 
ana ccunidad jurídica>> con número separado, con sus correspon­
dientes. folios; esto es, el precepto fundamental del párrafo 1.0 del 
artículo S.o de la Ley ya cit2.do y si·n excepciones peligrosas y con-
traind1cadas para la diafanidad regist·ral. 

De otro modo sucede en la práctica, que si de las múltiples 
fincas que componen una casería se verifican segregaciones par­
ciales, pequeñas (cuando les afecta el ensanche de una población) 

(1) Soure este par~icu!ar, me permitO advertir a lo~ profesio'1ales que 
toda precaución ha de ~:,er «poca», tratftndos·e de inscribir excesos de cabida 
de !:.olares, o solare.> Je nue\'a formaciÓn, en poblac:ones populosa~ y Je gra.n 
radio urbano, y que han de verifkarsc ¡)Or ello las busca~ en los ulib~os indi­
cesn con' especial cmda<lo. 

• 1 
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y· con ·disconfinuidad, según se van vendiendo·Jas ·parcelas o so­
lares que de ellás se forman, el confu'sionismo que se produce f'ii 

las notas marginales só-lo se· ¡puede corregir a base de resúmenes 
sinópticos para saber con exactitud matemática la superficie segre­
gada y la existente en cada una de las fincas vanas inscritas bajo 
un solo número (r). 

• • • 

La reforma que .queda propugnada puede representarse gráfi­
camente con el siguiente modelo : 

MODELO DE DESCRIPCIÓN SDI!Il\IPRESA Y ENCASILLADA DE FINCAS DI 

LOS LIBROS DE INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INMUEBLE 

F
. f Nombre __ _ 

Término municipal de _ .......... mea l Núm ........... Tomo Folio 
Paraje (o calle y núm.) 

Linderos .......................... .. 

Notas marginales y cancelaciones 
Asiento 

num. 

Extensión 

lnscrípcwnes y anotaetones] 

Ci:Jrgas. Valoración ____ __ D. 

· (transferente, etc.). 

La vuelta de cada folio deberá contener también el mismo enca­
sillado, y en él se consignarán sucesivamente las modificaciones 
descriptivas que vayan experimentando las fincas. 

(1)_ Como caso típico, puede \"erse en el Registro de la Propiedad de 
Gijón, ""ntre 9~ras fincas inscrilas forma11do "caserías», 1.:is de:1ominadas 
l\Iontevil y Campon<:, con más de cien. notas. marginales de scgregaca'm, in­
terpoladas unas con otras. 
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Con esta reforma se conseguirá fácilmente en nuestro siste~a 
,hipotecario o registra! la tan deseada claridad, precisión y br~ve­
dad, mejorando notablemente nuestros modelos o fórmulas actua­
.les, sin llegar al encasillado casuístico del sistema alemán o pru­
siano, que admite hasta catorce columnas o casillas; o del siste\TI;~ 

suizo (empleado en !os cantones franceses y alemanes)~ y cuy?~ 
foUos en el Libro-Registro alcanzan más de dieciocho columnas (r) 
y los consideramos inaceptables en nuestra mecánica registra!, por 
ahora. 

Consideramos, en resumen, mejor, más perfecto y más práctic9 
este sistema o modelo semiim¡preso y de encasillado reducido que 
Jos modelos de encasillado múltiple y casuístico ·que nos ofrece la 
legislación extranjera. . . 

Además, encontramos, en cuanto a esta reforma que propugne;>, 
interesantes precedentes en nuestra kgislación hipotecaria y fiscal ; 
pues los empolvados libros o volúment:s de «traslaciones de d<¡J­
minion de nuestras antiguas <~Contadurías de hipotecasn, que hoy 
yacen archivados en la sección antigua de nuestros Registros de 
la Propiedad, eran ya libros de asientos encasillados y semiimpr~­
sos, con anterioridad al año 1863, fecha en la que fueron sustituí­
dos por los modernos .libros establecidos por la Ley Hipotecaria. 
_E;stos últimos contienen sólo tres casillas verticales y una !hori­
zontal, limitada ésta a consignar el número de la finca y el del 
folio; y aquellas tres, de~tinadas a «notas marginales», «número 
del asientan e «inscripciones». Pero en los citados antiguos libros 
de traslaciont's de dominio encontramos hasta once casillas verti­
cales _(2) a continuación de la horizontal, que alcanza toda la Ion-

(1) Véase la citada obra «Estudios hipotecarios", de D. Jerónimo Gon­
zález. 

(2) Con los siguientes epigrafes: Fechas de los instrumentos. Oficios 
en que quedan protocolizados. Nombre y vecindad de Jos otorgantes o here­
deros, legatarios, etc. Calidad y naturaleza de los conFratos. Valor de la fin 7 

ca. Derecho ·de hipotecas que ha devengado la Hacienda. Cantidad pagada. 
Fecha de' los pagos. Número de ·los recibos. 

Al pie de cada folio se consigna la fecha y firma del Contador del Hipo­
tecas.· Y después las correspondientes notas más modernas, de traslación de 
di~hos asientos antiguos al Registro moderno con la fecha y firma del Ré­
gistrador. Estos datos han sido tomados de un -libro del año 1862, entre los 
muchos obrantes en el Archivo antiguo del Registro de la Propiedad de Ocaña: 

. ' 
1 
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gitud del foli'o; y es semiimpresa con los siguientes detalles: Pw~­
blo de ... Provincia de ... Part:do judicial de ... Pago o distrito 
de ... 

Debajo se consigna, en un espacio suficiente, _el acto jurídico 
(herencia en línea recta, arrendamiento, compra, etc.) y la descrip-
ción de la finca con su cabida y linderos. . 

Analizando un ¡poco el contenido de estos libros antiguos, se 
adv,(erte fácilmente su marcado carácter fiscal o rentístico, ya bien 
acusado por Oliver Esteller -en estas palabras: «Mas con la ·pu- • 
blicación del Real decreto de 23 de ·mayo de 1845 empezÓ a eclip­
sarse el verdadero carácter jurídico de los Oficios de Hipotecas, 
adquiriendo a la vez mayor importancia práctica la institución 
fiscal y rentística de las oficinas del Registro, creadas para b 
l·iquidación y recaudación del llamado Der·echo de Hipotecas.••· (1). 
· Pero a pesar de ese acusado carácter f1scal de los librós de nues­
tras antiguas Contadurías, a los que algo se semejan los moderno':) 
libros de las Oficinas liquidadoras del impuesto de Derechos rea­
les, confiadas a los Registradores de la Prop:edad, como legítimos 
sucesores de los «contadores de hipotecas, (z), puede advertirse 
también una tendencia o raigambre hipotecaria, que se refiep bien en 
·las cinco notas detalladas e impresas en el primer folio portada d,·, 
cada libro, consignando los requisitos de cada encasillado (3). La 

(1) Bien\'enido Olivcr: uÓerecho Inmobiliario Esparioln. Tomo 1, pá­
gina 295. Madrid, 1Sg2. 

(2) Por Ley de 31 de diciembre de 1881 ratificando la de 29 de mayo de 
1868 y sucesivas modificaciones. Pero estos libros son exclusivamente tribu­
tarios o fiscales. 

(3) Especialmente la J. a y 4·'. que <licen así: u En el hueco que hay an­
tes del encasillado, debe expresarse la cabida y linderos de la finca, situación, 
nombre particular, si lo tuviere, y ctlas cargas que la afecten en el momento 
de abrirse el nuevo lib~o». A continuación del primer asi-ento se pondrán to-· 
;das las vicisitudes que experimente la finca en lo sucesi\'O, es decir, las tras­
laciones <le dominio por venta, permuta, donación, herencia, legado, etc. ; 
las cargas que sobre la misma se impongan y las que se redirhan, las fian­
zas, los embargos, etc., con sujeción a Jo prevenido en los artículos 29 y 30 
del Real Decreto de 23 de mayo de I&f5·" Véase también ·la I.a y 2.• de dichas 
notas. El art. 228 de .la \'igente Ley Hipotecaria, al ordenar que el Registro.de 
la Propiedad se llevará abriendo uno particular a cada finca en el libro ~o­
rrespondiente, no hace más que r.cp.ctir el ·contenido de dichas notas confor­
me al Decr·eto ele 18.¡5. 
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primera y segunda de dichas notas ordenan que para cada pueblo 
del partido deben llevarse dos libros, uno para las fincas rústicas 
y otro para las urbanas (r), y que en cada hoja no debe registrarse 
más que las vicisitudes de una finca, siendo el primer asiento ei 
último trámite ·que resulte en el libro anterior y haciéndose en uno 
} otro las llamadas convenientes para facilitar la busca. JEsto m1~ 
mo es lo que viene a repetir .el art'Ículo 228 de la vigente Ley Hipo­
tecaria, así como el artículo 8. 0 también reproduce los requisitos 
descriptivos ya exigidos para nuestras antiguas Contadurías (por 
la c:tada cuarta nota), quizá más perfectas éstas en cuanto al de­
talle consignado de constar un espacio am 1plio y semiimpreso n 
cada folio y para cada finca. 

Por todo ello, sin duda, el citado tratadista, con su autorizad~ 
dictamen, decía ya que la organización dada a estas nuevas ofici­
nas rentísticas fué 'Semejante a la que tenían los Oficios de Hipv-

das o señaladas en la Ley de 1 768 para las tomas de razón. Pero 
en el modo de llevar los Registros se advierte la tendencia a con­
v·ertir este repertorio en verdadero libro inmobiliario de la propi~­
dad ... , llevándose en libros separados por pueblos, con distinción 
de fincas rústicas y urbanas, y con los asientos ordenados para 
que una vez registrada una finca pudiesen anotarse a continuación 
todas las transm:siones y gravámenes que experimentase (2). 

Queda, pues, cons1gnado tal precedente remoto en nuestra ,e­
gislación, con referencia a la inscripción encasillada, semiimpresa 
y concisa de la ¡propiedad inmueble, para que no se olviden los 
que, desestimando tantas veoes lo nac1onal, nos ofrecen modelos 
extranjeros (3). 

(1) Quizás este sistema 5ca mús conveniente y perfecto que el estable­
cido después por la vig.::nte Ley Hi¡ml<."(;aria, en cuyos modernos libros se 
inscriben alternativamente fincas rústicas y urbanas, subsistiendo sólo la se­
paración oen Jos libros índi<:es de fincas para verificar las buscas más fácil­
mente. 

(2) Oliv-eí, ob. citada pág. 296. 
(3) Sin desdei'iar las ideas verdaderamente útiles de otros países, tanto 

en la ciencia como en el arte, hemos de adoptarlas y adaptarlas con mucHo 
c.uidado para ·no perder nunca nuestro tipismo, exaltando siempre el sentido 
de la «hispanidad», según el rumbo de nuestros mejores ideólogos: Ganivet, 
Costa, Unamuno, Maeztu, Ortega y Gasset, etc. (Véase «España inverte-
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\ .. 

VL-:-LA·CQNCISIÓN REGISTRAL EN CUANTO A 110S «DERECHOS REALESll • 

. . En cuant~. a ·los llamados «dered10s realesn, no son necesarias 
grandes r.eformas~ <J..escriptivas cuando se tra-ta de su ·transmisión 
.o de· su cancelación, pues. siendo todos ellos limitaciones def do­
mtnto C? «H~stri~ciones dominicalesn sobre inmuebles del sujeto pa'­
sivo · (j-us in_.re .aliena), lo esencial es la descripción e identificación 
·del. inmueble que gravan o sobre el cual se <;:onstituyen tales dere­
cl'los. Por eso. en la. transmisión, en la subrügación, cesión; pos­
.posición y cancelación de tales derechos, basta una breve referen-. 
cia tanto a la finca como al derecho. objeto de la operación o r.é­
.gocio jurídico.(1) .. 

. En todos estos casos concretos, la concisión. de nuestro sistem:1 
rFgistral es considerable, y en .ello coinciden íos mudel0s of:ci~lt:s, 
que sólo tratan dos casos de cancelación de créditos hipotecarios 
·y cesióh de uno de ellos, y los modelos de los hipotecaristas, qu" 
son más variados (2). · . _ 

Pero en cuanto a .la .consti-tución de tales derechos, y también 
en cuanto al 'aspeéto formalista de su cancelación en los libros del 
1Registro de. la Propiedad, .deben· hacerse algunas observaciones. 
:· .. .a) Constitución· de: tales derechos.-Prescindiendo .de discu­
siones doctrinales y. divagaciones científicas, podemos enumerar 
como fundamentales entre los jus in rem los de usufructo, uso, ha­
bitación, enfiteusis, hipotecas, censos, servidumbres y HOtros cua-:­
,Jesquiera realesn. Al menos tales derechos son los inscribibles en 
el Registro de la Propiedad, y por tanto con trascendencia real ::n 
cuanto a terceros, en virtud de lo dispuesto en el nú.merQ segundo 
del artículo 2. 0 de nuestra Ley Hipotecaria y en Jos estados II y III, 

\ . ~. ·. ·. ( 

bradan, «Defensa de J~ -Hispanidadn, Ensayos sobre «la crisis del pat.riotis­
mon, ·«sobre la el!ropeizaciónn,. usobre .)a tumba de Costan, «idearium espa­
ñoli•, etc.-) ; . , 

,J\-I{ts concretamente en el orden .jurídico, véase Federico de Castro: «'Las 
doctrinas extranjeras», «Repercusión en el Derecho español tpodernon, «De­
recho civiln. (Parte general; págs.- 248-65. Agosto, 1942.) 
, ·.(1). :Aceptamos el neologismo· «negocio jurídico», puesto de moda por 
los. novísimos tratadistas; pero ·parece más genuina la denominación de con- w 
.tr-a_tos: y ac.tos 'jurídicos.·. 

, . (~) Los oficia-les so~ l.os números XV y XVI. 



ALGO MÁS SOBRE LA REFORMA DE LA LEY HIPOTECAR1A 747 

·anexos 23 y 24 del Reglamenfo hi1pote<!ario, y también los arren­
damientos con los requisitos del apartado quinto del mismo ""r­

-tículo 2. 0 

Modelos -oficiales no encontramos en los citados anexos regla­
mentarios en cuanto a la constitución de tales derechos, salvo e! 
de hipoteca (r); pero los artículos 9.0 de la citada ley y 6r dP.l re­
glamento ampliamente exigen que se haga constar la naturaleza, 
extensión, condiciones y cargas del derecho que se 'inscriba, y :,t 
del derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto de inscrip-· 
ción ;. puntualizando más la regla novena del citado artículo regla­
mentario al añadir -que para dar a conocer la extensión del derecho 
que deba inscribirse se hará mención circunstanciada de todo l\) 

que, según el título, determine •el mismo derecho o limite las fa­
cultades del ad-quirente, copiándose iiteralm.entl' las condu:iones cs­
iablecidas en aquél. . , 

Y ~q: .. d es dGnde se i!Y!rone ~na r-eforma rad!ca! en nu-estra m~-
cánica hipot-ecaria o en nuestro mecanismo registra! e ·hipotecario· 
pues si bien es cierto que en cuanto a.· los der'echos 'de usufrtittó, 
uso y habitación las condiciones que se paétan usualmente no son 
muchas, sucede al contrario en cuanto a los demás derechos reales, 
en especial hipotecas, censos y arrendamientos, en Jos cuales las 
estipulaciones o condiciones son. extensas y farragosas e inspiradas 
en . un ambiente de -recelo y desconfianza ¡por parte de los pre!?ta­
mistas hipotecarios, especialmente cuando se trata de ent:dades 
bancarias y oficiales (Instituto Nacional de Previsión, Instituto 
Nacional para la Reconstrución, •Cajas de Ahorro y 1vlonte de Pie­
dad, etc., Bancos hipotecarios, Banca privada) (2). 

Un caso típico puede compr-obarse en algunos Registr-os de l<i 
Propiedad de la provincia de Sala~manca, en virtud de los numero­
sos préstamos !hipotecarios concedidos éon módico :jnterés a los 
.agricultores y· ganad-eros por la entidad benéfica Caja Crespo· Ras­
cón, pero renovados anualmente, con un consumo considerable de 
,t-Iempo· y de,pa¡pel invertido en la repetición de los mismos pacto,s 

(1) Modelos IX y X. 
(2) Esta abusa modernamente del crédito personal a base de «letra~ de 

cambian, que es un sistema muy rápido, pero más imperfecto e.inseguro. que 
el _ccpréstamo .con hipotecan, indispensable en todo buen sistema hipotecario 
y mercantil. 
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o condiciones, -y con un considerable perjuicio para la rapidez y 
-diafanidad de los asientos. hipotecarios. 

Por eso ·quedó indicada en la pr:mera part-e de este trabajo, baJO 
el título o epígrafe u Desarrollo del crédito territorial,, (1), la < on­
veniencia de llevar en nuestros Registros inmobiliarios un nueve• 
libro espec1al de <<Condiciones y pactos especüües,, por riguruso 
oroen cronológ:co, en el que se transrriban o copien liter~dmer.te 

todas esas condiciones, con las referencias necesarias a las inscrip­
ciones ext-ensas y concisas, y viceversa. Para una mayor garan'tfa, 
incluso se podían mencionar tales ucondic:onesn solamente en las 
inscnpciones o asientos exten,;os, y en form-a tai~ con.cl:s.l, que nn 
perjudicaran nunca la ((diafamdad del Registro·,, (2). 

La r-eforma resultaría sencilla y muy provechosa. Debería lle­
varse un libro especial para cada término municípal, y su mod-ela­
ción podía ser aproximadamente como sigue: 

~JODELO DE LIBRO DE CONDICIONES Y PACTOS ESPECIALES TRANSC:RlTOS 

POR ORDEN CRONOLÓGICO 

Término municipal de 

Asientos a los que se refi<ron las con­
dlctones ad¡untas 

Tomo Libro. Follo. Finca. Inscripción 

Número 
de ord•n de los 

asientos 

1." 
Hipoteca 

. 2 .• 

1 

Arrenddmtento 

J.• 
Censo 

/ 

Tomo ............... .. Folio 

Condictones y pactos que constan literal­
mente en los tttulos presentados 

b)' Extinción de derechos ·reales.~En cuanto a la extinc1ón de 
los derechos reales, veremos más adelante la posible y conveniente 
concisión de las actuales fórmulas, bajo el epígrafe "Cancelaciones 
margina les,. 

( 1) V éasc el JlÚrnero '93 de esta Revista. 
(2) No debe olvidarse que .nuestro sistema régistral es de inscripción 

extractada (no de transcripción lit-eral), razonada perfectanment~. en __ la ex­
posición de motivos de la Ley Hipotecaria. 
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VJJ._.LA CONOISIÓN EN CUANTO A LOS ARRENDAMIENTOS. 

uecía Azcárate, en su Historia del Derr-cho de propiedad, uque 
t:S d1fícil distinguir -el usufructo del arrendamiento, diferencián­
dose solamente por el carácter personalísimo del usufructo, el cual 
siempre acaba con el usufmcluario)) (r). 

Morcll, con su característica claridad y precisión, también afir­
maba que ((la verdadera esencia del arrendamiento consiste en el 
derecho de gozar o usar de las cosas ajenas, y como esta esencia 
es la misma que la del usufructo y uso, aquél es, como éstos, un 
derecho realn (2). ' 

P-ero Campuzano y Horma, refiriéndose al arrendamiento TCg!./,­

lado por la ley especial (de arrendamientos). sostenía su condición 
de derecho meramente personal, y otros modernos tratadistas sos­
tienen que en el Derecho español el arrendamiento es una relación 
umeramente obligatoria)) ... y ·que el contenido de los derechos del 
<Hrendatario no se altera por su inscripción, sino que únicamente que­
dan garantizados frente al adquirente ulterior... El arrendatario 
no .tiene un derecho real directo sobre la cosa, sino sólo el de que 
el arrendador o el que ocupe su lugar le mantenga en el goce pa­
cífico de la cosa ... (3). 

Roca Sastre (4), abundando en la polémica, hace un <'Studio 
doctr:nal muy completo, y después de citar numerosas y contradic­
torias opiniones de los tratadistas (Planiol, Culin y Capitant, IEn­
n~ccerus, Sánchez Román, Manresa, De Buen, Jer6nimo Gonzá­
le7., More!i y Terry, etc). llega a las siguientes conclusiones: c1ue 
e! derecho de arrendamiento, al menos tal como lo regula nue'>tr.1 
Código ,::i,.Jl (artículo 1.571), tien·e naturaleza personal; no es un 
derecho ng-a omnes; ·que su inscripción en el Registro ha sid,J st:­
veramente criticada por algunos autores; que no debe <<inscribir-

(1) Citado por Morell: «Comentarios a la leg'islación hipotecariau. Ma­
drid, 1916. Tomo 1, ·pág. 35'2· 

(2) ldem, .íd. . 
(3) Bias Pérez y J. Alguer en la tniducción de «Enne-ccerusn, citados por 

Vázquez Gundin. «Nueva Ley de arriendos rústicosn. Madrid, 1941, pág. 26. 
(4) «instituciones de Derecho hipote-cario ... Barcelona, 19·\2· Tomo 1, pá­

ginas JÚ<>-<.JO. 
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~e)) en el Registro, sino «anotarse como derecho personal, tal como 
se hace en el sistema suizo)); que con la inscripción no se t.onvterte 
en derecho real, sino que se hace «o¡ponible a terceros» (pág. 38y). 

Pero el. mismo autor reconoce que. es cuestión debatidís:ma P.n 
la doctrina. «Que no lhay dificultad alguna técnica para poder con­
figurar. el arrendamiento como derecho real. .. )), y que Roguin na 
sostenido ((que la naturaleza :jurídica del arrendam'iento depende 
en. cada· país del ca pr:cho del.legislador)) ( r). 

, En cuanto al nuestro, la luminosa «exposición de motivos)) de 
nuestra primera Ley Hipotecaria advirtió certeramente ya en el· 
año ,II.86r Hque ya se había encargado la práctica ·de ir allanando el 
camino para la reforma, convirtiendo, contra los cánones recibidos.· 
en una· especie de derecho real los arrendamientos de que se tomaba 
·;;:¡zón .en los Registros. de Hipotecas)). 

Y consecuentemente la jurisprudencia hipotecaria emanada de· 
la Dirección General de los Registros y ·notables civilistas, como 
De Buen, Manresa y Morell, insisten (entre otros) en el caráct.~r 

de Hderecho real)) de los arrendamientos in.~critos en el Registro J1~. 

la Propiedad .. 
Pero, prescindiendo de. tan debatido problema en el orden doc­

triQal :o 't·eórico, lo importante es reconocer )~ observar que en Ja 

práctica los contratos de arrendamiento se 'inscriben en el Registn· 
de la Propiedad desde el año r863 en nuestro sistema registrd:, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos por nuestra Ley Hipo,. 
te.:aria en su artículo 2.0

, número quinto, y que una vez inscrito el 
derecho de arrendamiento se convierte (digan Jo que quieran lo.s 
teó.ricos) en un derecho erga omnes, pues la inscri¡pción advierte a 
los terceros su e:-~1stencia, su duracion y sus condic·iones limitativas 
en el uso y disfrute de la finca arrendada, y así, numerosas r·esu­
Juciones de la Dirección General abundan en la misma tesis de es­
timar._el arrendamiento inscrito como verdadero derecho real e hi­
potecable (2) . 

.. Y. así, estudiqndo· y~ el arrendamiento inscrito desde un punto 
de vista positivo y Hpráctico)), interesa compr<;)bar si en las actua­
les fórmulas registrales se pueden introducir algunas :reformas .para 

(1) Página 381. 
,(2) 'Véanse, entre otras, las de 12 de marzo de 1~)2, 24 de marzo de·,I919, 

27 de enero de 1928 y 15 de junio de 1929. 
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que los abundantes y a veces prolij9s pactos y estipulaciones entre 
arrendadores y arrendatar-ios puedan consignarse literalmente ·ell 
cuanto afectan a tercero, o son causa de rescisión, procurando ese 
ideal de rapidez, concisión y diafamdad que queda propugnado. 

En buenos princi¡pios debemos distinguir : a) Los arrendamien­
tos que·se inscriben conforme al número quinto del artículo 2.0 de 
la Ley. Hipotecaria; y b) Los que se inscriben en el libro especia1 
tncasi'llado conforme a la ley especial y reglamento de arriendos 
rústicos de rs de marzo y 2] de abril de 1935, ·cuya vigencia fué 
reconocida por la ley de 28 de Junio de 1940 (r). 

:En cuanto a los primeros, hay que repetir lo mismo que hemos 
advert:do bajo el epígrafe "La concisión y los derechos realesn ; e·. 
decir, que la única fórmula para dotar a nuestro sistema registra! 
del orden, la claridad, la concisión y la perfección que está deman­
dando, es llevar todo el fárrago de los pactos y condiciones estipu­
iadas al libro especial de condiciones por orden cronológico, .qu~ 
ya ha quedado detallado en dicho epígrafe. 

'(V en cuanto a los segundos, es evidente que el citado reglamen­
·to general de 27 de abril de 1935 (2) y el libro especial encasillado 
ajustado al modelo establecido por el mismo es el ensayo más ¡per­
fecto de claridad y concisión en nuestro sistema Tegistral. Inspirado 
esencialmente en nuestro Reglamento !hipotecario, representó y re­
presenta un acierto considerable y una evidente superioridad sobre 
la legislación anterior de tipo rentístico y financiero, pero negativo 
en ei ordenamientv hipotecario o inmobiliario (J). 

(1) El artículo 58 de aquélla, consecuente con el 1.571 del Código civil, 
preceptúa que ias inscripciones en eí «íibro especiai de arriendosn no perju­
dicarán al titula¡· inscrito en le Registro de la Propiedad «que no ·haya pres­
tado su consentimiento o al que de él traiga ~u causan (no es, pues, un ver­
dadero derecho «erga omnes») ; pero sí cuando se inscribe en le Registro .de 
la Propiedad. Y el artículo 59 de la misma Ley especial dice que la inscrip­
ción en el libro especial .no será obstáculo para que los contratos de arren­
damientos se puedan seguir ir:snibiendo en el Kegistro de la F"ropiedad con 
arreglo a la Ley Hipotecaria. 

(2) El mismo, y su Registro encasillado, fué obra del Registrador de 
la Propiedad Sr. Benayas y de sus colaboradores. Las din.en~wnes de los 
encasillados pueden verse en la obra del Registrador Sr. VázquN Gundin: 
«Nueva Ley de arriendos rústicos». M;:¡drid, 1941· En la práctica resulta;-¡ 
algunas casillas un poco reducidas. 

(3) Me refiero a la primitiva Ley de Arriendos. 
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Su encasillado minucioso (34 casillas) y su formato especial me­
recerá tenerse muy presente cuando algún día se prepare una re­
forma hipotecaria más completa ( 1). 

JosÉ M.n DEL Río PÉREZ. 
R.egistradC>r de la Pmpiedad. 

( 1) En ~1 próximo número estudiaremos "La concisión en cuanto a las 
cancelacionesn_, HE! prior "tempor·en y .los guarismosn, HLa concisión en las 
z·crtificacioneon y otras reformas. 

o 



Jurisprudencia del Tribunal SupreJ110LO 

SE:-JTENCI \ DI: lO DE Mi\1"0 DE 1944.-Rc/rac/o de COlllllllCYO. 

Es nn h;:cho inconcuso ~n que, cun d L•puyo <k •Jocun:entus auténticos, 
eom ienen l:Jc; ¡brtes intere~adas, qu~ ·en· 7 de diciembre de 1887 los entonces 
propietarios del caserío t\. Z. lü dividi-eron mat-erialment-e, y (.¡ue, por obra de 
e~ta división; se formaruiÍ tr-e:. fincas di;,tintas que, como tales y ~Ón sendos 
r.úmero~, se in,cnbieron.-en el Registro inmol>iliario, sin que entre "llos que­
<lase Dlro ra3tro <le la ·C•riginana comunidad que las llamad:os· a-ntepuerr:1s del 
éd:ficio, destinada·s a .'-·ervicit•s comunes, y un peque'iio \·Í\'ero en quf. sub­
sistió el estado de proimli\'i;,iéon, no e;llre tüdos los dueiios, <;ino sólo entre 
Jos titulares de la;, 11ncas man:ad:t'i con los números 275 y 2'77, que son pre­
cis,unente los que j'"''ga1; en d pr•JCe'>o actual, por :.er la primera objeto (!el 
retracto -ej-ercitado, y propied:Jr! la 'segtlllda. d,.,l que tu\·o en la «litis» la cua­
lidad de actor y .:s huy recurmlo. L;• ;,enteJicla de insta1:cia no niega b 
exactitud Je lo que, en esencia, y como resultado inequívoco de la prueba 
que<ló estabkciclo, sino que, por d contrario, part€ de esa bdS€ para <kdu­
cir, por un lado, que· a pe~ar de la <li\'isión de que -el caserío fué objeto y 
<le su di,·i<;ión mat·erial y jurídica en· otra.' tre' qu~i cáusaron separadas ins­
cripcione'i, subsiste la un1clad uri;.;in:1ria y. ha <le tene1·se la fi.1ca por inai­
\ ::,il>le respecto <le extrmios; ) por otro, que la comunidad parcial que sub­
si~tc sohre '"1 viw:ro y las antepu-ertas autoriza ;¡_ retra-er, no sólo lo que es 
UliTILlll, <;ino lo que por haber de reputar;,e a'Ccesorio tiene por atracción ese 
carttcter, so pena, según ·dice, de <lesconocer la n::Jturaleza pe~uliar del r.C~ 

u acto <ie ·comuneros y .fa,·orecer la creación de pec¡ueiios f~ndos. Fijados así 
los términos de la cuestión, es ·fácil deducir la procedencia <le! recurso Jll­

terlw<:,tt•, porque ante el hecho incontro1er1ido ele que b finca se di\idió en 
tn'.' partes, en fecha ~·a remota, y que, a .partir <le ese hecho decisi\·o, hi­
c;cron \'ida autr'mom;t, que, como e' néllural, no hizo nere~arios p:1cto;; regu­
bdores -de la situación de los :tnti~uos comt111ero<>, en uso del der-echo que 
k·s otorga el artículo 392 <lcl Cóclign. ri1 il, ni; <>n 'u <kf.Pf'to, 1~ ~plicación 
<k la;, pre~cripcionco, yue se consignan en el títul~) 1crccrn, _li~r9 s-egundo. ~e 
dicho Código, es ern'mco el criterio aclnjJtaclo ·por la Sa'Ja <;entencia<lora, que. 
apoyfvi.dose en una situaci('m <le comunidad que no• e,(i.,_te, o tratando de res­
tablecerle por una serie de consider:tcio.nes inopera1)tes para ese fin, apl_ica 
a finc~s inequí,·ocamentc inde¡.¡endiente" norma' que ~óln convienen a un 
verdadero e~tado de proinc.li\ i;ión que aquí no .se d;_¡, y -~~~ pruceder de es¿ 
modo, no ti-ene en cuenta que sólo -el propidario de una cosa común está 

4 
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legitimado para el ejercicio de la acción de retracto, conforme al artículo 1.52z 
del referido ,Código; que a tenor de su artículo 400, hecha la división a que 
este precepto y sus corcord;mtes se refieren, no es dado restablecer e!' esta­
do originario 'por obra de la voluntad de un causahabiente del primitivo co­
munero, en contra de la situación de las cosas, mantenida sin dificultad a 
través de los a1íos, del respeto debido al pacto divisorio, y aun de los 
derechos <le quien contrató al amparo de una bien definida. posición regis­
tra!; ·lo que revela infracción de los artículos mencionados y desconocimiento 
en el or{len de los hechos de lo que, por modo auténtico, demuestran docu­
mentos adecuados para denunciar el error en casación; y lleva a la conclu­
sión_ de que la sentencia· debe ser casada por el primeni ry segundo de los 
motivos integrantes del recurso que ·por su eficacia hace innecesario el exa­
men de los restantes. 

SENTENCit\ DE 12 DE MAYO DE 1944.-Derech? ]rz,lcrnacwnal Privado. 

La cuesl:·ión prjncipal es si de!Jle reconocerse' validez y' eficaci:-1 ~. iES.p>Iia 
al .matrimonio civil que •eil 25 de mayo de 1926 y en el Registro de uno de los 
distritos de Londres contrajeron D. 1\lariano Pruneda Cornagó, entonces sol­
tero y miembro de la car·rera Diplom:itic:JJ española, y doña Jeanne Renée 
Cordonnier, que era súbdita ·francesa, divorciada por sentencia de lo-s Tri• 
bunales franceses de 13 de noviembre de 1923, con referencia a matrimonio 
canónico que oo 27 de mayo de 1913 había contraído con un ·súbd:to francés, 
no fallecido en la expresada fecha 25 de mavo de 1926. 

E·l artícu'lo 9. 0 deil !Código civil, d·e acue;do con los pri-nc-ipios de derecho 
internaciona.l privado, estai:'uye que a ilos esp;;ti)oii'('S, aul!lque ¡-eJsidaJ!l en el 
extra·n,;ero, obligan las 'leyes patria·s, en lo relati\'O al estado, condición v ca-

l -opacidad de las .persona•S ; y como entre ·esta clase de leyes, 'llamadas pe!'1So-
nales, figura ,Ja atinente a•! matrimonio, institución d>.! singu·lar importancia 
como ba.se que e; del sistema jurídico famil!ar, y los .impedimento~ dirimen­
res :1fectan a ·la capacidad, ccn arreglo a las leyes espaf,olas, hnbr:á qu~ deci­
dir la cueo;tión a'!ltes enunciada. 

Los artículos 51 y 52 deJ Código citado e'ta·blecen que no producirá efec­
tos civiles <'·1 matrimonio canónico o ci\'il, cuando cu:1lquiera de los cónyu­
ges e;:tuvi•!SC ya casado J.egítimamente, y que d matrimonio ·sólo se disuelve 
por ln mua-te de uno de Jos cónyuges, y que el Código c:mónico, vigente en 
Espatia, consigna también il.a indisolub-ilidad del matrimonio y Ja prohibición 
grave efe contraerlo, con •Sanción de .nulidad, en ta•nto subsi•sta eJ VÍnculo de 
otro :1nterior, aunque d •impedimento afecte s<'ilo a uno de los cónyuges--ca­
non 1.036-; y de esto es consecuencia que deba estimar5e que D. Mariano 
Pruneda no pudo v{t~J.idamente conh·aer el md•trimonio que celeb1 ó en Lan­
dre~, .porque su:s.bsi•stía, segtm su ley nacional, el \'Ínculo dt:l canónico aJI'lte­
riormcnt.:: !lev:1do a efecto por ·doña Jeanne Renée. 

El TribunaJ a quo fu·nda Ja desestimaciór. do ,]a ;;~ccién de nulidad esgri-
.. ·mida en este juicio en que el expresado matrimonio se celebró en Inglaterra con 

'aorregJo a •]:151 1}cyes ~1llí ·vigentes )' que ahora sólo, SC trata diC juzgar ila va:Jidez 
de c~ta unión y no di.rectamente de Ja di·soJución de otl'ol cnJ:Jce obtenida an­
teriormente por uno de 1os contrayentes con arrcg.lo a su ley nadona•l ; y de­
jamlo aparte que el admiti1· la iicitud de los acros de los españoles on ·P.! ex­
tranjcrc-, contrarios a 'ilas leyes vigentes en Espa·Jia, cuando· éstaos sean apli-
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caWes, como lo son las relativas aJ matrimonio, ademá·~ de privar de eficacia 
a:l citado artíwlo 9· 0 d€11 Código civil, hace posible 1'11 fraude de Le!(, se im­
pone resolver que. el expresado Tribunal viola el artícu.lo 1 r de este cuerpo 
uel,gal, preceptivo de que las leyes prohibitivas conrerni€11ltes a las personas, 
sus acto.> o sus bienes y las que tengan por objeto el orden público y Jas bue­
nas co:>tumbres,, n.o quedarán sin efecto rpor 1eyes 'o sentencias dictadas ni por 
<.:uuv~nciones acordada·s en país extr.anjero, porque si es evidenote que de ese 
divorcio obtenido por la adora, según su ·Ley nacional, Jc que concr-etamente 
se di5cu·i·~, no eS 5U cre<H:ión, s1no el efecto relativo ;:, la <iisolución del víncu.lo 
que originó la unión canónica, aJ cu<'~li efecto se pretende conceder efi•:acia 
par;, JUStificar ~a vaJlidez de Ün matr-imonio que, segú.n Ja misma sentencia 
recurrida. no hubiese podido celebrarse en Espai'ia por ser incoocili.able la 
disolución del vínculo matrimonial en lo;, principios religiosos, morale/S. y ju­
rídicos que !informan el orden público del Estado espa1iol, como ante este 
conflicto o colis.iór.l entre ~a Ley extranjera aplicahJe y el orden público !lla­
ciona' debe rprevalecer siempre, sin excepciÓ!Il alguna, este último, la adecua­
da inteligencia del repetido artículo r 1 del C&Ego civil -cbliga a "eparar Je 
entre lo.:; efect-os del! expresado d1vorci-o el de l<.r disolución del vínculo y a 
apre,:;:1r la subsistencia de éste, y, ·er. COJ'!SL'cuencia, b nulidad del .segundo 
tnatrimonio. 

C:u T1·iuu•nd~ u quu, ai no proceder en la iorma ffi('lllCiO'Ilada·, infringe el 
tao nombrado arotículo 1 r del Cód-igo civi1 em relación co11 los demáSl precep­
tos citados C'll el ,primer motivo del ncurso, ·sin que deb<1 obstar a la [!piica­
ción de este criterio la circunstancia de que la G-emanda inicial de este juicio 
resulta planteada en QJ año 1935. cuando -el divorcio vim·ular. se hall¡¡ba auto­
r,izado en España, porque, como ya decbró esta misma· Sa.la, en sentencia 
de 12 de marzo de 1942, a la Ley de 23 de septiembré de 1939 derogatoria de 
aquel ~égimen legal, ha de darse .efecto retroactiv-o, •siem'[.l'l'e que, como •';n el 
presente caso, resuJte .afectado d contenido del dlUe\·o orden público esta­
blecido. 

SENTENCIA DE 20 DE ~lAYO DE 1944.-Artícu/o J.I6J. párrafg 2. 0 dei Código 
civil y Ley del Desbloqueo. 

Coo -el fundamento e~encial de haberse efectuado por el prestatario deman­
dado la de,·oJución del préstamo en el tiempo y del modo dichos a quien 1110 

te-nía la J-egftima representqci6n de! Bu~co dcm.a:ndante, ¡:n:ro J(:."(.Unül(.;iéiido~ 

1po.r Pste gue el .importe de aquél había id1gresado totalmente en sus cajas 
y ~·umeqlt;¡do su .activo y, muy seiialad,,mente, "que se hizo cargo .del l·e­
sultado e<:onónlico de la gestión iJegal de los elementos man.istas», La parte 
actora, ·incidiendo en la iuconsecuencia de aplicar el concepto de -tercero a 
la colectivización cuya continuidad económica había· asumido expresamente, 
rplantPÚ la cue':'>tión determinante, .a su juicio, del derecho que ejerc-itaba, en 
ei sentido de que .!as repet:idas entrega~ de cantidade!¡ por el demandado, como 
hechas d terceras personas no autorizadas, únicam~cnte constituían pagos 
válidos y tC'Illan valor !liberatorio en cua111to -por su f!quivaJencia en mo~eda 
oacional, según ]a. Ley del De>sbloqueo, se habían COf1\·•.:rtido er. utilidad para 
el acr·eedvr, términos que revelan que la acció.n ejercitada on ésta ne> es, aun­
que ""' procurara presentarla con las apariencias <i-e otra distinta, sino la r-e­
visora de -pagar dim3Jilante d<:J artículo 38 de .la Ley de 7. de dici~.bre de 
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· 1939, ·~j::-n:itaule sólo dentro del tér:nino fijc~do en el artículo 3-cj y productora 
· de los ded_os que •'>eJiala. el 41 de la mi'E.aw Ley. 

SEZ\TENCIA DE 23 DE ~1,\\'0 DI: 1944.-Pac/o de retrove11/a. 

No tiene consistencia el moti\'o, según el cual la omi-;:ón de ciertos re­
quisitos. que a te~or del arií-cu,Jo 1.507 <en rc,Jaciénn -con C\1 1.51S dc:.J Cúdigo 
ci\'il configuran •ú; pacto de ,·ctrm·cnta y kgi-riman d oCJCrcicio Je !:t a:cción 
<!Ue Je él deri,·a, producen, si no -concurrc.m,- la imp~>5ibilidad de imponer el 
cumplimiento de lo comen ido; pcrque ·t>l examen de .la -;entcncia dictada· en 
segur-da i•nsta~1cia, que ac<;pta íntegr:1mcntc .Jas consider:.ciont:;; dt: la recaída 
en ,Jc¡ primera, -pone de rc·lie\'C el espíritu que pre::•dié> •la deci-,iún,, aunque a 
\'C.-ce<; pare<:ca confundirse la nwción jurictic:t d<'l retraclo con su ·conc~.:pio ,·ul­
g;¡r; p<·r.:> 'como en todo c;¡so es i-nnegable 'yue d' -omn'pron:iso de ,·oh·er a 
ven<kr no se consignó -como un pacto anejo a la i•nconüi-cinnada escritura de 
venta, sino como una oblig~ciún autónoma, que ·co·n i•lld,~pendencia (Je aquélla 
~e ,·.ontrajo al amparo de un sistcm;¡ Je 'libertad contractua•i, '11spirador L'n 'ia 
materia -dc<l Cúdigo ci' 1] nacicnal, e,; -cl::t,·o qul' ,cu tra7a pudu establ0ccrsc· 
p1 cócindl.:'ldo dr> hs conclicico1C<; espe-cificas que dtfincn Li pacto de rdron:n­
dcr, CU;J•Ild•) S·é: :nserta en una escritura du ,·ent.1, \' con,titu\ <; en relación' 
-con ia transmisión de dominio que L"l la mi~m;¡ 'C l~ace, una ·, erclader:1 con­
dición :·e·;,)]utoria qüe ;¡menaza al comp1 ;J{!Or y ct los que de él' traigan clusa, 
por todo t1l tiempo que esté subsistente, por lo cual •cl ill'cl:o de no h:tb·~r~e 

·contraído la obligaci<Í•n. ateniéndose a co1:cli-oiunP;; ljUt.:, <;egún la hipól'esi<; .Je_ 
g<~l, •on p.·opi~s del ¡;acto de retro' ünta •prooiam~nte dicho, •no determina 
inlracciún de las llOilllaS que, con otro .l!can-cc. ) pnra clistinto ~upue~to, ;::e 
cstablcc.cn en .Jos expresado<; artículos, 5ean o no tc<::ls• de: derecho necesario 
en C'l suou.cC't<1. que ahora no q; d.1, de que se con~ig,n;.r;,· en un pacto i.nle­
gr:mtL: de ];:¡ origi-naria cscritma de \enta. 

SENTEXCI·\ DE 25 DL ~1,\YO DI: 1<)4-1·-A rlículo SSo die/ Ctidigo de Cou1er<:w. 

J.;, .-:ue;;-ticin -concrct~ tjUü <-·1 ¡·ccurso piante,t,. en pug.nc~ -coi~ la syntencia 
d·e insl<~nci~l, o.e ·reduce en rcsumeu1 ;1 cktr"rmi~1ar e;1 n'.b.:!ún co~ ,)a~ afirma­
ciones "<le facton d-e que se parle, cuúl es el alcance que ha -de darse al nú­
mero .¡.o del m tí culo 88o el el Código de Comercio, pues ;J.] .paso -que ·r:l Tri­
bu•IW] a quo llega ;, ];¡ c-onclu>-ié>n de qu·~ ha Jetcner;;c· por fraudulent<t, ()11, 
todo wso, la -co-nstitución de hi.pDtc~'"s ,·oJuntarias, en d !llriudo de t;·c:int;¡. 
di:~s .pr0cedentc;,. ~~- ·I;L quiebr;1 dül deudor, <;ostienc, por e.J z·ontr:trio, <-1 a·ecu­
rrcnte que esa grave sanción ·no se impone ~'no en <.:.! Gt'io de que las obli­
gncioncs ·pcr tal modo n'·cguradas, no. -cstu,·iescn 'cncid:JS. y;¡ que, ele es­
tarlo, faltaría .la ·razón inspiradora de ];¡ norma jurídica y no seria exacta 
•la ex(·gesis he-cha por la Sah sentenciado.ra. 

Aun cuando ctis,Jado d primer .inciso clc-1 número 4.< del :trtículo ~So eje! 
.Código de r:omercio, deí que _in!ncdiatamcnte ie pre,;<;de, puede p;¡,·r;,·er •Js­
-cura J::¡ t:xprcsi<'m calulad, qu•:, :1 efel'los de dicha !101 •n:~, d<:lCJ mina l;, n:-ttu­
raJtz;¡ ·p:-o 1)ia de la obliga-ción princDp::~IJ en ju.cgü, ,J;¡ dutb "' cscbre.:e ~i'ili.:­
m;'ttic:unente ~ h:~!;la gr:~m:~ti-ca.lmt:<nte, si, como es .c:u!i~~~do: se pon.; en re". 
ladón -con la contenida en el número 3. 0

, :p-orque dada 11.1 trab:~zón entre las 
dos qc:e has~a po1· razone'i de pro:-.imidad ,-~ene .impuesta, no es razonable 
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suponer, pese a la red:.!cción que se dice· anfibológica, que quien está autori­
zado para co11cea-~r t. craspa:,ar bil'llt'o inmuebks, p~tra pago de 0 bug'lL·ic1le; 
\ c:ncida;; en el perindo :.1 gue ;Ji.ew;za lcl relro;.,cclór., •no puecie ,¡scgu<ar d 
eumplim1r-nro <O.n gara111ía rC•!I. medi;¡.:Üe la constitución d.o una lüpotec~ ,·o­
lunt.lri:l {Ir ];1 ... que; tt•ngap la 111?S 11 U! c.ahrlad, Jntc:-¡)r:...,t::ción qut., 3nte todo, 
parte de ·~on;,ideracionP~ teleolúgicas, dcri\'a<Ías del designio SllprPmo a que 
rc>po.ndc el ,ino;rituto ele: la retroacci,·:.n, pero que, adcm:'ts, ,·ient! impuesta p~)l' 

razones -;istemMicas, que obJ.!gan a otorgar igu;i! tr:lto a dos acciones de 
impugn:tci•'•·n ,unililres ~n >LIS prcsupucstus y t111 su dc<;en' o:nmicnto, y aún 
n,;,.pond~ a una Jutorizada ul111ente dcctrin;¡J t'lt> incomp:l·lible con el t'rde­
''·"nionto po'iiti\',) patrio, ;;rgún la que, .;,i el tituhr de u.nt obliga<"iun \Cn­
cida puetb Jkira } ,·fdicbmentc cbttncl de su deud;,r b tran~misiún de bictne'i 
inmuc·bles suficientes para ~atisfacerla, no h~y motivo algt:no para recu;,¡"· 
un :teto quu -ohre 1a misma basu y con ;rlctnce menor ;,L, limitd a a;,cgur.tJ 
el cumplimiento futuro de u·na cbligació:1 que C> exigible en el acto sin obs­
t{,culü de ·niotgun.J clase; hip0t·esis tlistint.t de la que, <cgtm c.sla intc·.rprL­
racit'ln, recoge e.l artículo .f.0 limitado a est:lbleccr la nuhdad de Jo, actos 
e<ln~ti tu ti\ o.s elle· e·, as garantías, cu:mdo por asegurar deudas no \ Ctncida~ :o e 
asemejan :::d flrlSo :::~ntir:-ip8clo o implican ~x0rb!~:1~te:J p:-!· .. :!c~:cs, .co pcrj;_¡i.dc 
pu<iti,·o y cierto de lo-. dcmá'. z,creecJe.res dcr .la quiebra. 

Soni·.NCI.\ or. 25 DF \1.\\0 DI: 194+--NP-gociu juridtC<' 

La ""nt:·ncia, que tenemos ;¡ la 'i,;ta t1 ata, 1'11 prime !ug:tr, de la cuaccJÓil, 
cxigic•neb pc~rc1 su c-xi'itencia tré's 1·equisito": a) .amet1:1z:J con un mal inmi­
nente v gra\ c., b) •nexo ·c:Jus:tl entre 1].;¡ intimidación y el con<;enlím'~tonto; e) 
{:arúdt r antijurídico de J:1 amen:1z;:t. En ocgundo luga1, rc·ccmcce la >enlencia 
la \ ,didez, tarto de ;los 11egocws wdirectos o fiducwnos que se caracleriD1!1 
pur una disonancia enrre el medio jurídico adoptado y el fin práctico persegui­
do, por utilización .de una vía ublicu;¡ o combinación de formas jurídicas ent·re­
Jazadas que permita la obtención d·e un rx:sultado no previsto en Jos cuadros de 
la L~y. como ia de: le~ 11cgocws cun .;111111/aczóJJ relallva., e::n lü;; quL la int.:lit acic~ 
de la fonnc~ ·externa ~imulada no es obst:'tculn para la po~iblc valicle.é del 
,negoóo disimulado en ta.nto c:stc ültimo oLa lícito y rcUtna todos [O'i requi­
sitos gencra•les. y especia-les necesarios. 

SI:~-, E:-.:c¡,\ DI: 27 DJ: \IWO DE 19H·-/ie11e¡u:JO de pobrc,:a. 

Salario y jornal Sün térmi~lOS equiv:denlc'>, según el número 1. 0 del ar­
tínlio 15 dé i" Ley Je lEnjui~i,nni,en•o ci\ il, p;,,¡·a, d deci:o que sciíala, y con 
l0~ qu.;, en ;u usual sentido, ;;e h;t<c n:fcn'•ncia a Va rc.mun·Cr~•ción dd tr;i­
hf;jo r:hr'?r0 ('nn-cr'rtad(). pO·r uníd,~d de ticrnpo, sin que -entre ::tnbos se dé otr~ 
diferencia que la de adaptarse para la fijación de, la cuantía del segundo al tipo 
de un día de labor; y como tale,; conceptos, en íos que aparec-e acusada una 
relación ·de directa dependencia del que presta el trabajo (le índole material, 
re>pCcltl al que lo remunera, no abarcan las retribuciones po¡· el ejel'cicio de 
acti,·idades profesionales rcbcionaJas con el dl'l comercio, de cuya naturaleza 
participan los servicitr:o de los comisionistas, cmredor.cs y dem;:\~ agentes de 
mediación en las operaciones mercantiles, no e~ posible enrender que consti­
tuyen jornal o salario los ingresos que el recurrente D. D. B. percibe por las 
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w~ntas en comisión de partidas de vino a los mayoristas, que en proporci.ón 
a la importancia de cada una le son r-e'n1Uneradas, ni que al estimarlo así la 
sentencia recurrida, baya infringido Jo, números 1. 0 y 2.

0 del artículo 15 de la 
Ley procesal, citados ~n el primer·motivo del recurso. 

~El\ J l>NCIA DE 5 DE JUNIO DE llH.:¡.-«JI/ ora acclplclldin. 

El artículo 1.176 del Código civil, precepti\o de que el ofrecimiento de pago 
seguido de consignación libera al deudor de la responsabilidad procedente de 
1a obligación, cuando el acr-ce<lor se niega sin razón a admitir el pago que se 
le ofrece, nD autoriza .a deducir que, en estas condiciones, el ofrecimiento no 
seguido de depósito carece de d1cacJa jurídica, ya que tiene la de excluir las 
consecuencias de la umora solvendin, o sea el impedir que pueda considerarse 
al deudor incurso en caduci(lades ni resoluciones, pues, como concretamente 
dice la '(entencia de esta Sala de 9 de julio de 1941, obsta a la declaración 
autorizada ·por el artículo 1.124 d~! Código civil. 

SEN'ITNCIA DE 5 DE JUNIO DE 194.:¡.-J?esponsab¡/i<iad del CJCCU[iiJll, por ra;;ÓIJ 
de administración de la. fir!w. 

En el recurso se alega la infracción de los artículos 1. 0 y 2. 0 del Decreto de 1. 0 

de dici8111b1·e de 1936 y ¡,,del 1.450 de la Ley de Enjuiciamiento civil, :1SI co!llo 
.Ja del 1 .¡z¡ del .CódigO¡ civil, por estimar que el Banco no es responsable de 
los perjuicios que resulten causados en la finca sometida a administración ju­
dicial, porque el Juzgado nombró administrador al Sr. Utrera, y con éste no 
está ligado d Banco por vínculo de mandato; pero olvida el recurr.ente que 
fué él, como acreedor ejecutante, quien \SOlicitó y a quien se confirió la admi­
mstración de la finca y quien propuso el nombramiento de administrador 
ubajo su responsabilidadn a favor del Sr. Utrera, limitándose el Juzgado a 
tener por proce<lentes ambas peticiones y a nombrar a dicho se1ior ucomo re­
present:mte del Banco», según fué tácitamente reconocido por éste en con­
testación a la demanda y se declara probado, como probado se declara tam­
bién que las cuentas de administración las presentaba el Banco, y claro es 
que, con •estos antecedentes, de hecho se perfila jur,!dicamente una doble re­
lación de mandato entre el Juzgado, en nombre del deudor, y el Banco, que 
confiere y recibe res¡x:ctivamente la administración de la finca, y entre el 
Banco y el Sr. Utrera, que pactan, con aprobación del Juzgado, .Ja delegación 
o sustitución de la función administrativa, surgiendo así la figura del man­
datario propiamente dich()---,(!1 Banco--, con responsabilidad directa para con 
el deudor-propietario de la finca por la actuación negligente del mandatario­
delegado Sr. Utrera en esta administración judicial Hsui génerisn, aunque de 
tratD jurídico similar al de otras que la ·Ley de Enjuiciamiento. civil regula. 

SF.NTENCI·I DE 12 DE JUNIO DE HJ44--Decreto de' 21 de e!lcru de IQjiJ. 

Es doctrina de este Tribunal, ampliamente rezonada~' en la sentencia de 
2 de junio de {943, qy,~ el Decreto de 21 de enero de 1936 sólo se refiere 'a 
locales destinados al ejercicio del com<:cci<? .o la industria, mas. no a los, esta­
blecimientos de recre<J o €spectáculo, cuyo>égimen no se alteró por esa dis­
posición. 
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SENTE:'\CIA DE 1.3 DE JUNIO DE J<}J.t·-J'~rdHla. ,ie cosa debida; dt<uda genérzca ; 
guerra COIIIO causa rle callcducióll; nesgo. 

Se uiscute -cn el recurso como problema jurídico si la obligación de entre­
gar la cosa vendida se ha ext1nguido por interferencia de la guerra en fun­
ciones <le fuerza· mayor-tesis que afirmati{•amente acoge la sentencia r-ecu­
rrida-, o si, por el contrario, se trata de obligación genérica en la que nu 
repercute la fuerza mayor con efecto extintivo, y, en consecuencia, subsiste y 
se debió de cumplir al cesar la actuación de la guerra-tesis fundamental del 
recurso--. 

En el .curso del pleito, nadie ha puesto en duda la naturaleza genérica de 
la obligación originariamente, ni es dudoso tampoco que después ha mante­
nido el mismo carácter, porque, si es cierto que la obligación genérica puede 
ser motivada por circunstancias que la transformen a ciertos efectos en obli­
gación espBCífic:'l mediante la i¡Hlivirlu;o¡lización o la delimit;¡ción <:!el género 
en alguna ·de su<; múltiple<; fonna<;, es preciso reconocer que no h::~y en ::~utos 

elemento alguno -de jui.cio acreditati\·o de tal transformación por acto bilateral 
de ·separación o apartam1entu del aceite \·endido de la masa mayor que C. 
tenía en Jaén, ni hay indicación d-e que la venta se hiciera refiriéndola a deter-· 
minada pr-ocedencia o cosecha, ni a género que estuviera localizado en cier.to 
sitio, ni a mercancía qu,e haya sido entregada por tradición ficta al compra-. 
dor, poniéndola a su disposición sobre vagón Jaén, ni que haya mediado 
ofrecimiento que el comprador rehusase, incurriendo en umora creditoris», y 
no cabe atribuir el significado de delimitación del .género al hecho, que ni 
siquiera se comunicó a la compra-dora, de que C. tuviera disponibles en sus 
almacenes· -de aquella ciu-dad una canti·dad -de aceite mayor que la ven-dida, 
porque este hecho carece de virtuali-dad jurídica para individualizar la cosa 
inicialmente g.enérica. 

La fuerza mayor dimanant·e de la guerra, operan-do en obligacione<; gené­
ricas, no produce en principio efectos extintivos por imposibilidad absoluta 
y pct·mancnte de cumplimtonto, L"ll afe.n..:iún a que el g&Pcrv 110 p•,rece, pero 
produce corrientemente imposibilidad pasajera con efectos meramente sus­
pensivos en aquellos casos en que, al cesar la actuación <!e la fuerza mayor, 
revive la obligación contraída si lleva entonces la finalidad buscada por los 
interesados al tiempo de la celebración del contrato, y en este aspecto bien 
se auv1eri.e t¡u-e nu huLu, al pruJucir::,e la LIU~ractuu, uL~lc'tt.ulu insupera-U1e 
para la entrega del género ,·endido en las condiciones pactadas, sah·o en la 
ref·erente a la f.echa de la entreg.t. que, en ri'\sos como el de autos, es requi­
sito accidental, constitutivo de simple 'demora amparada, con efectos lib,-,, a­
torios, -por la fuerza mayor, y no entra en juego como elemento esencial y 
determinante del ·Contrato, como entraría en.obligaciones a fecha fija, en que 
la prestación a destiempo contraría sustancialmente el fin perseguido y anula 
o resueh-e la obligación en cuantp a su cumplimiento «in natura». 

Al mismo resulta-do se Jl.ega aplicando al caso del pleito la teoría de la 
transmisión del riesgo en la compraventa mercantil, ya que el artículo 334, 
número 1. 0 , del Código de Comercio atribuye al vende-dor los dai'ios y menos­
cabos, aun por caso fortuito, de ·la cosa genérica ,·en-elida, lo que significa que 
mientras no se efectúe la entrega de la mercancía por tradición real o ficta, 
o no se produzca el efeCto de la mora del acreedor en la reoepción de lo com­
prado, el ,·endedor asume_ el riesgo co~ri-do y además .debe. cumplir el compro-
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miso que lo \ incula con el comprador, a, diferencia ~e ·lo que ocurre en el caso 
que prevé el art. 333 del mismo Código, alusi\·o a la \enta. de cosa específica 
e'n que el'riesg'o de la mercadería, perlecto el contrato y teniendo el vendedor 
los efectos a disposición Jel coniprador en el lugar y tiempo conYenidos, se 
tra,nsmite el riesgo al comprador y queda el \endedor liberado, salvo si hu-
biere incurrido en dolo o negligencia. · · 

SE:-. 1 ENCH 01: 17 OE Ju:-: 10 01: 19-f+-.4 rticlllo 1.814 dCI/. Código ciurl ; 11 l'ficu­
lo 1 .fJIQ. nzímer·:.> 3 ° de la Ley f!c E11juicrawi·erztu cruil. 

Decidiendo el laudo, con arreglo a las normas legales Yigentes en Cata­
luiia, las cuestiones que ataf1en al haber de las partícipes en la herencia ma­
terna, no cabe estimar que los pronunciamientos dictados con r·elación a este 
extremo afectan al estado ci \·i·l de la testadora, } a que lo decidido en ellos es 
b participación de cada una de las herederas cn el caudal, la forma en que 
11abni <le hacer el pago dof1a M. a su hermana y el se1ialamiento de Jeterm!­
nadas garantías de dicho pago 6tablecida-; en f:n·or de esta: última. 

Para llegar a los pronunciamientos emitidos en su laudo, los amigables 
componedores e..,; ponen pre\ iamente \·arios rezonamientos referentes a la n~sl­

dencia en territorio catal{m de <lcllia S., a diYer~os actos que dicen -realizados 
por la misma y a documentos y antecedentes tenidos JCn cuenta para resoh cr 
las cuestiones plantea<las; pero cualquiera que .s-ean la actitud.y el acierto de 
las aludidas consideraciones pz·evias, resulta indiscutible que éstas no con'itl­
tuyen la resolución'; y como los pronunciamientos de la dictada por los ami­
gabl·es componedores aparecen en perfecta cong1:uencia con las cuestiones pro­
puestas p<;>r las partes en la escritura de compromiso, no es dable ent<ender 
que el. lau<lo resueh-e extremo alguno distinto de los sometidos a deci~ión, n1, 
por tanto, el de la \'ecmclad ci\ il de la antes citada testadora. 

::ir;''IE:-."Cf,\. 111: 16 DE JL:.'IIO DI: 19-14 -Cosa. ¡u::;gGda wateria/ de ww reso/ucJ•:Ió 
recaído:. e11 fr<Í111ites de e¡euJCIÓII de tilla .\CIIfell<W 'de dworczu. 

. Está fuera d-e toda duda que, ·con motivo de la sent-encia de este Tribunal 
que declaró disuelto el matrimonio ... , se discutió, en \·ia contenciosa y por 
los trámites del artículo 932 y siguiente-; de .la Ley procesal civil, cuando se re­
fería a la liquidación del patrimonio de ·la socied;l{l conyugal disue!ta y ~u 

distribución entre los interesados; y sin Jiscernir ahora (pon¡ue ~1 tema, en 
e.:.L•3 términos, no ha .pc){lido Yenir a d1scusión) si el procedimi-ento def!ido 
fué o no el adecuado, lo cierto es que en él, con :1ctiva y constante inter­
\·ención de ambas p;¡rtes, discutieron cuanto tu\·ieron a bien, y plantearon o 
pudieron plantear, si lo estim:1ban preLiso, las cuestiones que la recurrente 
trae tardíamente a capítulo de la demanda inicial <le la litis; y pnr ello. ;,in 
que al amparo de aquellos preceptos pudo in\(Jlucrarse con mayur o Inenoi~ 

oportunidad un proceso inó<lental de cognición en el de ejecución propi;¡­
mente dicho, lo Cierto. es que en él, los que ahora nue\·amente con'ticndcn dis­
cutieron las {liferencias que les separaban ·en el orden patrimoni:1l, y a ellas 
puso término en vía inequivoca-damente. contenciosa una resolución judicial 
que adquirió firmeza tan pronto como la se1iom que hoy recurre desistió 
del recurso <le apelación que contra la misma había1 promo\·iclo; de lo que se· 
{lcducc c6n singular aplicación que, por obra de es:1 serie de circunst:mcia'j 
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verdadE'rnmentr: deeisi,·as a yue e•! juzg:..do1 no pl'ede su.,tr;¡crse, la, declara-cio­
nes hechas a propésito de la liquidación del patrimoniO de la socit.-tlad conyugal 
y ·;,us términos, con la exten,iún y alcance que pone de relie\'e la resolución ju­
dicial qu¡- pu:"D fin al incidmute injerto !:1! la r:jecución de la sentencia de divor­
cio, no ·puede -combatirse por obra de un nue\·o y anormal proceso de cognición 
seguido esta ve¿ por lo> trflmiteo. del juicio declarG¡ti,·o ordinario, lo que im­
pliqtría, en el orden puramente proce;,al, tener por ineficaz totalme:-~te el se­
gui'Jo en prin1er término entre las mJ,lllas personas, S!,bre las mismas c_osas 
y por la misma causa. o razón de .pedir y des·conoccr el principio de inmula­
bil:thJ dr, la~ resoluciones ¡udiciales. 

Sl,:-n E:-.:CI.\ !>E 19 OE JLJXIO lJE I9·H--}lllcio a•e d;~sahucw y cueslio¡¡cs CGIJI­

plejas. 

La natural-eza sumaria y p!·i, il-egiada que o~ r-enta el juicio de desahucio 
impone su ámbito de aplicación dentro de lo~ términos estnctos que marcan 
los supuestos concreto" y la;, finalidade;, para las cuales la Ley estableció este 
procedimiento e3pecial, -e.n razún :1 lo -cual tiene e~ta Sala r-eiteradamente de­
~!::!:-::td:J q:..:c :~c. p:-~lc:~dc !~ :::.::.::6~ d:: dcs~h .. :c~o ci...:J.n-dv !;:;. -c~üsa iíivvc::tdü 
como títu!o de ella >ca ambigua, compleja y oscura, de tal modo que no 
quepa. <\entro de los límit~, ex1guos de ~St·e juicio, debatirla y resoherla; y de 
un modo eop-ecial, en sent~ncia de 22 de no\'iembre de 1940, que cuando el 
desahucio se promue,·-e por falta -de pago, ha de partir de la e:-.istencia de un 
precio cierto y determinado que resulta de modo claro de las cláusulas del 
contrato del arrendamiento, lo que no sucede cuando las partes discrepan 
acerca de la cuantía de la -condonac1Ón o rebaja que d-eba descontarse del 
precio come nido, -en at·ención a los hechos acaecidos y pr-eceptos legales que 
estiman referentes al ca~o, :cmas que habdn de s-er r-esueltos en el juicio de­
c!aratiHl correspondiente. 

SJ:N ru.:c1.~ D" 20 DE jl:~:¡o Die 19-H·-Ley de 7 de diciembre de HJ31); ,zcwín 
dedara~zva. 

La L-ey de.7 Je dieicmbre de 1939, en su artículo !. 0
, dispuso el alzamiento 

<le b o,us¡wnsic'.n es1able•:ida por la Ley de 1. 0 J.e abril de ague! wiu; pero como 
con esta últin1a fecha s-e d;ctarün dú;;; Jcyt's, una sobr-e Süspensión J-e la t:xigibi­
Jid:ld d;o oblig.1cionP<, ba•I1CirÍé1S v otra sobre igual ;uspel):;ión de obligacionr:o 
e:-.trabancarias, el alzamiento debe entenderse referido a la suspensión decre­
tada por b:; <los Leyes, puesto que tanto el cumplimiento <le unas obligncio­
ne-:; como de la:, <)lt:1~ fup rPg1dado en la menri,)nnda l.ey de 7 de dw!Pmhre 
d~ 1939, por lo que, entablada la demanda originaria de estos autos en febrero 
de 19-fO, la acción ejercí tada ya no eo:taba en susp-enso, y en consecuencia 
procede desestimar d primer motivo del recurso, máxime teni-endo en cuenta 
que aun en e !raso de que fuera ·de dudosa interpr-etación e1 aludido artículo 
de. .Ja ·L-ey de 7 de diciembr-e y no estuvi-era justificado el sentido que en 
esta resolución se le da, siempre resultaría que la susp<!nsi6n habría d-e con­
traerse al ejercicio ·de ac-ciones -encaminadas a la uexigibilidad" de obligacio­
nes en <;uspcnso, pero no impediría que se actua.,e judicialmente para obtener 
)a «d-eclaración de existencia <le <lercchos", según dijo ya esta Sala en sen~ 

tencias de 1. 0 de junio de 1942 y 30 de no,·iembr-e de I9-t3· 
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SI:NTENCIA Di: 22 DE JUNIO DE ·1~-H--Qucbrantamzento J,e jormll•. 

Lo mismo la insuficiencia o ilegalidad del poder del Procurador del actor, 
que los defectos formulados del mismo documento, dimanantes de la exten­
sión o requisitos exigidos" al mandato procesal, son faltas subsanables me­
diante la ratificación del propio interesado, ya que con esta ratificación des­
aparece toda posibilidad de impugnación proveniente del litigante irregular­
mente representado, de la que pueda derivar perjuicio al demandado; y de 
esto es consecuencia que una vez efectuada .]a expresada subsanación, no sea 
posible legalmente fundar en las referidas faltas el recurso de casación por 
quebrant;¡miento de form<~, que autoriza el número 2. 0 del articulo 1.69.3 de ié! 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

La infracción ·del artículo 516 de la Ley de Enjuiciamiento civil no figura 
entre las causas que limitativamente enumera el dicho artículo 1.f>93 como ale­
gables para fundar el r.ecurso de casación por quebrantal!liento de forma. 

La primera doctrina establecida por la prescme sentencia consiste en de­
clarar inadmisible la 'invocación de la incongruencia de la sentencia de parte 
deb actor, por no haber resuelto el Tribunal «a quon acerca de Ja excepción 
de cosa juzgada alegada ·por el demandado. 

La demanda pide de la empresa demandada ·la devolución de bienes que 
la madre del actor enajenó a dicha empresa, y que, •según el actor, tjenen 
·-ar:ícter de reservables. El Tribunal Supremo establece lo que sigue: "La.; 
cuestiones relativas a la declaración de que .Jos bienes aportados por la señora 
T. B. a la entidad uTorrebalari, S. A.n, constituídos por el negocio que 
aquélla había heredado de su primer marido, tienen el carácter ·legal de re­
<Servables, y las que atañen a las responsabilidades y consiguientes indenmi­
zaciones que se derivan de la enajenación -de esos bienes por la res·ervista, 
no pueden, indudablemente, ser ventiladas a espaldas de los herederos y 
causahabientes -de la misma, que contrajo, al celebrar segundas nupcias, la 
obligación básica de conservar tales bienes a .favor de los hijos del primer 
matrimonio; por lo cual se requería la intctrvención en el pleito de distintas 
personas que debieron ser demandadas y no lo fueron.n 

SDJTENCio\ DE 30 DI> JU:-110 DE 1 94+-r: 1 mpzd.e tm pro,esQ criruiual j>e11dzcntc, 
cuyos autos dcsaparccierOiz, el c¡erctcio de la acczón civil correspo11dzente .) 

En realidad, el problema sus·citado se reduce a precisar, con la vista 
puesta en el Decreto de 23 de .febrero de '9-J-O, si 1a senci.Jla posibilidad de re­
construir un proceso destruído,· es obstáculo que pueda vedar, ·hasta que la re­
construcción se haga o no, el ejercicio de la acción civil y motivo bastante 
para abstenerse de fallar acerca de la cuestión de fondo. La solución que al 
problema planteado debe darse es contraria a la que en instancia prosperó: 
en prime¡· lugar, porque no puede considerarse pendiente un proceso des-· 
truído y sin reconstruir, ni es dado subordinar el ejercicio de la acción civil 
que es posible promover con· separación, al resultado de una actuación ofi­
cial impuesta por el párrafo segundo del artículo -1-· 0 de dicho Decreto y no sub-
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ordinada a la actividad de los interesados, a quienes, a lo sumo, reserva la 
disposición de unas facultades de impulsación, que muy discutiblemente asis­
tían a quien con mucha anterioridad había dejado de ser parte en la causa, 
no sin reservar la acción civil para hacerla valer por separado, .lo que lleva 
consigo la imposibilidad fl.p in1pnt~_rl.e las cons€'Cuencias de la inerciD.. 3j=eno., 
como ·medio de aplazar «sine dien el logro de sus legítimas expectativas; y, 
en segundo término-y ya en consideración singular del caso concreto--, por­
que promovida la demanda antes de que la citada disposición se promulgase, 
el aislado ejercicio de la acción civil estaba legitimado por la total desapari­
ción de los autos seguidos ante la jurisdicción criminal; y aun en el supuesto 
de que la reconstrucción se ·hubiese llevado a cabo después, lo que no se ha 
probado ni alegado, ello no hubiese determinado la absolución de la demanda, 
sino la «suspensiónn del proceso civil en marcha, precisamente por aplica­
ción de los artículos 1 11 y 114 de la Ley de 'Enjuiciamiento criminal, que, al re­
solver cosa distinta, infringió la sentencia de instancia. 

SE:-!'TE:-.TCI.~ DE 30 DE Jl:l'IO DE 19-f..¡.-Simulación y Zegit11nación activa; con­
cepto de ,,sentellcÜts confor\nesn. 

El demandante en estos autos no es parte legítima, por falta de interés 
jurídico, para accionar sobre simulación de venta de bienes de la exclusiva 
propiedad de su hermana que ésta haya transmitido a los demandados por 
pacto real de libe:al1dad encubierto por causa onerosa de cmnpraven¡a, pues 
si bien es cierto que -el demandante, como heredero voluntario de su cit<Jda 
hermana, le convendría y le sHÍa de utilidad que se acrecenta~e el haber he­
reditat·io trayendo a la masa repartible los bienes que la causante enajenó, 
no lo es menos qtte lo que .la Ley tutela no es la mera conveniencia, ~ino el 
derecho actual de! accionante que necesita ser defendiuo frente al acto Simu­
lado cjue lo lesiona, y es manifiesto que en el caso de autos no hay posibili~ 
dad de Jesión de ningún derecho del actor. porque no teniendo la hermana 
herederos forzosos ni ninguna otra rest6cción en la facultad dispositiva, 
pudo transmitir libremente la propiedad de sus bienes por acto oneroso o 
lucrativo, «Ínter vivosn o «mortis causan, y la posición jurídica de su her­
mano como heredero voluntario no le atribuye otro derecho que el compren­
dido en el marco de su institución, que 1-e impone acatamiento a la voluntad 
real y verdad<:,-a d<: <':Ii<tj<::uar t¡ue .tuvo ia causanre, siquiera Íuera por acto 
de liberalidad disfrazada con causa onerosa en las escritu: as de compraventa 
y en su propio testamento. · 

La garantía del depósito exigido 'por el artículo 1.~ de la Ley de En­
juiciami-ento civil para recurrir en casación, tiend-e a reprimir la .posible con-

. turnada del litigante que, vencido en primera y segunda instancia, insiste 
en la mhma den<'gad<I pretensión ante el Tribunal Supremo, y. en aten<"iÓn 
a que la con:umacia de referencia se da tanto en el caso de conformi,Jad in­
tegral de las se,¡tencias df' ins~ncia como en el de conformiclad de alguno 
de sus pronunciamientos cuando contra ellos única y exclusi\'amente se recurren 
en ca,;ación, según ya declaró esta Sala en sentencia de 27 de abri!, de 18.~7. 
procede dar cumplimiento al artíc,u\o 1.767 de Ja Ley procesal. 

1 

'J 
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El artículo 1.7<)Ó de la Ley. de Enjuiciamiento ci,·il, al autorizar .en su 
nümcro 1. 0 la re,·isión ·de una sentencia firme, si después de pronunciada .,e 
rec9braren documentos decisi\ os detenidos por fuerzi\ mayor o por ql;>ra de 
la vart.e en cuyo .f;:l\ or se hubier-e ,dic'tado, dar amente da a entender que los 
<,.locunienln~ utilizables parr~ la revisión, acli:!m{¡s de decisivos, han de ser an­
teriores a la sentencia, porque en los expedidos con posterioridad no puede.1 
dar~·e la.~ otras circunstancias <le haber <sido recobrados por las recurr·"ntl';; 
en re\'ls"'llt v dercni,l<>s por fuerza 'mayor o por rJbra de la pa! te <lema:Hlada 
.;n c~te nue,·o juicio. 

SENTENCIA _DI: .j DI: JCI.IO DI. '9+1·--LegitinwciÓJI pasi·va. 

Es lícito solicitar la ineficacia ·de ·determinado p:1go, a .:::w.<I de no tener 
la ¡)er~onr~ que lo électuó, n s<:;;, la parle Jemandada, alltori78ción o IIUn­
<lato Jc lo~ actores, ~in pe<lir a la \'CZ la n'.llidad de la escritura püblica en la 
que ci pa!;!o <;e hizo constar; y, por con<siguie;Jte, e"iste la posibilidad legal 
de que, limitado así el ·úmbito de la acción -ejercitada, basta con que la reh­
ción IUriclico-proce;al f11cse constituída entre aquellas persona~ qut: <:Sli ictd­
Ill'entc ~nn ;;ujdCS de la rel.~ciún jurid'i·co-nwte"i,,.l cvntn)\'enida, · <> ~c::•Il, :< 
deudor que p::~¡:!r'• y -:1 acreedor en cuvo nombre (y s1n título de represent~'cicll1) 
se aceptó el pago. 

Sr :o-. 11::-.:ci,\ IW ~ DI·. JL 1.10 DI: 1 ~H~--N ulidad d.e la conszgllllción del ,hago hecho 
'Cil 11/0IIC'Üz ro¡a · 

Ld scnt<"n6:t qL:e tenemos a la ,·istr~ r~clmite en un caso especial lo que 
ei 'f¡·,hlll:al Suprt''TIO en 1~1 gener.t!id:td de los casos deniega en jurisprud·2'I­
cia ·consta•· le. L•J c:pr;cial del ca3L· de autos consiste en b sig11ient-e cl.:ius,da, 
estipu!;:,da por !.1s p¡¡rtes: u El precio habd de re::diz:1rse en moneda corri.•ntf:: 
(k om •J ·p!al~i. cn:1 ·ex,:lusi{,r. ·de calderilla y tle toda Ptrn clase de papci ma­
nc(b, y que si éste t,t otra moneda distinta de L:ts cor.venid:ts fue~e de cur'c' 
~orzo-;u, •.!<'heria abonar la depreciación que una r otra ~u friesen· en plaza." 
El Tribunal Supremo sienta la ~i¡:.!uiente doctrina-: 

~<La <(''JllL~ncia clict~lda por c-1 Tnbun:d a quo no pn.n:: l'n lcin de juicio ;-. 
exiSI<'ncia y térr'lino<; de la cl;\usula en que radica la cl.we del ?r,,biema 11· 
tigioso, ni di~rut,.. .>11 lll)rmal eficacia, si11o que, para P'lll<;r de rdieve la ab­
solu-ta 'i'mposibilid:HI dp su aplicación. 1 e puta caso. de fuerza mayor el· cur-¡,1 
forzoo;o del papel mo:Hxla; y subre esa base, e> tima ,,·:'ilidr~ la consigt1ar.ión 
hecha. y, por <;u sola Yirtud. libera 'al deudor de l:1' obligaciones contraídas; 
pero es notorio que si ese argumento ácaso podría ser convinc.ente si· el paf!o 
<le la <lemla se hubiese pacta.clo en una determin::ula especie met3lica, por la 
imposibili<lacl no imputable al <leudor de adquirir el n;ctal preciso·o la" es­
pecies· amonedadas ¡·etiradr~s de b ·circulación, o en el· evento de 'que, esti­
pu!:Ido ~·1 •p:~go· en w¡/ur oro o f>hl/a, u,n;1 di,pn~ici•',n ¡]¡,] !'•Jder púb\ico lr:­
bie~e dejado en suópc.n;,o, por supremr~s ra7one<; de índole política o econó­
mica, la eficacia de la ci:'Iusub en que :.tsí se com·ino, cuece de fuerza de 
con,·icci6n y no puede beneficiar ni ser aplicable en la situación de auto'<, 



JlíR!SPIWDEI\"CIA DEL TRIBUNAL SUI'RE~IO 

noro.-ia ·como era, para el Sr. l\L {:omo para cuantos \ i\ ían en zona mar~ 
xi~ra, la enorme inflación de la moneda que en ella circulaba, y ~u patente 
depreciación, no ya respecto a rla cotización del oro y la plata, sino a la 
moneda de cua:quier país en que el orden imperase, y \·igente como estaba 
un pacto terminante en qu·e, por modo general, e .indudablemente habida 
cuPnt;¡ <kl tr:-1.rto r.e!atiF!.Hnente largo -en que !~ obligación de i)og~'r e! precio 
podía cumplirse, se había tenido en cuenta el anormal e\·ento, y convenido 
pre\ isoramente que al hacer el pago se tuviese en cuenta la depreciación. 
Al su.;tt:nlar esta r·.esis, JlO hace el Tril;unal otra cosa .sino aplicar a un caso 
calificadísimo por las circunstancias en él concurrentes, d<>ctnna casi gene­
ral a p~·opr·,,.:ts) de las consecuencias <1~1 llamado JIUIIIIII<Idl-'ll'u I.IVliCt,,no, 

pub si en homenaje a la seguridad de las relaciones jurídicas precisa de or­
din;¡rio atener:;e d la concepciun IH.:minah~ta, oe~ opinión casi' un:ínime la de 
que el p!Íncipio debe ceder en época>- anonn;¡lc<; v en tr;¡•1ces ¡:::r<<\·es, si los 
particulares ·Se cuidasen prc\·i;,oramcnte de garantizar el justo interé~ con­
t.-actual y se produJo una d.::preci~c1on monetaria de gran alc.111ce; situa-· 
c1Ú11 ésta que. como puede apre.:iar3e, e;, d1stinta d'e la que in~p1ró Ja Ley 
de De,bloqueo que, .11 margen pr·eci~<.unente de la exi:;tencia de csns partos, 
y P'\ra rc,oh·er. con la mayor equidad un agobian!<: problema económico, 
adopr{'l 11r~ .~ritcr·n ¡j~ ~!1110 ·e-t_·lecti-ci.snH.! en .rJt.:fer~s:J. -de !2 e~c~o~-:!~~ c•,p:::u~o!~ 

que, en el ;,upueo,to concreto tle oblig~cioncs •e'.tr~bancarias, tenía en con­
~iderar:i<)n una!>· \ ect~s la fecha .ele lo; contratos y otras la de su cumplimien­
to y ilUn la procedencia del {linero con que se pr.gaba; abstracci6n hecha df' 
cu;¡lquier pacto apropiado y específico ill que, como <:s natural, preci-;~. ate­
nerse, si e: que e--;i~ti(•. como en el ca;,o ::le autos, no se pone en d·.1da." 

!';oF:\'1 ~'\(.:lA lll 5 [)¡,_ Jl.LIO lll' 1944·-J)cSGIICol/O .. 

Se~ún {]celara la sentencia de instancia, d import-e Je los efectos recJ­
J)id;)S, ..:hequc~ y letras, enu·q¿;¡do~ por los r.ecurrcntc:;,, "salvo buen finn, ·y 
que S·e reclama en el prest:nle pleito, fué ;¡hon:Hio por d Banco <lcrnandilnte 
en las cuenta:;, respecti\ as, operación de ~bono que el Tribun<~l "a qudll ca­
lifica ·de -dcscu...:ntu; 1wro la senlencia no afirma ni da 'P'" probadc: qut los 
rect.nt:ntb pe1'cilí1eran ·del 13:-ulCo -en razún de dichos cfcc10s cwtidacl ::tl­
guna, bi\'n por anticip0, de ,,ap't:ll :d er.lreg~rlo-;, como b opcra•:ión de des­
;;uenlv c:o..igiria, si bien· por habcr di"pue;to del imp(J:·re tutal () parcial ue 
;-tqt1t:lJu.s I11edi;.!1':c ·~)\.trorcioP-t:S .d-e :on<~u.., con cargo :t Eus (:ucntas rf'specti~ 

v:h, e~ 'clccir, c¡uc el abono de los efectos ,e t·onsider:•ba c,mdiciunado al he­
ello de 'ill c;:,bro por el Banuo, d<:: conformidad con la cl:'iu.sula "salvo buen 
fin~>, inspirada, por otra pa1 te, en ti criteriu ·del a1'1iculo :. ;¡o dei Código 
CÍ\'11, precepto que no atribuye l::!s consecuencia~ de pago a !a entn·ga de 
documentos mercantiles mientra;, no ha_v~m sido realiz~Jos; y no hechos es­
tos abmws <:n los indicados términos, no cabe entender que 1<1 (lf'rlar~Ciión 
d~' suspensión de pagos con\·irtió en puras !as obligaciones condicion;¡les de 
que se tr;:¡ta y ~utoriza al Comité demandante para reclamar de qui·enes hi­
cieron las entre~as de los dcctos el importe .d-e lo~ mismos que el Banc'o no 
n .. g~ a desembe>lsar. 

LA R EOACClÓN. 
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Jurisprudencia so hre e 1 impuesto de 
Derechos reales 

1 

Sentencia del Tribunal Supremo de IJ de abril de I944· 

NOMBRADAS HEREDERAS TESTA?>IENTARIAS LAS INSTITUCIONES DE BE­

NEFICENCIA DE UNA NACIÓN EXTR.\NjERA Y DESIGNADO ALBACEA tON 

FACULTADES PARA DISTRIBUIR LA HERENCIA A SU VOLUNTAD, ES 

PROCEDENTE APLICAR EL TIPO DE LIQUIDACIÓN ENTRE EXTRAÑOS 

Y NO EL BENEFICIOSO QUE CORRESPONDE A LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE BENEFICENCIA. 

!El causante, presbítero, fallec-ió en España el año 1931, bajo 
testamento en el que, después de otros legados, instituye y nombra 
heredero de todos sus· bienes, derechos y acciones a las casas de 
Beneficencia de la Repüblica dl' Méjico, nombrando. a D. Pascual 
Díaz, A•rzobispo electo de :Méjico, o a qui~n sea o st:rá Arzobispo, 
albacea universal para el cumplimiento y reparto, a su voluntad, 
de cuanto integre la herencia. 

Ante tal disposición testamentaria, la Oficina liquidadora giró 
en 1933 las oportuna<; li·quidaciones por Derechos .reales, caudal 
relicto y 'RGtiro obre:o, .:on 'arreglo a la Tarifa de 1932 y aplicando 
a la liquidación ror Derechos reaies el tipo de liquidación corres­
pondiente a extrai'ios. 

La representación del albacea produjo reclamación ante el Tri­
bur:al provin.cial· económico-administrativo estimando que siendo 
herederos .los establecimientos de Beneficencia, debió aplicarse el 
tipo beneficioso que a tales instituciones corresponde, o sea el C!ue 
corresponde en las herencias de padres a hijos. ya ->que, según 
el Tratado de paz y amistad entre España y la Repüblica. de Mf.- . 
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ji<::o, u los comerciantes y demás súbditos de S. M. Católica o ciuda­
danos de la República mejicana que se establecieren, trafi(.aren o 
trar.sitaren ¡por el todo o parte de los ~erritorios de uno u otro país, 
gozarán de la más perfecta seguridad en sus personas y es!arán 
exentos ... de toda carga o contribución v in1püesto qüe nü fücse 
pagado por los súbditos o ciudadanos del país en que .residenn, y 
acompañó al efecto certific:1ción acreditativa de estar en vigor. dicho 
Tra!ado, expedida por el Ministeno de Estado. 

El Tnbunal provincial desestimó la reclamación basándose en 
que e~: hP.red.ero nc, era directamente ningún establecim:ento de Be­
neficencia, sino que existe el albacea como ¡persona interpuesta, 
aparte de que, aun dando por subsistente el Tratado de paz y amis­
tad, los estabkcwüentos benéficos no pueden estimarse comprendi­
dos entre luo; ciudadanos que se mencionan, esto es, los que se es­
tablecen. trafican o (.ransitan en los territorios de Jos países contra­
tantes. 

El Tribunal Central, ante el que fué recurrido el acuerdo del 
provinü:!l, "confirmó la desestimación del recurso y razonó diciendo 
que e! tipo beneficioso se aplica a las instituciones benéficas cuando 
éstas son las adquirentes, y no cuando, como en el caso ocurre, la 
<>dquisición o tn¡msmisión tiene Jugar a favor de personas, asocia­
ciones o sociedades que no sean los establecimientos mismos de 
Beneficencia o Instrucción, según previene el art. 28 del Regla­
mento; y como de la cláusula del testamento del causante se de­
duce que la adquisición la realiza el albacea, el número de la tar-ifa 
que le corresponde es el correspondiente al de herencia entre ex­
traños, por no unirle lazo alguno de parentesco con el testador; sin 
que el Tratado de paz y amistad mencionado por el recurrente con­
tenga exce¡pción alguna en las normas generales, puesto que somete 
a ·los mejicanos a quienes favorece a los mismos tributos impuestos 
a los españoles. 

La representación del albacea insistió ante el Tribunal Supre­
mo en la procedencia de la aplicación del tipo beneficioso, y ai'ía­
dió -que si esto no fuera procedente, solicitaba que- se declarase, 
conforme al mismo art. 28 del Reglamento, que si dentro del plazo 
de cinco.años previsto en ese precepto, se acreditase que los bienes 
objeto de .Jas liquidaciones lhan quedado directamente adscritos a 
las mencionadas casas e instituciones de Beneficencia de Méjico, 
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deberú prac't1carse nueva liquidación con el tipo beneficioso, 'devo1-· 
vie'ndo· lo que Dhora· se percibía 'de más al aplicar el t•ipo de ex'-. . 
traños. 

La Sala .:onfirma el acuerdo recurrido y dice que n'i 'el· testador 
ni el albacea han 1punt~al_;zado cuáles sear. concre!amente 'las enu'-· 
dades ·favorr~l:d<.ls·con lá 1nstitucion suéesoria,·y por tarifo está'sin: 
demostrar. Si ellas merecen ante ias leyes espalio}as el ca)ificati\'O 
de cstablecimienros de Benel~cencia, a c.uvo título ·es factible la 
aplicaciÓn {le! tipo beneficioso. pretend1do por el dem·a·ndante, lo 
cua·l impide entrar eri el examen de si existe o no interposición de 
pérso'nas, y· no perm1 te tampoco fnrmuiJr decla'ració'n sobre las de­
voluciones ¡m;ten{liclas· por el reclmilante a t·enor del mencionado 
;HtÍ'culo zR, esto aparte de que no consta que ante la Oficina IJqtJÍ­
dadora se haya present·ado la justificació'n de ·que los bienes han 
quedado adscritos clirC'cUtmente él' la realizaCión -de las finé,liclades 
benUicas acreedoras al trato .fiscal de favor. 

La sentenci·a <~ñacle después que, por la razón antes (licha, no 
ha~' :para qué entrar en el est.üclio de los problem<''-' de r:'>enicho in­
ternacional sobíe la el~cacia de las no~mas contenidas en los' Tra-· 
ta{los internacionales entre ·Espai'ta y Méjico, y en el postble alcan­
ce ele! principio de'.ieciprocid::td, ya que ·ta;es. disquisictones habrían 
d~· ,;crsar. s'obre el supuesto d-e t;na clara ·especificanón de las· enti­

dade~ favorecidas con la instituciÓn sucesona . 

. 'Cnmcntarios.-Como se ve, aunque'las rC'solucioncs el-:! Jos Tri­
bunales proyincial y Central v la de la Sai::t coinciden en confirmar 
lns !iqu:dacion2s tmpugnadns, los razonamientos empleados rio son 
los mismos, pues los dos pnmeros se apoyan en que la <1dquisición 
no ra realiz~i·n directamente los establecimientos de Bcnetlcencia, 
sino el albacea, \' ~n SU COÍ1S.ecuencia, la 'aplicación del tipo' benéfico' 
~stá ¡:ii-'óhib:da ¡;oi- e'! <t:part'aclo 6) del art.. 28 del Regbmento, mie.n;,· 

ira~ que: b sentenc,a del Tnbunal Supremo planl'ea la cuesLiÓll' 
desde un punto 'de vista más elevado o, si 'se (¡'mere, mús funda­
menta'!, diciendo que el ::tl'i'anque (!el probl-ema estA én determinar, 
en primer lugar, cu{tlcs sean .J'as e.ntid~tclcs lla'm<'das a la· sucesión, 
para, des¡.)llés, peder determin-ar st ·mere·ccn el calificati,;o :Cie· bené­
ficas c:on arregló ~,; ¡;1 ·leg:~lación espai'íola, y si, en t'llt imo· térn1ino, · 
SPr;'¡ de aplicaCIÓn el prindpio de i·eciprociclad, 'seg{tn eJ' 'rratadc• 
internacional referido. . . · 
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Ambos puntos de vista son interesantes a los efectos de la con­
tienda, -y suficientes, sin duda alguna, para denegar las pretensiones 
dei albacea demandante, así como también está bien denegada la 
pretensión deducida ante la Sala sobre rectificación de la liquida­
ción, si en el plazo de cinco años se acreditase la adscripción de 
los bienes al fin benéfico, y ello no solamente porque ese plazo es­
taba rebasado al hacer la petición a la Sala, sino también porque 
e~e punt~ .no había sido objeto de petición. en primera instancia. 
pero, aun siendo ello así, ese aspecto del problema sugiere el enuri­
ciado de estas dos cuestiones que la Sala no hace más que apuntar : 
suponiendo que las entidades benéficas favorecidas hubiesen sido 
perfectamente determinadas, sea por el testador, sea ¡por el albacea, 
¿quién y con arreglo a qué normas había de definir el carácter de 
;aJes entidades?; aun determina:do ese carácter, ¿les sería aplicable 
"la exención en virtud qel citado convenio de Teciprocidad sobre 
exenciones o privilegios [Jiuu[arius? 

La primera cuestiÓn la resuelve la sentencia inclinándose a la 
solucu?n de que la calificación debe hacerse con arreglo a las leyes 
espai'iolas, y, por t~nto, claro es, .por las autoridades españolas, y 
)a segunda la deja sin resolver. 

Nosotros, en cuanto a esta cuestión, somos_ de parecer que, dado 
el texto del Tratado respecto al particular, éste no es aplicable al 
caso.porque la reciprocidad la aplica a los súbditos de Méjico que 
se es1ablezcan, trafiquen o transiten en Es¡paña, ninguno de cuyos 
supuestos pueden aplicarse a las mencionadas instituciones, máxi­
me teniendo presente que la~ exenciones y -los tipos privilegiados 
deben interpretarse siempre con carácter restrictivo. 

5 
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Resol-z,¿c-ión del· Tribunal Económico-Administrp_tivo Cen.,tral, de. rB. 
: de novie1nbre de 1941. · · . . . ... 

L:~ MULTA _DEL 100 POR 1oo !:"O Es PROCEDENTE.cuAi--mo ú Am.uNis­

. TRACIÓN NO OBTIENE POR sí TODOS LOS DATOS NECESARIOS PARA 
• 1 • ' 

I.)QUI,DAR, SINO QUE TIENE CONOCIMIE!'-.'TO PREVIO DE ELLO:; EN 
• ' t • 

VIRTUD DE DOCU~IE!'\'TOS ANTERIORMENTE LIQUIDADOS. 

IEL coN~'~NIO CELEBRAD-o ENTRE cóNYUG~s, coÑ SEPÁÚcióN 'oE PER- . 

. S91'/AS DECLARADA JUDICIALMENTE; SOBRE A~!IUNISTRACIÓN EN 

'COMÍ!N DE; CIERTOS BIENES J:?E LA DISUELTA SOCIEDAD CONYUG.-\L 

~OR MEDIO DE U~ APODERAD~, NO ES LIQUIDABLE EN ET, CONCEPTO 

DE SOCIEDAD DE GANANCIAS. 
~~ ' 
~· 

~ nteéedentes .-El Tribunal Central conoció, en el ai1o 1936, 
una reclamación por Derechos reales 'sobre liquidación de un man­
damiento judicial para anotación en el Reg!stro de !a Propiedad 
de una demanda de divorcio presentada por la mujer contra el ma­
rido;. en' cuyo mandamiento, y con referencia a la demanda, se 
haCía constar que el marido había simulado la constitución de una 
sociedad anónima coq un millón de· pesetas, de 'ias ·que el consti­
tuyente figuraba como ducñó de acciones por valor de 996.oou pe-
setas. · · 

·IErí.la mi.sma. Oii.ci~a hquidadora d'o~d~ había sido liquidado el 
mandamiento que produjo dicho ex¡pediente, se presentó, en enero 
/ . - . 
de· _r'938, otro testimonio judi~ial de fecha 26 de noviembre de 1935, 
del que resultaba : que ·los. mismos cónyuges habían acordado la 
separaciÓn j~dicial' de sus personas y bienes por mutuo disenso, 
qu~ la antedicha socieda·d continuaría subsistiendo y que, aparte de 
otras estipulaciones que no hacen al caso, todos los bienes de cual­
·quier clase pertenecientes a la sociedad conyugal quedaban en plena 
propiedad de ambos cónyuges por partes Iguales y proindiviso, 
nombrándose un administrador de los mismos que entregaría men­
sualmente a los esposos los beneficios líquidos obtenidos. 

El presentador dé· tal t_estimonio fué requerido para que presen­
tase la relación de bienes de la sociedad conyugal, datos de líquido 
imponible, etc., 'éuyos datos, al no ser presentados, fueron obteni­

.d'os oficialmente, figurando entre ellos la escritura de constitución 
de la sociedad aludida. 
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. >Aparte de la presentación del mencionado testimonio judicial, 
los interesados habían presentado en diciembre de 1937 ·una decla-: 
raci"ón de los cónyuges relacionando bienes inmuebles y pidiendo 
que se declarase no sujeto al impuesto el convenio de separación· 
de bienes y personas aprobado por el Juzgado de primera insta~cia. 

La Oficina liqu:dadora, sin comprobación ·reglame.ntaria de los 
bienes, dictó acuerdo diciendo que el expediente era de investiga­
·dón y que éste continuase y se girasen 1iquidaci_9nes pro':isionales 
con la multa del 100 por 100, · 

· Así lo h:zo .]a oficina liquidadora, y giró una liquidación a 
nombre .de cada" cónyuge, por el concepto «sociedad conyugal», nú­
mero' G5 de la Tarifa, al o,6o, y otra por ei concepto «sociedadesn, 
número '6o de la Tarifa, sobre la base del valor de los bienes con­
yuga.les cuya administración habían unificado los cónyuges des­
pués de la ·separación,· suponiendo el caso comprendid~ en la se­
gunda parte deí párrafo 24 del art. 19 del Reglamento .. 

_Estas liquidaciones fueron recurridas alegando, ep~re otros mo-_ 
tiyos; sustanc:aJmente, que no era exacto que los interesados de-. 
jasen <je declarar. el .valor de las acciones de la sociedad menciona-. 
da, puesto que en el testimonio del auto _pre~n_tac).o en enero de 1938 
5:e hablaba de ellos y se determinaba la forma.~e su distribución,. y 
además, la Oficina liquidadora tenía c~no¡¡imiento de su existencia 
y _valor de!?de que liquidó el te_stimonio del auto que motivó el ex­
pediente de que conoció el Tribunal Central en su res<¡lución de 
1936; que si la Oficina entendía que en el documento present~do . . 
no-constaba el valor de los bienes, ·lo reglamentario era reclamarlo, 
j~;~_nto con l_os deiT~ás datos comprobatorios,_ de acuerdo con los ar­
tículos 62 y 86 d~l Reglamento, sin perjuicio de girar liquidación 
pr~wisionai ; · que no existe disposición alguna. que faculte para, 
equiparar la no presentación ?e los documentos comprobatorios q 

el h~ch_<? de no co~star ~n el document_o la base liquidable, a la no 
presentación de) _propio documento sometido a liquidación, y, en 
su c~nsecuencia, .que 'no era aplicable al ·Cé!;~O la multa del· ~oo 
por 100 establt;cida en. el art. 221 9~1 ·Reglamento, impuesta a las 
liqui9aciones por <~sociedad conyuga_l».· .. 
· .. ::gn .. cuanto a .la liquidación por.,el concepto ccsociedadesn, la es­
ti~an los re~lamante.s i~ pro~ede~te ¡porque :l~s ·esposos, al cel~b~a; 
elJ::qnve!1i.<?. de. ref~r-t;!nci~, ~~· co~stituyerq~ sa;ci~d_ad algu~a,. lim'i~ · 

. ' -· .. ' - ... 
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tftnd~se a' re'partir ·los. bienes y· a· dejarlos proindiviso, formando 
una.' comunidad; ' .! ' '. . . 1 

'~ Ef Tribunal pnNincial·confirm'6·1a:s·liquidacio!1es, y el Central,. 
en cambio, acordó ·que no era 'procedente~ la 'imposic:ón .de la multa 
de!';wo ·por 100 )'anuló la-iiqúidación 1 por 'el concepto·((so~iedadesn. 

E1~ cuanto' a'lo primero, razo.nó diciendo que la• multa del tanto 
de ·la CÜ<?ta' está prevista para. sa·ncioriar la negativa infundada del 
contribuyente a prese·n'tar -lós documentos sometidos. al ·impuestot 
1o que obliga a la Adm:nistración a procurarse todos los datos ne­
cesarios ·pára liquidar, y en el caso en ·cuestión consta que no hubo 
rregativa· infundada y· que la liquidación se ·practicó no con los: 
datos que la Administració!) ·se procuró sino con los que ella misma 
poseía; unos por conocerlos como consecuencia de la :prim:tiva re­
clamación, y otros proporcionados posteriormente por los mism,os 
( ontribuyentes. 

La segunda cuestión se contrae a la interpretación del párr~ 
fo''24: del ai-t. 19 ·del Reglamento, aplicado al caso de que, hecha 
Ja· separación de bienes del matrimonio, los cónyuges acordaron· 
seguirlos administrando' en común con administración única. 

La· Resoluc'ión que comentamos dice, después de transcribir el 
p~ecitado párrafo 24, que de SU exan-ien «Se deduce que lo dispuesto 
en él no es de· ap'licación al Gtso debatidO>>, ·y añade: «lo estable­
'cido :en' ei artículo y número citados, como su ~ontexto demuestra, 
se ·refiere a sociedades que, estando explotando negocios o activfda­
aes; conviene'n en' re¡partirse, en la forma que establecen, las ga­
nancias obtenidas por las entidades contratantes, o en constituir 
un~ adniinistraci6n ú'nica común de los negocios de las·mismasll ... , 
c\y en el caso actual no se trata de socie'dades que hayan constituído 
Íina administraCión común ·de stis nego'cios, ni ·de la formac16n de 
u ni:!. ~ociedad' :de gananCias, puesto qtie lo ·hecho por ·los esposos 
ha sido úniCamente' convenir ·en no dividir, de momento, algunos 
biénes de los pertenecientes· a· la sociedad ~oríyugal, que, con arreglo 
a 'la t~y, '·l-eS' ·correspond~ pó~ n-litad, )~ design'ar una persona de su 
cohfian·~·a pará que' los· administre, de igual manera que' va~!as' per-

' sona~ pue4en nombrar, y en' Ja· práctica ocurr_e, ~n administrador 
tomü'n tde sus 'bi~n'es,. sin que' por ello se' estime. que tal ·acto esté 
süj~i~··al ¡impuesto de'Derechos realesu. · · · · · ·. · · · 

1 1 ' • • • 1 

.. li Cotri.~·lttt1rio~:_:__:Respééto a'lá primera ·c~e~·tión: plantedda>nad~t' 
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-hay que decir,. ·dadá1 su d,arioad. Demostrado ¡pah:nar.iam~nte _ql!~ 
.los,datos necesarios .para liquid_a¡; eran COf\OGi~os por lA-_.-Admif;!_i_~ 
.ttación:, empézando por la ·existencia del ·ac;to liqujdable, 1;10 __ hay 
-posihilid~(J ,reglamentaria (.le -aplicf!r: !<t _mtdta -del tqnt.o l.:l,e-!a c;upta, 
Esto aparte de :que si se pre~isan datos .aclarp.tprio,s,o cq~pxSJI?.~t();­
rjos,· debieran pedirse, sin que su omisión o no pre~nta.¡;i{.m_j~s~i,. 
fique la imposición de tal sanción,. ya. que la -no- pres~ntación d(¡! 
l~sos datos tiene la sanción _especffi.¿a de! art. .-~22,,·-_.mulla,_9e so a 

soo pesetas, y no ·la del nún1. 4· 0 del 221. _.J .. ,: •••••• •• :-, 

En cambio, la segunda cuest:ón abord_ada en la Resolución de~ 
Tribunal ofr-~Xe al <:ornentarisla un puQtO· de vista :rad_iqtlme_n_te 9i!>­
tinto, ·, · . · • , . . _ . . . ... 

Hemos transcrito íntegramente el razonamiento que;- _e) Tribu;­
nal empleá, para po<ler expbner mejor nuestro _criterio, con todo 
respeto1 pero tambi~n con toda franqueza, opuesto al.de d:cho·or­
gan:smo central. . 
. su· primer argumento consiste en decir que el.precepto·del·apar­

tado 24 del art. 19 se. refiere exclusivamente a ((sociedadesn que 
constituyen una administración comím de sus negocios o qut for­
.man una sociedad de ganancias,· y a él oponemos que el_texto del 
.rrecepto no. se refiere solamente: a :sociedades, stno también a· ((per,.. 
sanas)), puesto ·que dtce ((que el contrato, ~e~n o no mercantiles las 
.sociedades o personas que lo celebren ·.y. por el .cual se hagan co­
ll1U!1CS o deban repartirse en la .proporción ,convenida el todo o 
·parte de las ganancias obtenidas .por aquéllas o _los productos 9e 
bienes,.empresas o negocios determinados, se ccmsiderará como SQ­

ciedad de--ganancias, .Iiquidable,sobre· la- base del usufructo de los 
bienes -cuyos. pr.oductos o. utilidades de· explotación sean objeto. d~ 
la sociedad; pero si se constituye una administración' única con}ún 
de los- negocios, empresas ~ .bi_enes·· de que se, trat~, .. s<;: liq_uidaní. 
como constitución de sociedad, por el valor total de los bienes)) ... 
De donde' nos pareGe que se deduce, sin género alguno de duda, 
qtk el artículo prevé que el convenio de que se trata, lo mismo ~e 
refiere al celebrado ¡por sociedades, mercantiles o no, que al que 
puedan celebrar otras personas, puesto que la frase HSean o no mer­
cantiles las sociedades o personas que lo celebren», no admite más 
interpretación razonable que la de comprender a las personas ·co­
lectivas y a las individuales, porque si no, holgaba la palabra per-

l 
J 

l 
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sónas y la partícula o que le precede, so pena. de admitir una redun­
<iancia innecesaria;'-ya q~e upersonas_u son .también las sociedéldes. 

El argumento se refuerza viendo que el mismo párrafo no sólo 
·5e·reriere ua·las ganancia5 o ·Utilidades de empresas.:> negocios de­
terminados,¡, sino· también a ulos· productos. de. bienesu.; .donde 
claramente vuelve ·a recalcarse el ¡pensamiento del legislador; de 
:referirse a· una· y ·otra clase de personas. 

La misma claridad· vemos brillar en el último inciso del párrafo 
que venimos analizando. Sea o no duro el precepto-.en el .cual no 
nay•pará qué.enti-ar-ahora-,. es lo cierto que manda considera~, fis­
calm:ente1· <::omo ·sociedad el acto de poner bajo. una.-administraci"ón 
única común Jos negocios o empresas o bienes antedichos; y por 
eso, ·abundand0 él Reglamento-en el mismo criterio, impone el 
·mismo. art. ·19,: en su. apartado zó, liquidar como. cons'titución. de 
·sociedad la ,asoCiación de los herederos para. continuar la explota­
ción de bienes de su causante, tanto en el caso del art. 1.056 del 
Código ··civil, como en el de que la indivis!ón y explotación en 
·co.mt'I n Ja· convengan los mismos herederos .. 

Finalmente, el último argumento esgrimtdo por la :Resolución 
que estudiamos es t~ste : .Jos cónyuges, al separarse y l1quidar la 
·sociedad-de gananciales, lo que hicieron fué convenir en no. dividir, 
·de mo.n;ento, ¡:1lgunos bienes y.designar una persona que lo~ admi-
nistre, de la misma manera que varias 1personas pueden nombrar 
un administrador común de sus bienes, sm que tal realidad origine 
sujeción al im_puesto,; y a ello se puede oponer. que l::t diferencia 
entre uno·y ouo supuesto es radical, porque en ese segundo caso 
'los bienes y las utilidades de .los mismos continúan siendo indivi­
'dualmente de los respectivos dueños. sin que entre ellos ex!sta 
vínculo jurídico alguno, y, en cambio, en el caso discutido la. co­
mun idad y Ja prOÍ ndi V!SiÓn· subsisten y engendran VÍnculo 0 urídico, 

• • • J • 

JOSÉ l\1 >.RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
Abogado del Estado y del I C. de Madnd. 
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V ARIA 

Amillaramiento y ;Registro fiscal (*) 

S;EGUNDO PERIODO.-;.Ordenación de· los 'Amillaramientos¡. 
(rSSs-rBgs) 

f 
I885.--:-ÜRDENACIÓN DE I:.OS AMILLARAMIENTOS. 

Los dos Reglamentos de 30 de septiembre de. r885, uno de 
ellos para el repartimiento y administración de la Contribución de 
Jnmuebles, Cultivo y Ganadería, y el- otro para la rectificación 
·de- !ós Amillaramientos, constituyen el monumento orgánico y. 
·administrativo más notable que, en materia de ·Contribución Te­
rritorial, se iha formado .en España hasta la fecha. ~ntonces se 
-r~copiló toda la doctrina útil sustentada por el Ministerio- de Ha­
cienda hasta el momento de promulgarse la Ley de 18 de junio 
de r885, en virtud de cuyo artículo 12 se formaron tales Regla­
Qlentos, que con gran objetividad presentan una doctriná senci­
lla y perfeCtamente comprensible por los elementos •rurale$· en­
carg-ados de su aplicación. 

N e~esidad de la refo:ma. 

¡_.as disposiciones de 1885 surgen ante la imperiosa necesidad 
~ntida por la Hacienda de :que los trabajos emprendidos reper­
cutan rápidamente en el orden fiscal, ya que los inventarios ca­
tastr~les iniciados hasta aquella fecha no acababan de concrelarse 
en la práctica, tendiendo unas veces hac.ia la masa de cultivo, 
"mientras otras se derivaba a la representación· física de la parcela. 
'Además ·de estas indecisiones dilatorias, Hla urgente necesidad de 
.forru"ar cuanto. antes ·la estadÍstica parcelaria del suelan se compli-

~ .• *. Véase el número anterior de la Revista. 
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caba con las triangulaciones geodésicas y topográficas de todo 
orden, con la proyección horizontal del territorio y con su repre­
sentación altimétrica o de relieve, abandonándose, por otra parte, 
el aspecto evaluatorio fundamental para la Hacienda. 

Nueva etapa. 

El aí'i.o 1885 inic.a una nueva ,etapa·· para la Contribución Terri­
torial en Espaíi.a, porque el texto de la' reforma de aquella1 época 
no ha sido derogado por ninguna de las innumerables disposicio­
nes posteriores, que sólo ·pretq1dieron, aunque con escasa fortuna, 
acortar el camino emprendido. 

, 
Ley 'de r8 de junio. 

1 ¡.. 

i ' 

La Ley de 18 de junio de 1885 ·no introdujo ninguna ~odif).­
cación en· ~1 fondo de los Amillaramientos, cuya estructura fup.­
dámental, establecida en el Decreto de 1845, continuó inalteraole 
a· través de los cambios y revueltas .políticas ocurridas en !España 
dura·nte aquel período. En ·otro aspecto, confirmó ··la bonificación 
de ·la cuota del T~soro· concedida para los pueblos que .hubiera~ 
presentado· las cédulas· declaraciones de su Riqueza imponible :a 
satisfacción del Ministerio de Hacienda. Confirmó, por tanto; .la 
anterior doctrina, aunque alteraba provisionalmente los tipo_s .de 
imposición elevándolos en la proporción máxima del 17 ,so por 
100. para aquellos distritos municipales que contribuían en 1884-Ss 
al ·16 por· 100,. en-virtud de la Ley-de-JI de di~iembre·de ·1881, .y 
en'·la·.del' 23 ·'por ·roo· para los que continuaban contribuyend_o- al 
21 por roo. .. _ · · 

La misma Ley ~rd~nó que. se, preparara la ·unificación de los 
tipos. de imposición mediante la rectificación de los. Amillaramien­
tqs; qu~~ habfa de ab~rcar _los' s'ig~-i-entes extremos principales.~ 
,.~ a). . Ref~ridlción dei Amillar'a~iei1to · loeal ca~ toaos sus ·ápéfi~ 
ój~~-4~ . ......... :_·'. ' ! .. ,; ·> .. ¡ ···:~ ·:; .-·: ' • • . ·. . ,• :¡ ... ' -.' : -:·~::. 

, b) . Reunión de las declaraciones individuales ··có'n los résül:. 
t ow _J. ,.J, • • : "' •,¡ :• ~· ¡'; ,•- ·•.. • •. • • ' -n 

tados, de Jas informaciones administrativas, ex~'men' de cónti'atos; 
• . . . . . •!. ;:. ; ' . : . • : .... ( ' : '..... . •. . ,. .. . '¡¡· 

insp~cci_o!le~ .. ocul.ares, .cort}p,roq,a<-,ion~~. · péric_iales Y' rne.dicion·e~ 
- .J~ ....... r, 1 J.. ... ' Jo ;:. • ' r ··- •••• ·-- ; •-J,. t' 1 • • •• • • ' ..... 

~f~~f,y~da_~ p,_or .:~ Inst\~-\{t~- .q~~g54t1~o 7 su?-r~~~i?~ J~~:t~. d(.~.f 
tadística. · · · .. · · 

e) Refundición en una''Sola"~cifra·• de los:.pr-odMros-•·líquidos (le 
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la .tierra, imputados exclusivamente a· la propiedad, cu<.tl~squiera 

que fuesen los pactos establecidos entre propietar~os. y colonos ... 
d) Rectiilcación de las cartillas .:valu~ttonas, di_sminuycndo o 

aume11tando Jos ti,pu~ e:::tabJr:cidos en ·-el añn jS6o <~n el tantü por 

... A.bandono del ~istema . 

.. No .es,preciso .comentar los dos.Reglamen~os citados, que, por 
lhallarse en vigor, son _sobradamente conocidos; pero sí. es.conve­
ni~nte puntualizar_ )os defectos. que. el .transcurso--del ti.empo ha 
puesto de manifi.esto, y que• obedecen,··má,s .que a faltas. <!el .siste­
ma, al abandono: de que fueron .objeto -los amillaramientos. por 
parte: del Ministerio de Hacienda1 anter¡otros. sugestiv()s· :proeedi­
mief.ltos de, gran ·.valor intrínse<Jo, .pero. que .. resultar-on .. <:lem'asiado 
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lentos e impropios para resolver los .. problemas .fiscales, sie_rppre 
planteados con urgen~ia. 
' ( 

Vicios de proc~dimiento. , 

U no- de· los defectos -que pudiera achacarse a la comentada re­
. for¡na de r885 es el de haber confiado a los .Ayuntamientos. _v 

Juntas Periciales. excesivas funciones .en. cuanto -a la determina­
-ción de las bases evaluatorias, según se reconoció más tarde, en 
. r893, al afirmar .que la esterilidad de los constantes esfuerzo~ para 
obtener la estadística de· riqueza se debió, en parte, «a la resis­
te.ncia que oponen aquellos a quienes conviene la continuación .del 
presente estado de cosas, porque, merced a él, logran sustraer a 

.la tributación grandes masas de riqueza, cuya -ocultación realizan 
m!'Xliante el apoyo de ,las Corporaciones localeS>>. Pero este reparo 

. no puede Justificarse plenamente desde el momento en que, tanto 
los artículos 65, IJO, JJI y IJS del primer Reglamento, de rSSs, 

,para la .Contribuci.ón J'erritorial, como los 57 al 6r, ·94 al 99 y JI6 
·del -publicado con la misma fecha para la .·rectificación de los ami­
llarami.entos, previenen una actuación activa por parte de los. Or­
ganismos del Ministerio de Hacienda,. sin que el abandono de 
estas funciones pueda achacarse a los Municipios ·ni a los contri­
buyentes. Lo cierto es que el Reglamento de r885, sobre rectifica­
ción de los amillaramientos, no se ha cumplido en la mayoría de 
los pueblos, y que nada se hizo para exigir su cumplimiento, sino 
todo lo contrario, ya que, sucesivamente, se han dictado casi tan­

.tas disposiciones como· Ministros de Hacienda se sucedieron en el 
cargo, con notorw abandono de los ·principios que .inspiraron 
.aquel Reglamentq. 

Y como prueba de ello, el artículo 1. 0 del Real Decreto de 4 
de febrero de r893 comenzó diciendo: ((Desde el día 1.

0 de abril 
próximo, el Gobierno· hará uso de ·la facultad que le confiere el 
artículo I·JS del. Reglamento de JO de septiembre de rSSs, sobre 
la Contribución Territorial, estableciendo en las poblaciones donde 
:)o juzgue necesario agentes especiales encargados de investigar .. 
las ocultaciones de los bienes inmuebles y de·la·ganader.ía, o bien 

·del todo o de -parte de la· producción .de los mismos ... n.· · .•. 
El principal y casi único vicio de· origen de:la•.Ley de rS de· 

•julio-de rSSs es no haber reconocido a las •Haciendas de ·las Cor-
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.poraciones locales una participación directa _en la Contribución 
Territorial, como más·tarde se ha.establecido con verdadero éxito 
·por la Ley_ de 26 de septiembre de 1941, ya que, paralelamente a 

't-,.. ....... h1:,.....,..,..;,:....,.,..,.. :_... ...... ,,,...r4- ..... .-. ....J,..k; ...... ..,.,.......,, _,...,.._ ... ,...,..,....,.,..,.. ..-l,... .. ,..,...hn,-. r1110 .r-rn" ' 
<:!CL.;:, VUilE,Cl'\...lVIlC,::, UlJ}JU'\,....:H.Q.,:)' U\:..1Jl\:..1VJ.l .lC\,...UUV\...'\..l,:)C 'U\,..J.L.VUV.:J' ·'iU.\,.. '--.1'--0.-

'fan' y consolidaran, un efectivo espíritu de colaboración entre el 
Ministerio de Hacienda y los Municipios. 

1886:-VALORES .GLOBALES MUNICIPALES. 

·P~o tie_~p!J h~b-ía· transcurrido hasta que en· 13 dé abril de 1886 
5e mandó,, por. Real decreto, !_a formación de resúmenes de riqueza 
por térmjno; 'mu'niéipales, siit alterar la calificación de los 'terre­
nos 'rii las cartillas evaluatorias vigentes, ordenándose aplicar la 

.-cuota del r6 poi- roo que estableci_ó la Ley de r88r en los casos de 
riqueza municipal aceptada o comprobada, sin perjuicio de que los 
A~,.,,,...., ........ .....,;,......,,.,.....r- .. -r T,,..,t~r- Dnr;,...;...,.lor .f,.....,..'r'Y'\ttl"'' ........... n ... n.1 t..<...-rr"l;....," ~~ .tt.LJ U.J.&t,..~.I..LJ.J.'-'J..LL'-J'.:t J J """;.1.&"-LA...:.t .&. '-'.L.L\....1.'-4.&\_,..) J¡.\J.a.LJ. .. UJ.(..I..J.I.A.J.J.' .._,.L.L '-".1. 11.'-'.I.J..LJ..LJ..&'tJ --

cu~tro meses, el · Am!lláramiento de· la Riqueza individual de su 
! ' . . . 

~~speúiva localidad.. . 

· I 887 .---.C.o\RTILL~S EVALUATORIAS. 

Por Real decreto de r 1 de agosto de r887 se invirtieron los tér,.. 
·¡nirios y. se mandó ·formar nuevas cartillas evaluatorias en el tér­
·mino de <:tl'íO y medio, aplicando los tipos que de ellas resultasen 
-~·las extensiones y calidades ,de terreno que la Administración tu­
:v!ese conocimiento. en cada pueblo, siendo entonces cuando se pu­
blicó la Circular sumamente instructiva de la Dirección General 
de Contribuciones de 22 de agosto de z'SS¡, antes citada, e· incor­
porada a los Reglamentos de r885. Con esto se desistió de lo 
filan-dado en r886 y se volvió a la tesis de r885, con escaso resul­
~do. 

. ' . r8g3 .. ---rRF.GISTROS pE URBANA . 

El Real. decreto de 4 de febrero de 1893 marca un momento 
interesante con la formación independiente de los Registros fis­
caies de la:··Riqueza Urbana. El entonces Ministro d'e H_acienda,· 
.D.· V a:lentín .Gamazo, vió claramente las. causas de la ester~lidad 
•de.los.esfuerzos .administrativos para obtener el inventano dP. la 

·.Riqueza inm~eble e inició u.na reforma con positivos result.1dos 
.para la Riqueza- Urbana, y. que, sin duda, también Jos hubiera 
.dado, para la R:ústica:.y.I?~cuari_a,. si .~e hubie-ra persi~;;tido tn,aque­
Has acertadas orientaciones. 
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1;;·, .,, : 1: ,•L '.·.' 
. · , ·De lo. fácil a lq difícil. 

1 ~ 1 . 1 ~ 

:, :ji 

. ":·1 

lE! preámbulo del citado Real decreto. de 4 .. óe. febrero de .f8~3 
expuso .Jas< razones •. que aconsejaban. la reforma, .y. d.espués de citar 
algunas de las causas qué hi~ieron fracasar los ante,riores int~h.-
1os, lamenta el olvido del principio fundamental, c1ue exige ·~úe 
en toda investigaciÓn ·5~· pr~ceda. partieñd~ [!j'¡;;·%cil y ccrnoodo, 
para ·llegar ·gráduai y súé'esivamenté' ~ 'lo· descóH~idÓ y más .di­
fí.cil:.. Y 'sigu'e el'citado 'preáíi1b~lo·:.«I'a·:a¡)iidaii~n¡8·e e..,.ré fri~­
cipi¿ requería que; léjos de .acom'eters{ de ¡i·n'a .s6ht \.~·~ ia 'bn'pt~~ 
de fo'rimír la estadística' .dé~ las Riquezas lUstica;. Urbana ·y p¡;·~ 
c~a1ia,· se 'huGiese .. atendido :por se'p·~nHlo,· y con la ¿o~verli'erÚé 
~;~·ladón,· a· cada uno. de estos elernenros. n;unrendo' .ptin~ero lbs 
J~nos relativós a la Propiedad Urbana,. por las facilidades qúe 
ofreéé s'u · proxi'níidad 'y pcc'uliar manera· eL~ ·~er ; después lbs üe l.á 
g-anadería, que se pueden adquirir mediante· ~t-ncillos i-·ecuent0s, 
y, en el último término, los de la Riqueza 'Rústica, ·que (·S la m~s 
cl.if.ícil .de' apr-eciar, por cuanto se halla subordinada a la extensión 
de· las fincas, a .]a. si.tuación de las mismas, a su feracidad, al ,:alor 
de lo~· frutos y, en generaJ,,a multitud d.:! condic1ones ·que se pre­
ctsan tomar en. cuenta para fijar la producción t-9tal, ios. gasros·d'e 
wltivo y 'los rendimientos· Jí.quidos, o sea la renta imponiblt;.i; 
datos necesarios. que le· faltan a la: Administración para llegar .a! 
·sistema de GUOt~ en .la Riqueza Rústica.>>'_ , .. 

·- U r b .a n a·. . ·. : .: • _.J: 

' ~ . ·;' 
<<Preparando la realización d'e· este ideal; .y para que vengan a 

tributar. desde· luego· aquellas .. fincas urbanas que¡ .:en' .. todo _o en 
parte, han eludido el Impuesto, el. Gobierno •se propone estab\e\:er 
el Re'g'istro fiseat: de -los edificios. y solares,· en :el_ .·que .serán .. ifi:S>­
critas·. todas. y ·-éada .. u na 'de las. fincas por· el. ·mismo orden.:..dr. s'U 
Situación ·en :Ja:s canes,. 'plazas ··Y demás -v.las ·públicas;: expresa'ndb 
el ·Uso· a. que· se· -destinan 1Y' su':valor- eri renta y:· venta!; hti!cho: Jo 
cua·l, :se d.ispbndrá• que ·lo~ repartimien_tos:.Sé.:forinen.·pcir·eLn:ismo 
orden .que. -los· :Régi·:Stros¡i t fig.ur.ando1 ·c·ada ·: finca•.tc)n,.: la·. cuota .que; 
por separado, corresponda.» .~·~~-..:::·:,n:~¡:·,; ., .. · -·· · '·' <<-'i 
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u La 'justicia, pues, y la conveniencia exigen -que el Registro 
fiscal de lQs edificios· y . solares se establezca sobre las indicqdas 
bases, y a elias será preciso Q.justar ig~ain{ente 'ei Reg-istro de fin_cas 
rústicas tan pronto como sea posible aspirar ~ su establec'irr\íento, 
para lo cual están siendo objeto de preferente estudio los trabajos 
estadísticos que·, con notorio progreso, realizan los (entros y de­
-pendencias de los diversos Ramos de la Admini~t.raciún.•• 

Ganaderíq.:. 

uMenos obstáculos 'ofrece la reforma de la Contribución direc­
ta, en lo q'ue a la ganadería se refiere, y, p·or lo mismo, el G~ 
bierno se propone rcaiizarla en breve plazo.n 

e ont'l'adicción. 

Contrasta. la clarividencia de tal preámbulo con las prácticas 
seguidas más tarde,· especi~J.!m'ente en cuanto a la R1queza Pecua­
ria se refie~e, que llegó a. esfumarse como un :recargo dentro de 
la· Rt'Jstica, abandonándose lo más sencillo para complicarlo y 
hacerlo depender de aquello· ·que presentaba las mayores dificul­
tade;;. Pero, volviendo al ~elato cronológi~o, bien pronto s~ in­
curre en nueYas c_ontradicciones y en el constante teJer y destejer, 
característico de "la _época cómentada. · 

Otra ·vez valorés globales. 

No había transcurri_do el 'mes de febre~o de r_SgJ, en que se 
~ieron a la luz los belJos propósitos antes apuntados, cuando, en 
24 del mismo mes de 'febrero, se dictó otro ~ea! decreto aban­
donando los planes de 1S87 para adoptar los de 1886, que .rever­
decían, a su vez, los de 18SI. Para ello se impulsó el procedimien­
to de conferencias con los ·Municipios, con el fin de convenir la 
cantidad total de su riqueza imponible, y, en caso de desavenen­
cias, se comprobaría sobre el terreno el importe de esta riqueza 
como base del repartimiento individual entre los contribuyentes, 
con el beneficio del menor gravamen establecido por la Ley del 
año r881. 
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r8g5.-VUELTA A _L;'\S ~~RTI~LAS EVALUATORIAS. 

. Pero-otra vez, en virtud de la Ley de 17 de julio de .1895, se 
abandon4 el ant-erior criterio y se dispuso la ~ectificació.n de las .. 
cartillas evaluatorias, pará. que los nuevos ti,pos ·de· impbsiclói1 se:· 
~plicaran a partir' de_ 1.

0 de ou~io de r8g6. 

CQMENTARIO.' 

Durarite todas estas alternativas· continuaron .en vigor los Re-~ 
glamentos- de r885, y Cie lo expuesto .se infieré. que huho pla'nes · 
para todos los gustos: unos pr_etendían conocer el volumen de 
riqueza de cada Municipio pa:ra repartirlo proporcionalmente a 
las bases con·ocidas de cada contribuyente:; otros intentarQn_.ob­
tener ·la. riqueza pe! M,unicipio -por declaraciones indi,viduales a­
las que se aplicarían los-Úpos o_· cartillas evalua~orias-formadas por·, 
los Ayuntamientos, y otros, en fin, mantuvieron las bases cono­
cidas de cada contribuyente--y ·pretendieron adaptarlas a nuevos 
tipo~ de _in)posición ~studiados por la Hacienda. El primer ststema 
dió luga:r a_.grandes_ ~edan\~cione~ de quienes t~nían g~e sopor­
tar \as ocultaciones de los -personajes más intlúvent'es, a·mparados· 
po.r la complicidad de los ~esp~tivos Ayun.tan;ie~tos; ~1 segun-· 
do daba cifras muy reducidas y -prácticamente tnacep'tables por 1!1' 

Ministerio de Hacir.nda, y el t-ercero' no satisfizo ni a la :'AdminiS:. 
traCión -~i._ a_ los. contÍ'ibuyentes. La escandalosa per~istenc1a en ·la· 
ocultaéión; las -\;pleidades de' la 'política, que se tr:tducían en nns-' 
tantes contradicciones de los Ministros de Hacienda, ·y la rapidl'Z 
que cada uno de éstos pretPndió imprimir a sus respectivos pia~es, 
hi<:ieron que llegara el año 1895 sin que p.itwún resultado satis-

• • ' ' ' ' • • 1::" 

fadorio de conjunto se' hubiera obtenido en 'la tan'·deseada n .. cti-
ficación de 'los amillaramienfos formados· en '1845 y prá<tKameme 
inmovilizados desde 186o. :: · 

J • • • ; ~ •• 

.. . .. ..,. e, 

- • '•. r • '¡'): • • " j· • 

.. ) . .. .. : ~ .} .. i'J. 

-' 

,_"' 

• J ' ~.;. 
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LOS PROBLEMAS FUNDAMENTADES -DE LA JUSTICIA, 
pof ADOLFO· RooRIGUEZ-JURADO (texto taquigráfico de la confe­
rencia PTonunciada el día 26 de abril de 1944 en la Real Acade-. 
mia de }ttrisprudcncia y Legislación, IV!::tdrid; 1944, pag. Y4·) 

El conferenciante, Procurador en las Cortes Españolas y Vocal 
de la Comisión General de Codificación, conocido además por sus 
meritorios trabajos sobre arrendamientos rústicos, propone en 'a 
brillante conferencia que tenemos a la vista una reforma radical de la 
Justicia. . 

Las nuevas bases de! Poder judic{al son las siguientes: 1 ." In­
amovilidad de los Jueces y l\'Iagistrados para :que no puedan ser des­
tituí dos, suspendidos, trasladados ni jubilados,· sino en los casos que 
taxativamente se marquen en la Ley. 2." El nombramiento y destino 
de los Jueces Y. ·Magistrados deberá· hacerse por P.l Preside!: te d~! 
Tribunal Supremo y en cum pli'miento de lo que dispongan las Leyes. 
J."IEI Presidente del Tribunal Supremo será nombrado directamente 
por el Jefe del Estado,· sin firm·a conju~ta de. Ministro responsable 
y ·en. la misma forma que nombra Presiden~e del 'consejo de Minis­
tros. 4." Por el mPro !hecho de aceptar cargo público se entenderá 
que el Juez o Magistrado renuncia ·a pertenecer a la carrera j.udicial y, 
sin. n~cesidad de acto declarativo alguno, será elimin<;tdo del escala­
fón del Cuerpo. · 

Las nuevas bases del Derecho procesal se sintetizan del siguiente 
modo : 1 ."' El derecho material que se pueda crear en el proceso debe 
tener luz refleja del derecho material existente en el orde~ legal, pues, 
de lo contrario, se crearía en el derecho material una dualidad, in­
compatible con la unidad del Derecho y de la Justicia. Con e !lo qued:1. 
dicho que no es lícito proYocar intencionadamente ese dualismo. 2."' 

Los litigantes deben ser creadores y directores Je la acción y de la 
excepción. Pero al Juez le corrésponde la dirección del proceso, por­
que éste es de orden público. 3·" 1El principio dispositivo no es in­
compatible con las amplias facultades del juzgador, porque éste no es 
el deudor de la acción: el deudor es el colitigante. 4·a lE! Juzgador 
está obligado a respetar los hechos proces~les. Pero en el esclareci­
miento de éstos tendrá, de oficio. plenas facultades, ejercitadas siem­
pre con intervención de las partes. S·" Los errores de derecho padeci­
dos por las partes en el litigio-sin perjuicio de ser sancionados de 
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otro modo-no constituirán obstáculo para que el juzgador dicte el 
fallo.que legalmente y én justicia corresponda dentro de la zona jurí­
<ii<;a- que marqu~n los pedimentos susta_ncia!es de las partes. 6." Los 
fallos 'judiciales podrán fundarse· en preceptos legales pertinentes, 
aunque no hayan sido. invocados por las partes. Pero el fallo deberá 
rt>spetar, en todo caso, los indicados hechos procesales y los referidos . ' . 
pedimentos sustanc,i~les de l4s partes. El ilustre <,:onferencianle aboga 
a fqvor de la ins~an(_:ia única .. Como consecuencia lógica. de esta opi,­
nión milita a favor .de Jlleces calificadísimos y con sueldo de wo.ooo 
pesetas anuales. La jurisdicción del Tribunal Supremo ab~rca do~ 
;;tctivi,dad~s com1ple_tqn:e'!te ~iferentes, cuya confusión en la actua~ 
!idad perjudica ambas:.<! Venimos padeciendo las consecuencias de 
la conjunción, en el '{rib_unal Supremo, de dos funciones de natur.:.;.­
l_eza distinta. ~s la UI~<I; 1~ r~la~iva .a la unificación de la interpreta­
ción del Derecho en los. text?S de jurisprudencia; se refiere l!l otra 
.al recurso extraordinar-io qe justicia contra el agravió en el Derecho 
subjetivo, lesionado por ':!na sentencia que no esté ajustada a la Ley.n 

!Esperamos que el excelso. trabajo del Sr. Rodríguez-Jurado, 
que en su dob!e calidad de hombre togado y gran conoc~dor de doc­
t.rir.::ts patrias y extranjeras nos habl.a con indiscutible autorid_ad, in­
fluya en la reforma ·procesal en curso. 

LA REDACC~ÓN' 

J. 
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